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 “MIGRACION LATINOAMERICANA HACIA EUROPA Y POLITICAS MIGRATORIAS EUROPEAS”

PRÓLOGO

Como miembro del Parlamento Europeo y Presidenta del Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad, es para mí un placer presentar el estudio “Migración latinoamericana hacia Europa y políticas migratorias europeas”. Se estima que, hoy día, 150 millones de personas en el mundo viven fuera de sus países de nacimiento. Esto quiere decir que, desde su diversidad, los migrantes influyen, de una manera u otra, en las culturas, economías e instituciones políticas de los países que los acogen, retando las formas existentes de ciudadanía e identidad nacional como nunca antes había sucedido en la historia. La política, tanto a nivel español como a nivel europeo, debe esforzarse, y así lo hace, en hacer compatibles las demandas y retos de las migraciones con los intereses de las comunidades de los países tanto de origen como de recepción.

La globalización se ha estructurado como un proceso que privilegia la circulación libre de mercancías, capitales y factores de producción entre países. Sin embargo, el único factor de producción que no tiene libre tránsito entre fronteras es el capital humano. Para el Grupo de Apoyo Técnico del Fondo de Población de las Naciones Unidas, la existencia de políticas migratorias excluyentes y selectivas limita el alcance real de la globalización, y hace que algunas naciones no puedan beneficiarse de sus aspectos positivos. Nosotros creemos que impedir la creación de nuevas barreras entre los países ricos y los países menos avanzados, así como el eliminar de las barreras existentes constituyen hoy un desafío importante.

España ha sido a lo largo de su historia y, especialmente desde mediados del siglo pasado, un país de emigración. Esta situación comienza a cambiar en los años ochenta y más marcadamente en los noventa, cuando de manera paralela incrementa el nivel de vida de los españoles. Así, en un breve lapso de tiempo, se produce una reversión de tendencias, convirtiendo el nuestro en un país de inmigración, generándose, por motivos varios, un cierto rechazo en la sociedad hacia lo que, incorrectamente, se ha dado en llamar la “oleada de inmigrantes”. En realidad, con los datos en la mano, si comparamos los porcentajes de los distintos colectivos de inmigrantes residentes en España con los países europeos más avanzados y con más larga tradición migratoria, ese temible fantasma de la invasión se desvanece.

Desde las ONGs progresistas, hemos trabajado y estamos trabajando para favorecer la integración de los inmigrantes en los distintos ámbitos de la vida civil: la educación, el trabajo, la vivienda, etc. Creemos que los inmigrantes constituyen un valor para nuestra sociedad, puesto que Europa en general y España en particular necesitan un recambio generacional, que su población autóctona hoy por hoy no garantiza. También hemos contribuido a fomentar espacios de diálogo con la administración central, autonómica y local, a veces en contextos difíciles y en el marco de una legislación inadecuada.

En este conjunto, resultan sumamente relevantes aquellas iniciativas que las instituciones de la Unión Europea promueven en materia de inmigración, por lo que su acompañamiento por parte de organizaciones del tercer sector es un elemento esperanzador de cara al futuro. Con América latina en particular, hemos contribuido desde Bruselas a fomentar los procesos de paz y de consolidación democrática en distintos países de esta región, a estabilizar en la medida de lo posible las economías del subcontinente y a apoyar un modelo de desarrollo humano realmente sostenible, en el pleno respeto de las identidades nacionales. Ahora el reto es el de recuperar también el protagonismo de los países latinoamericanos en la política exterior de la Unión Europea.

El estudio que aquí se presenta puede ser un buen ejemplo propulsor para posteriores colaboraciones en el ámbito de la investigación sobre migraciones entre América latina y Europa. Ahora resulta imprescindible impulsar acciones concretas del tercer sector europeo y latinoamericana frente a estos asuntos de gran relevancia. MPDL y ALOP expresen en las páginas que siguen el esfuerzo en este sentido de miles de ciudadanas y ciudadanos europeos y latinoamericanos.

Francisca Sauquillo Pérez del Arco

Presidenta del MPDL

 INTRODUCCIÓN
El ser humano es un ser nómada. Tanto por razones climatológicas como por razones socio-económicas, políticas, culturales y religiosas, ha cambiado sus lugares de residencia, buscando unas condiciones de vida mejores. En la etapa histórica actual, el crecimiento demográfico, el desarrollo diferenciado de los sectores económicos e industriales, la desigual distribución de la riqueza, el desequilibrio en la distribución de las tierras agrícolas, la falta de fuentes de trabajo, la inestabilidad política, las crisis económicas, las guerras, la intolerancia política y religiosa, la violencia de género, el desarrollo desigual de estados y regiones, etc., se convierten en esos factores poderosos que provocan más migraciones que los fenómenos naturales. 

Todos estos elementos tientan a establecer diferenciaciones y diferencias al interior de un proceso social complejo como es la movilidad humana. Por ello, no se puede hablar de una causa única que determine los procesos migratorios; más bien podría hablarse de una pluralidad de causas que, frecuentemente, interactúan entre ellas. Sin lugar a dudas, uno de los elementos más determinantes, hoy por hoy, son las desigualdades económicas que se introducen al interior y entre los países. Pero otros factores, como las persecuciones políticas e ideológicas, la violencia de género, etc. pueden devenir factores más que determinantes para originar procesos migratorios.

 Según atendamos a un criterio o a otro las  tipologías alcanzadas pueden ser múltiples. El criterio aquí adoptado será de tipo generalista atendiendo a la diferenciación geográfica y temporal de los movimientos migratorios, sin por ello eximir otros criterios diferenciadores.

Así, en este marco generalista se pueden identificar varios tipos de movimientos migratorios según atendamos a un criterio geográfico y que, a su vez, se correspondería con consideraciones de tipo temporal. En la línea del análisis que realiza Cristina Blanco (2000), el cual coincide con la perspectiva seguida por muchy muchas autores/as, el proceso histórico de las migraciones se divide en tres grandes etapas: las migraciones pre-modernas, comprendidas hasta finales del siglo XIX; las migraciones modernas, las cuales abarcan el período comprendido entre finales del siglo XIX hasta el año 1973;  y, finalmente, las migraciones contemporáneas, desde 1973 hasta nuestros días. 

La primera etapa de este proceso histórico, definida como las  Migraciones Premodernas, finalizó en el año 1850 e incluyó todos los grandes movimientos poblacionales que se produjeron debido a la expansión de los imperios y las grandes civilizaciones, al descubrimiento de América y el proceso colonizador europeo.

La segunda etapa, comprendida entre los años 1850 y 1973, denominada las Migraciones Modernas, coincidió con los inicios de la industrialización de los países occidentales que originó grandes movimientos migratorios (1850-1920).

La tercera etapa, denominada "Migraciones Contemporáneas" se corresponde con el incremento del volumen de la población migrante a escala mundial y al aumento considerable del mismo en los últimos años. Para este período, las dos corrientes migratorias que mayor desarrollo han alcanzado son aquellas que parten de diversos países de  Latinoamérica, África y de los antiguos países del Este hacia los países de la Unión Europea y aquella otra que parte de Latinoamérica hacia Estados Unidos.

En este sentido, una de las corrientes migratorias más importantes de estas migraciones contemporáneas es aquella que atañe a América Latina y el Caribe puesto que representa el 10% de las corrientes migratorias totales. De hecho, la población latinoamericana con presencia en Estados Unidos es la más importante representando el 46% del total de extranjer@s en el país.  En la actualidad, un@ de l@s 150 millones de migrantes en el mundo procede de la región latinoamericana y caribeña, ello sin contabilizar a quien lo hace de manera irregular. De tal manera que, para el año 2000, 20 millones de latinoamerican@s y caribeñ@s residen en un país distinto al de origen. Siete de cada diez inmigrantes reside, de manera regular o irregular, en los Estados Unidos. Del resto una mitad vive en otro país de la región latinoamericana o caribeña y la otra mitad en alguna otra región del mundo. Canadá (con más de medio millón de inmigrantes), la Unión Europea, Japón e Israel son los principales países receptores.

En relación a las direcciones migratorias, al contrario de lo que generalmente se considera, el incremento del volumen de los flujos migratorios a nivel global hacia los países más desarrollados (migraciones verticales) es bastante más reducido que el volumen de los flujos migratorios entre los países con menor desarrollo (migraciones horizontales), pues son estos países y regiones los que reciben un mayor número de migrantes, debido en gran medida a los menores controles y a restricciones que los países desarrollados han impuesto para reducir los flujos migratorios hacia sus lagunas de bienestar.  Pero maticemos un poco más. 

Hoy en día, se conoce bastante bien el mapa de las rutas migratorias latinoamericanas, pero es muy difícil precisar el número de migrantes involucrad@s. Además, en esta etapa denominada “Migraciones Contemporáneas”, los flujos migratorios pueden ser muy diversos según se atiendan a criterios espaciales. Así, hablamos de migraciones internas (que para la región comprendieron los años 50 del siglo pasado), de migraciones intra.-regionales (migraciones Sur-Sur),  y, ya más recientemente, en lo que ya se podría denominar “Nuevas Migraciones en América Latina”, las Migraciones Internacionales (migraciones Sur-Norte).

Eludiendo las movilidades humanas producidas al interior de las naciones, por quedar más alejadas del objeto de este estudio, centrémonos en los movimientos poblacionales surgidos en la considerada etapa Contemporánea y que atañen a las migraciones producidas al interior de la región así como a las Nuevas Migraciones en América Latina y que implicaría las movilidades verticales del Sur económicamente menos desarrollado al Norte más desarrollado en su doble vertiente: hacia Estados Unidos o hacia los países de la Unión Europea.

Esteban T. Navarro Mulas

Coordinador del MPDL Acción Social

CAPITULO I

LOS MOVIMIENTOS POBLACIONALES EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE
Los diversos países de América Latina y el Caribe han sido escenario de recurrentes y sucesivos movimientos poblacionales a lo largo de su historia. Un pasado, no muy lejano, marcado por una fuerte inmigración procedente de países europeos y un presente azuzado de intensos movimientos poblacionales entre países de la región y más allá de las fronteras continentales definen, junto a otros indicadores demográficos, el panorama poblacional del continente latinoamericano.

En un primer momento, la inmigración de ultramar se instaló a lo largo y ancho del sub-continente para, acto sucesivo, originar fuertes movimientos migratorios al interior de la región convirtiéndose esta movilidad humana Sur-Sur en el patrón migratorio predominante. En las últimas décadas dicho patrón ha perdido vigor a favor de los movimientos extra-continentales hacia Europa y Estados Unidos principalmente. Aún así, según los datos de la CEPAL, 2.5 millones de personas residen en un país de región diferente al de nacimiento para la década entrante.

Complejos procesos que atañen a poblaciones receptoras, emisoras, lugares de tránsito, etc. y que reivindican nuevos modelos de sociedades en origen, en destino y tránsito hacen que este proceso  migratorio se configure como un fenómeno nuevo, reciente y con cambiantes características.

No es menester de este estudio el intento de comprensión de los cambios dentro de los procesos de movilidad humana concernientes a la región latinoamericana y caribeña sino ofrecer una descripción más específica de lo que es la nueva emigración latinoamericana en el marco de las migraciones transnacionales de principio de siglo.

En las páginas que siguen, se observarán tendencias y patrones en la movilidad humana de la población de América Latina y el Caribe. En este sentido, se comenzará con una exposición a grandes rasgos de los movimientos poblacionales originados al interior de la zona latinoamericana (tanto desde la perspectiva de países emisores, receptores como en tránsito) para, acto seguido, dar paso a la segunda gran tendencia migratoria de finales del siglo XX y referente a la inmigración latinoamericana en Estados Unidos apoyada en un complejo entramado de redes sociales e imaginarios que han multiplicado el efecto movilizador. Para concluir, se visibilizará la última gran tendencia en los movimientos poblacionales de la región y que tiene como destino la Unión Europea, haciendo especial hincapié en la inmigración con destino España, auspiciada por un marco jurídico y cultural antaño benigno, además de contemplar las políticas de integración adoptadas por el país en el marco europeo.

MIGRACIONES REGIONALES EN AMERICA LATINA Y EL CARIBE

La dirección de las trayectorias migratorias de la región corresponden a la etapa actual de la globalización. Desde comienzos de la década de los 70, la economía mundial se ha caracterizado por seguir, de una manera u otra, los principios de la ortodoxia neoliberal y ello ha ampliado las oportunidades de progreso del planeta pensado en global pero en la realidad cotidiana de l@s ciudadan@s se ha generado un mayor riesgo de pobreza y exclusión social así como acrecentado las desigualdades sociales al interior y entre países. Por ello, pese al crecimiento económico de la región (un 3.5% anual registrado en la década anterior, el cual se considera más bien modesto) que ha beneficiado a las élites económico-políticas globales, se han acrecentado los niveles de desigualdad al interior de los países de la región. En este sentido, cerca de  210 millones de latinoamerican@s - 39% de la población total- no pueden cubrir sus necesidades básicas, y de ést@s, 98 millones viven en la indigencia. El 84% de los nuevos empleos ha sido generado en el sector informal, caracterizado por baja productividad e ingresos  y por su nula competitividad y, además, la distancia entre el ingreso de profesionales y técnic@s y el de trabajador@s  de menor calificación ha aumentado cerca de 50%
 aunque este grupo socio-profesional, anteriormente encuadrado en la denominada clase media, tiende a fundirse y a confundirse, en cuanto a capacidad adquisitiva y decisoria se refiere, con esa nueva masa popular conformada a la lumbre de la globalización. Además, cabe citar que la pauperización de las condiciones de vida recae, en mayor medida, sobre las mujeres y son éstas las que se incardinan en ese sector informal como estrategia de supervivencia de tantos y diversos grupos domésticos al interior de la sub- región.

Esta vulnerabilidad en los derechos más fundamentales de tod@ ser human@ - en cuanto al disfrute de una calidad de vida digna- legitima, en todos los órdenes, el movimiento de personas a través de las fronteras entre países. En un primer momento de la historia reciente de América Latina, se produjo un desplazamiento de profesionales y técnic@s hacia los países de mayor crecimiento económico de la región, los cuales también acogieron a mano de obra, en muchas ocasiones poco cualificada, de países europeos. Ahora bien, debido a la nueva coyuntura económica de principios del nuevo siglo, esa antigua clase media pauperizada y aquella otra con capital económico y humano suficiente se enmascara en procesos migratorios Sur- Norte en búsqueda de mejores condiciones de vida en función a las macro- desiguales condiciones de desarrollo económico y social entre países originadas por el modelo de desarrollo económico adoptado por la ortodoxia neoliberal actual.

Pensando en estos movimientos migratorios generados en la etapa actual de la globalización señalemos, a continuación, unos breves apuntes sobre estas corrientes migratorias generadas en América Latina no sin antes dejar de reconocer las grandes dificultades que siempre se han planteado  ante la intención de cuantificar y versar las movilidades humanas. Es por ello que ha existido un empeño real por parte de la División de Población de la CEPAL-CELADE por reunir datos sobre los censos nacionales de los países de la región para, así, cuantificar dicha movilidad humana y, en la medida de lo posible, poder extrapolar una serie de características comunes que permitan configurar patrones generales de l@s migrantes dentro de la inmensa diversidad que ello supone.

Dicho empeño se ha traducido, a comienzos de la década de los 70, en el Proyecto IMILA (Investigación de la Migración Internacional de Latinoamérica)
 el cual persigue establecer una serie de datos de las personas empadronadas en un país distinto del de su nacimiento, con sus características principales
. Asimismo, esta recopilación censal ha dado pie a la creación de una base de datos tal como es el Proyecto de Sistema de Información sobre Migración Internacional en los países de la comunidad Andina (SIMICA) así como la  participación de la misma en el Grupo Regional de Consulta sobre Migración Internacional en Centro y Norteamérica (GRCM).
Pese al esfuerzo y el gran avance que ha supuesto toda esta recopilación estadística, las debilidades  y vulnerabilidades de la misma no dejan de ser un hecho evidente Tal y como afirma Miguel Villa
, toda esta recopilación de información adolece de fuertes restricciones puesto que “los datos se refieren sólo a los stocks acumulados de migrantes y no a los flujos” y, además tampoco permiten identificar con claridad a los migrantes indocumentados  ni a los que se desplazan temporalmente”. A todo ello, cabe añadir la limitación temporal de los datos presentados en ambos proyectos puesto que aluden a una recopilación censal comprendida entre la década de los 60 y los 90, con lo cual se deja al margen las nuevas tendencias y patrones configurados finales del siglo XX y a comienzos del presente siglo
.

Por ello, pese a haber utilizado datos censales de los proyectos IMILA y SIMICA, en las páginas que siguen se tomarán otros datos procedentes de fuentes diversas más ajustadas al momento temporal presente que viven los movimientos migratorios en el interior del continente americano.

Otra de las cuestiones a tener en cuenta, en el estudio de las movilidades humanas al interior de la región se refiere a los cambios legislativos producidos en la misma.

Hasta hace bien poco, en la realidad legislativa de América Latina y el Caribe como bloque cabría hacer referencia a tres “políticas” migratorias gubernamentales predominantes tales como han sido: la apertura y posterior restricción a la migración de ultramar y, a la vez, una mezcla de control aduanero y policial
 con respecto a las migraciones intra-regionales.

Ahora bien, la realidad actual implica un cambio en la normativa migratoria. Por ello, al margen de los acuerdos bilaterales de desarrollo para zonas fronterizas comunes surgen nuevos aspectos a tener en cuenta. De esta manera, nacen acuerdos sub-regionales en el proceso de integración económico primero, político después, de América Latina donde destacan los cuatro acuerdos principales: Comunidad Andina, MERCOSUR, Mercado Común Centroamericano, y Comunidad del Caribe.

Frente a la apuesta por el libre comercio en las diferentes sub-regiones, el principio de la libertad migratoria se propone como un valor a conseguir de una manera más gradual, sujeta a ciertas excepciones negociadas, para cuando se penetre en la fase de mercados comunes. Esta libertad migratoria exigiría, pues, la armonización de regímenes y políticas lo cual parece más lejano en el tiempo y en los deseos gubernamentales.

Ahora bien, se ha notado algún tipo de cambio en algunas sub-áreas de la región. Por ejemplo, los países integrantes de la Comunidad Andina (CAN) han acordado aplicar normas para facilitar la libertad de circulación entre sus nacionales al interior de la sub-región común. En este sentido, Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela  han  acordado, a través de la aplicación de la Decisión 503
, medidas para permitir que l@s turistas de los países miembros de la CAN puedan circular al interior de el área solo presentando sus documentos de identidad. Todo ello facilitará la entrada de personas en países de la región andina con mayor facilidad aunque generen mayores riesgos de irregularidad administrativa.

Todo ello persigue que, paulatinamente, l@s habitantes de los países andinos puedan circular libremente en la subregión ya sea cuando lo hagan por razones de turismo, de trabajo o fines que impliquen un cambio de residencia temporal. Y, es de suponer que, al menos en un primer momento, se pueda producir un pequeño repunte en estos movimientos poblacionales aunque no de grandes dimensiones por estar el futuro migratorio de la región más centrado en los denominados países desarrollados.

La Perspectiva de Género.
Hablar de movimientos migratorios, entendidos éstos desde la perspectiva de la heterogeneidad de su composición, implica introducir la perspectiva de género al interior de las corrientes migratorias. Y, ello resulta fundamental en las migraciones intra-regionales de América Latina. Pese a ello, poco se conoce sobre las mismas a través de la dimensión de género.

La literatura existente en materia migratoria ha invisibilizado a las mujeres como sujetas autónomas que toman decisiones y dibujan sus proyectos migratorios al margen de las unidades domésticas. Por ello, la bibliografía al respecto no ha contemplado a las mujeres como sujetas independientes sino que las ha subsumido en el proyecto migratorio de su familia o, sencillamente, ha omitido toda mención a las mismas. De esta manera, no se ha recogido la desigualdad entre los seres humanos basada en la estructura de género/sexo que habita al interior de los diversos procesos migratorios a través del tiempo. Solo en el presente, y ante la evidencia de la feminización de los flujos y los stocks migratorios se comienza a pensar en la movilidad humana como un fenómeno diverso que no atiende a ese patrón androcéntrico que siempre le ha recubierto.  Ello ha obviado cómo las  rígidas estructuras patriarcales que viven muchas mujeres en sus lugares de origen motivan su partida o, cada vez más, su huída de las múltiples dimensiones que la violencia de género ejerce sobre las mujeres. Ahora bien, no deja de ser menos cierto que la estructura de género/sexo de los lugares de destino no están, ni mucho menos, exentas de los mismos procesos de discriminación ejercido sobre las mujeres.

Ya alrededor de 1990, el 48 por ciento de la población migrante mundial eran mujeres, o sea más de 57 millones de mujeres vivían en un país distinto al de su nacimiento. De éstas, 2,2 millones eran mujeres migrantes latinoamericanas y, caso excepcional resultó ser Argentina donde casi 450 mil mujeres inmigrantes provenían de  países limítrofes.

Ahora bien, si bien es cierto que existe un aumento de flujos migratorios femeninos de algunas nacionalidades en concreto, los varones también se han unido al proceso migratorio iniciado por las mujeres de la unidad doméstica reduciéndose el desequilibrio de género en lo que respecta a algunos colectivos en determinados países de destino.

Pese a ello, la segregación ocupacional sigue siendo un hecho para todas las nacionalidades y para todos los países receptores. La complementariedad en los mercados de trabajo en origen y en destino en un mercado globalizado es un hecho. Para la CEPAL, en los años 70 y 80, las corrientes migratorias pasaron de ser mayoritariamente femeninas a masculinas pero ello fue debido al gran peso de la participación masculina en los stocks de inmigrantes mejicanos en Estados Unidos. De los años 80 en adelante, y en lo que respecta a la movilidad entre países latinoamericanos, si se aprecia una sostenida tendencia a la “feminización de los flujos migratorios”. Esto es, frente a la masculinización de los flujos migratorios asentados en los países tradicionalmente receptores de población, los flujos migratorios actuales conllevan un sesgo de género claramente femenino.

En la actualidad, la estructura del mercado de trabajo y la ideología de género, que impregna todo tipo de estructura social, condiciona el acceso de varones o mujeres a estos mercados laborales tanto en los países de origen como de destino. Esto es, la movilidad humana existente entre Colombia y Venezuela es, predominantemente, femenina condicionada por un mercado laboral necesitado de mano de obra en el servicio doméstico y por esa ideología de género que presupone que solo las mujeres pueden realizar dicha actividad. En sentido contrario, las migraciones de Chile hacia Argentina han sido, básicamente, masculinas en función de  los nichos laborales relacionados con las actividades agro-extractivas. También las recurrentes movilidades humanas producidas entre los países del Caribe es predominantemente femenina debido al gran peso del sector turismo en sus economías.

El Tráfico de Personas.

Otra de las cuestiones más relevantes en el estudio de las movilidades humanas se refiere al tráfico de personas. El tráfico de personas se ha convertido en una de las actividades más lucrativas y que menos riesgos entraña para las mafias internacionales. Y, de ahí, su proliferación.

Esta trata de personas, entendida como traslado de varones, mujeres, niñas y niños de un país a otro, bajo engaño o coacción, con fines de beneficios económicos o de explotación laboral o sexual, que es realizado por mafias y otros grupos delictivos, ha crecido enormemente en la región, al amparo de las dificultades impuestas por los países del Norte, según se desprende de las conclusiones de la “Conferencia Hemisférica sobre Migración Internacional: Derechos Humanos y Trata de Personas en las Américas”
.

El tráfico de personas es enormemente complejo y entraña múltiples actores y actoras así como diferentes espacios geográficos. Desde el tráfico de mujeres para la explotación doméstica y sexual, al igual que la de niñ@s y varones para la realización de aquellos trabajos más peligrosos y peor remunerados en condiciones de esclavitud o semiesclavitud hasta el tráfico de “personas correo” para el transporte de sustancias ilegales, las modalidades abarcables son múltiples.

L@s coyotes o pasadores de personas de origen a destino no son más que la punta de un iceberg plagado de actores y actoras relacionado con el tráfico de personas: usurer@s, policías corrupt@s, contactadores o gestores/as en las comunidades de origen. Múltiples aristas que dificultan incluso la identificación de l@s agentes del delito por lo que, en muchas ocasiones, quedan impunes.

CAPITULO II

TENDENCIAS MIGRATORIAS REGIONALES DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

Comencemos, pues, por trazar unas breves reseñas de aquellos movimientos poblacionales  producidos al interior de la región desde fines del siglo pasado y comienzos del siglo XXI. Esta movilidad humana intrarregional se correspondería a cuatro corrientes migratorias principales, esto es:

· Un flujo constante de transmigrantes latinoamerican@s en determinados países en tránsito, especialmente en Centroamérica, hacia los Estados Unidos (frecuentemente, se trata de una inmigración indocumentada)
· Continuación desacelerada de flujos migratorios hacia los polos de desarrollo regional;
· La continuación en la capacidad de emisión de población en países como Colombia, Uruguay, Perú, Bolivia y Paraguay aunque con diferente intensidad y la eclosión migratoria de  países como Ecuador.
· Constantes movimientos temporales y de tránsito entre la población de la sub-región del Caribe.
En la región latinoamericana y caribeña se constata un nuevo hecho relacionado con la movilidad humana y es que se produce una Nueva Inmigración Intra-regional a partir de la década de los 70. Si a mediados del siglo XX Venezuela y Argentina eran países eminentemente receptores de población, especialmente de países vecinos, ya a finales de dicho siglo comienzan a perfilarse como países emisores de población. Méjico y Puerto Rico, además de convertirse países mayoritariamente emisores de población, cada días reciben un mayor número de inmigrantes en tránsito de la región latinoamericana aunque también se puede hablar de importantes corrientes migratorias desde Bolivia a Perú y desde Perú a Chile y a Ecuador aunque, bien es cierto, en menor cuantía.

La transmigración
 de América Latina y el Caribe hacia los Estados Unidos
Los movimientos poblacionales de América Latina hacia los Estados Unidos comenzaron a cobrar importancia y recurrencia a partir de los años cincuenta del siglo pasado. Después de esta fecha, la intensidad de los flujos migratorios con destino a Estados Unidos dependerá de la situación económica y del mercado de trabajo así como las políticas migratorias adoptadas por el gobierno del país norteamericano.

La presencia de Estados Unidos en toda América Latina se ha notado, fuertemente, durante todo el siglo pasado y en el presente más reciente. Y, es que los Estados Unidos se han hecho notar en un doble sentido. Por una parte, a través de una política exterior intervencionista y, por otra parte, atrayendo trabajadores extranjer@s para ocupar determinados sectores de su segmentado y precarizado mercado laboral.

Pese a que a menor distancia de la frontera con Estados Unidos mayor inmigración se produce desde los países latinoamericanos, ello no exime la atracción de países más lejanos de las fronteras del país. Mejican@s, dominican@s, cuban@s y centroamerian@s se han asentado en el país de las “oportunidades” hacia mediados del siglo pasado. Desde Sudamérica, los flujos migratorios tardaron una década más en llegar, pero no han dejado de ser intensos y recurrentes desde entonces. En un principio, se consideraba que emigraban a Estados Unidos aquellas personas con una mayor calificación y formación para, así, poder hacer frente a esta experiencia y para, acto seguido, dar paso a una doble dimensión de la inmigración: un grupo de personas con baja calificación laboral, sobre todo, mano de obra mejicana y caribeña, que se incardinaría a la perfección en el engranaje agrícola de la rica costa californiana así como aquella otra de mayor formación reglada procedente de entornos más lejanos, precisamente de América del Sur.

Según el proyecto IMILA, en 1.970 se censaban en Estados Unidos 1.636.159 latinoamerican@s (como se decía, anteriormente, hoy se habla de 15 millones entre personas documentadas e indocumentadas), de l@s cuales un 13.6% procedían de América del Sur. Cabe aclarar que se trata de población “censada”, esto es, administrativamente regulares en el país. También es cierto que en la década de los 60 y los 70, el número de personas “irregulares” no alcanzó las cifras de la década de los 80. Respecto a la composición del flujo, se suponían en edades jóvenes y varones, pero ello quizás es debido a la sobre-representación de la inmigración mejicana, básicamente masculina para este período.

Tabla.- Población nacida en América Latina y censada en Estados Unidos. 1.970

	Región de Procedencia
	Población en miles
	%

	América del Sur
	234.233
	13.6

	América Latina
	1.636.159
	94.8


       Fuente: Proyecto IMILA, CELADE.

Sin lugar a dudas, de la población trasnmigrante en tránsito en Méjico y con destino a Estados Unidos destacan los países centroamericanos, especialmente Guatemala y Honduras. Veamos, a continuación, algunas cifras y características de esta movilidad.

1. Guatemala
Las difíciles y estructurales condiciones de pobreza extrema que vive la inmensa mayoría de la población en Guatemala debido, sobre todo, a las políticas neoliberales actuales y al difícil acceso al mercado de trabajo y a las tierras productivas, imposibilitan un mínimo bienestar humano y un deterioro acelerado de las condiciones de vida.

Guatemala resulta francamente interesante puesto que desde el amplio y diverso punto de vista de la movilidad humana engloba diferentes manifestaciones de la misma en su territorio puesto que  aglutina población desplazadas y refugiada (guatemalteca y de otros países), retornada, desplazada, temporera, emigrante, inmigrante, deportada y desmovilizada.

La Comisión Episcopal de Pastoral de la Movilidad Humana en Guatemala señala que, para el año 1.998, en Guatemala residían 1.189 refugiad@s de otros países, 3.000 personas desmovilizadas pertenecientes a la antigua guerrilla, 1.500.000 de migrantes internos campo-ciudad, 30.000 refugiad@s guatemaltec@s en México, 300.000 personas trabajadoras temporeras de tierras altas en la costa guatemalteca así como un importantísimo flujo de personas deportadas de México hacia el país centroamericano donde se llegan a citar 150 personas al día.

Sin lugar a dudas, además de la guerra civil que ha vivido el país, la movilidad de población hacia Estados Unidos marca el resto de modalidades de movimientos migratorios. La OIM estima que en Estados Unidos viven, aproximadamente, un millón de personas de origen guatemalteco. Ello implica que el sueño americano arrastra a un gran número de inmigrantes de otros países vecinos convirtiéndose, de esta manera, Guatemala en un importante país tránsito para América del Sur en su diáspora hacia Estados Unidos
.

2. Honduras.
Tal y como señalan la OIM y el Foro Nacional de Migraciones en Honduras (FONAMIH), el 66% de la población hondureña vive en la pobreza extrema con un crecimiento demográfico acelerado (3%) que propicia que casi tres millones de jóvenes carezcan de oportunidades socio-laborales. Ello, unido a otro tipo de motivaciones de corte individualista , ha provocado que más de 650.000 hondureñ@s vivan fuera de su país (10% de la población total) concentrándose, básicamente, en Estados Unidos así como en otros países de Centroamérica en tránsito hacia el país norteamericano.

Según la OIM, 600.000 personas de origen hondureño residen en Estados Unidos de l@s cuales 120.000 se encuentran en situación administrativa irregular. Ahora bien, entre 1.998 y el año 2.000, Estados Unidos deportó a más de 8.000 hondureñ@s hacia su país y, además, cabría citar que, a través del tiempo, más de 230.000 personas han desaparecido intentando alcanzar la frontera de Estados Unidos.

Por otra parte, aquella población hondureña residente en otros países de América Latina se concentra, básicamente, en países de tránsito hacia los Estados Unidos destacando entre ellos Costa Rica y Méjico.

3. El Salvador
Desde 1980,  dos millones de salvadoreñ@s residen de manera irregular en Estados Unidos, al huir de la guerra civil que vivió este país durante 12 años. Es tal la cantidad de salvadoreñ@s residiendo en el país norteamericano que las autoridades han concedido un estatuto especial para esta nacionalidad, el TPS (Status de Protección Temporal).

El TPS, es un permiso temporal que otorga Washington a inmigrantes de países que ha sufrido desastres naturales o conflictos armados. Ese beneficio lo recibió El Salvador en marzo del 2001 tras los sismos del 13 de enero y 13 de febrero. Hoy por hoy, se desea ampliar la vigencia de dicho estatuto.

Una continuidad desacelerada de flujos migratorios hacia LOS POLOS DE DESARROLLO REGIONAL
Como se ha citado anteriormente, la proporción de población nacida en algún país de la región y censada en otro país distinto al de nacimiento es muy numerosa y atiende a diferentes consideraciones históricas de corte economista (según los ciclos económicos de expansión o recesión), de corte sociopolítico (cabe recordar las sangrientas dictaduras que se han vivido en muchos países de la región, las cuales motivaron la salida de miles de personas de sus países hacia el exterior ante el riesgo a perder la vida
) así como aquellas otras de tipo más individual.

Hasta los años 60, los movimientos poblacionales producidos entre países latinoamericanos procedían, básicamente, de aquellos desplazamientos cuyo origen era rural y cuyo destino bien podría ser urbano o bien podría ser rural entre países fronterizos, cobrando vital importancia las migraciones de tipo estacional. En realidad, más bien, se podría hablar de una continuación en los países de frontera de las propias migraciones internas.

Hacia finales de la década de los 60, la ocupación de tierras baldías así como la ubicación en nuevos espacios laborales generados por las estructuras productivas industriales y tecnológicas en países de reciente expansión económica y, cada vez más, los desplazamientos forzosos motivados por las convulsiones socio-políticas vividas en grandes áreas de la región, motivaron fuertes desplazamientos poblacionales. Así, “la pertinencia de los factores estructurales y las alteraciones socio-políticas acaecidas en ese decenio llevaron a que el número de migrantes se duplicara para llegar a casi dos millones de personas en 1.980” (Villa y Martínez, 2000).

Venezuela y Argentina se constituyen como los principales polos de atracción de las migraciones interregionales del siglo pasado siendo así que las dos terceras partes de l@s dos millones de latinoamerican@s y caribeñ@s que residían dentro de la región en países distintos a los de nacimiento, se concentraban en Argentina y Venezuela (Villa, 1.996). La bonanza económica de los años 60 y una política migratoria selectiva, la cual apostaba por una composición de los flujos discriminatoria según el nivel de instrucción y calificación, convirtió a ambos países en ejes del proyecto migratorio de miles de latinoamerican@s, especialmente de los países fronterizos.
En el presente siglo, convulsiones económico-políticas y sociales de signo distinto han provocado cambios en los flujos de personas aunque de diferente intensidad y dirección según se trate de un país u otro.

1. Argentina
Argentina se convirtió en el gran eje de atracción de los desplazamientos intra-regionales en el Cono Sur. De hecho, se obtuvo un saldo de 147.000 inmigrantes netos para el período comprendido entre 1.980 y 1.990 (Villa y Martínez, 2000)
. Países limítrofes (Paraguay, Uruguay, Brasil, Chile y Bolivia) han emitido, a través del tiempo, importantes flujos de población a tierras argentinas.

Ahora bien, Argentina ha dejado de ser el principal destino de referencia de inmigrantes en América Latina para convertirse en emisor. En Argentina se censaban 807.000 inmigrantes latinoamericanos para el año 1.991 de l@s cuales 220.000 eran chilen@s (según los datos de la CEPAL), donde se puede presuponer que esta cantidad se ha mantenido o aumentado considerando el crecimiento de la economía argentina hasta 1.998.

El Plan de Convertibilidad que fijó la paridad de un peso igual a un dólar entre 1.991 y 1.998 también contribuyó a la llegada de inmigrantes a este país ya que su moneda sobrevaluada aumentaba el poder adquisitivo de remesas a  sus países de origen. Pero, la recesión económica a partir del año 2.000 cambió esta tendencia y el poder de atracción del país quedó mermado aunque no deja de ser menos cierto que todo ello quedó neutralizado a causa de las difíciles situaciones económicas que viven países como Paraguay y Bolivia, origen mayoritario de sus inmigrantes.

La caída de su economía y la liberación cambiaria de este año convirtió a Argentina en país emisor, sobre todo hacia Europa. Se presupone que 150.000 argentin@s han emigrado hacia España e Italia, principalmente, valiéndose de la nacionalidad de sus antepasados más cercanos retomada como propia.
Asimismo, 15.000 bolivian@s, 10.000 paraguay@s y 5.000 peruan@s, la mayoría personas indocumentadas, han salido de Argentina y regresado a sus países de origen ante la difícil situación que les ha tocado vivir
.
De hecho, en términos cuantitativos, la población inmigrante en Argentina corresponde sólo al 5% de la población nacional y apenas 2,5% son latinoamerican@s. Si comparamos con otras épocas diríamos que tenemos los índices más bajos de inmigrantes y que la incidencia sobre la sociedad es mínima.

2. Venezuela
Venezuela ha sido tradicionalmente un país receptor de inmigración. La mayoría de l@s inmigrantes que han llegado a Venezuela proceden de Colombia, España, Italia, y Portugal. Otros y otras han venido desde el Medio Oriente, Chile, Cuba y demás países sudamericanos.

Venezuela destacó en la década del 70 por la masiva llegada de extranjer@s, en gran número procedentes de países europeos, debido al crecimiento sostenido de su economía y el incremento de los precios del petróleo en el mercado internacional. Ello también agudizó la migración andina
, en especial la colombiana, la cual constituye el grupo más numeroso (más de medio millón de personas) entre las personas extranjeras residentes en el país, a pesar de haber declinado ostensiblemente su intensidad migratoria en el decenio de 1980.

En 1990, l@s inmigrantes procedentes de Colombia y Ecuador presentaban los más bajos niveles educativos, mayor presencia de mujeres y superior participación en actividades económicas de tipo manual. L@s extranjer@s provenientes de Bolivia y Perú presentaban predominio masculino, mayor concentración en los niveles educativos medio y superior y desempeñaban ocupaciones, en general, de nivel gerencial y profesional.

Ahora bien, la crisis económica generalizada que vive la región y, en especial, la crisis política surgida a raíz del gobierno Chávez han conducido a Venezuela a un nuevo estatus de país emisor de población. L@s venezolan@s emigrantes en la Comunidad Andina, alrededor de 1990 (48 mil personas), se han distribuido de forma extremadamente desigual, destacando Colombia como el mayor receptor, al registrar el 91% del total de salidas. En los últimos cinco años, han entrado 12.000 venezolan@s en el país.

No obstante, las cifras de venezolan@s censad@s en los restantes países andinos aumentaron. La composición según sexo muestra un leve aumento de los hombres sobre las mujeres en Ecuador y Perú. En cuanto a la edad, l@s venezolan@s emigrantes son muy jóvenes, en virtud de procesos de retorno de hij@s nacid@s en Venezuela con sus padres migrantes.

La emigración de venezolan@s se distingue también por su orientación a los Estados Unidos. En 1990, fueron censados un total de más de 42 mil venezolanos residiendo en dicha nación, habiendo registrado un crecimiento intercensal de 2,4% entre 1980-1990.

Una encuesta realizada en Venezuela revelaba que el 70% de la población deseaba emigrar, y lo increíble es que entre las clases más altas, precisamente las que poseen ascendencia europea, es donde el porcentaje es mas bajo.

3. Brasil
Con respecto a Brasil, si bien es cierto que ha atraído mano de obra de países fronterizos como Paraguay y Uruguay no deja de ser menos cierto que ello no se ha producido en las dimensiones esperadas, ni siquiera ante la crisis económica, política y social argentina que, cabría suponer, tendría un efecto directo sobre el aumento de emigrantes argentin@s hacia Brasil
.
La razón puede venir dada por el hecho de una legislación muy restrictiva y una situación económica tampoco muy halagüeña así como el fomento de la llegada de una mano de obra muy calificada.
4. México.
México, como país de tránsito hacia los Estados Unidos, se convierte en un destino ocasional aventajado para sus países vecinos. A su vez, es el principal emisor de población de la zona con 9.7 
millones de personas en Estados Unidos.
La mayor parte de la emigración de tránsito es guatemalteca seguida de población salvadoreña así como de otros países del área centroamericana. Solo un pequeño porcentaje est@s inmigrantes permanece en México, principalmente en Chiapas, en donde su mano de obra se ha vuelto fundamental para la producción de café y el empaque de plátano así como en el corte de caña de azúcar. También son muchas las mujeres contratadas en las maquilas de la frontera con Estados Unidos.
5. Costa Rica.
También se podría citar la capacidad de atracción de emigrantes como país de tránsito de Costa Rica así como de país receptor directo de inmigración siendo el 8% de su población inmigrante, la mayor parte originaria de la vecina Nicaragua.
CONTINUIDAD de la capacidad de emisión de emigrantes 

1. Colombia.
Colombia es actualmente un país de escasa afluencia de población extranjera y ello se extiende al ámbito andino (casi 60 mil personas), que representan más de la mitad del stock de extranjer@s. Venezuela es el país que más inmigrantes aporta, seguido por Ecuador. La más alta proporción de estos inmigrantes tenía en el momento del censo una edad inferior a 15 años, tratándose de una fuerza de trabajo de baja calificación.
En lo que se refiere a la emisión de población en América Latina destaca la emigración colombiana. De hecho, con respecto a la emigración intra-regional esta nacionalidad registró la mayor magnitud absoluta alrededor de 1.980: cerca de 600.000 colombian@s fueron empadronad@s en los censos de otros países dela región – el 90% en Venezuela- (Villa, 1.996). La guerra civil nunca acabada (ni declarada) que desangra al país durante décadas ha provocado miles de desplazad@s intern@s (la mayoría, mujeres y niñ@s
) así como fuertes e intensas migraciones exteriores.  Hoy por hoy, se cifra en 3.500.000 l@s colombian@s residiendo en el exterior, de l@s cuales 500.000 han dejado el país en los últimos cuatro años.
Respecto a la población colombiana residente en los países de la Comunidad Andina
 tiene una alta proporción de personas con edades entre 15 y 64 años y se componen por una mayor presencia femenina. El perfil de educación arroja un predominio de personas con niveles primarios, pero esta situación no es extensible a los stocks en Perú y Bolivia. En Venezuela, las mayores proporciones de colombian@s se vinculan a ocupaciones que requieren un nivel mínimo o mediano de calificación como, por ejemplo, vendedores/as, comerciantes, operari@s, obrer@s y otr@s trabajadores no agrícolas.
Mención aparte, la emigración a los Estados Unidos sigue una tendencia al crecimiento. En 1990 se registraron casi 290 mil colombian@s en él. Un rasgo distintivo de este fenómeno es alta la participación de profesionales y técnicos. Estos, en conjunto con los que se desempeñan en cargos directivos, aglutinan a un tercio de la fuerza de trabajo.
2. Uruguay.
También Uruguay ha destacado tradicionalmente como país emisor puesto que la población emigrante del país (orientada, básicamente, hacia Argentina) alcanzó, ya el año 1.970, una intensidad neta similar a la de su tasa bruta de mortalidad. (Villa, 1.996). Hoy por hoy, Uruguay es uno de los país de América Latina que tiene los mayores porcentajes de nacionales en el exterior, el 11%.

3. Perú.
Respecto a la inmigración, Perú dejó de ser un país atractivo para la población extranjera desde hace varias décadas y el total de éstos disminuyó en el último período intercensal. El volumen de peruan@s emigrantes al resto de países de la comunidad andina es cuatro veces superior (39.132) al de la población inmigrante. Ello pone de manifiesto que el Perú es un país expulsor en el ámbito de la Comunidad Andina.
L@s inmigrantes de la Comunidad Andina
 presentan como principales características una mayor presencia femenina; niveles medio-altos de calificación y mayor participación en el sector terciario; sólo en el caso de la distribución etárea de l@s venezolan@s se puede apreciar la migración de retorno como efecto de una corriente de tradición.
Pero la historia de la migración peruana se caracteriza, en los últimos decenios, por el predominio de la emigración. Este fenómeno exhibe un comportamiento creciente y cada vez más diversificado. Hoy  por hoy, se habla de 2.000.000 de peruan@s residiendo en el exterior, tal es así que posee un saldo migratorio negativo. La emigración es cuantitativamente importante y cualitativamente selectiva. Coexisten personas de niveles altos de educación con otras de menor calificación, si bien es muy llamativo el alto número de profesionales y técnicos emigrados, siendo éste el caso de la subregión andina. Desde 1.992 al presente, l@s peruan@s (sobre todo, a partir de los años 90, mujeres cuando se incrementa considerablemente la presencia femenina) han partido hacia Estados Unidos y hacia Europa pero también hacia Bolivia (donde ejercen el comercio informal) y hacia Chile (donde se dedican al trabajo doméstico y construcción).
La OIM y la Dirección General de Migraciones y Naturalizaciones (DIGEMIN) citan que, para el año 2.000, se registraron 836.700 salidas de Perú, de las cuales el 44% se dirigían principalmente hacia América del Sur, el 41% hacia América del Norte, el 8% hacia Europa, el 5% hacia América Central y el 1% hacia Asia (básicamente Japón, país con el que existe una larga tradición migratoria).
130.000 peruan@s
 residían en Argentina hasta bien entrado el siglo XXI pero, ante la crisis que vivió el país, much@s decidieron retornar a su país de origen. Destaca, como se decía, el número de peruan@s en Chile. Estadísticas chilenas citan que, para el año 1.998, 60.000 peruan@s residían en el país, de las que 40.000 eran personas en situación administrativa irregular.
También se produce un fenómeno de migraciones estacionales hacia el Ecuador puesto que el dolarizado país andino supone que el comercio informal ejercido en la frontera con Perú resulte un interesante negocio.
Mención aparte, la migración peruana a los Estados Unidos se ha incrementado en gran forma y, entre 1980 y 1990, el número de peruan@s residentes en este país virtualmente se triplicó, alcanzando a las 145 mil personas. Dicho stock es el más elevado que se registra entre todos los stocks de peruan@s residiendo en el exterior, superando incluso a los emigrantes peruanos presentes en las naciones latinoamericanas y europeas.
5. Paraguay.
Pese a que, en el momento de la construcción de las grandes obras hidroeléctricas realizadas en el país, Paraguay fue destino de importantes migraciones, también a mitad del siglo pasado comenzó a expulsar población a países vecinos como Brasil y, sobre todo, hacia Argentina. Se calcula que 1 millón de paraguay@s ha emigrado desde entonces hacia tierras argentinas. Ahora bien, ante la crisis económica que vive Argentina, una gran cantidad de familias paraguayas han decidido volver a su país de origen. Según cifras oficiales, la mayoría de las 1.370 familias que regresaron del exterior al Paraguay en el 2.002 habían emigrado al vecino país. Sin embargo a su regreso las personas retornadas no se encuentran ante un panorama mucho más alentador puesto que la situación económica del país es muy grave.
6. Bolivia.
Con relación a la inmigración, ésta ha sido poco significativa, particularmente la que corresponde a los países de la Comunidad Andina
. Las corrientes inmigratorias más importantes son las de población argentina y brasileña. Sobre un total de casi 60 mil extranjer@s en 1992, l@s andinos constituyen menos de 7 mil personas (en su mayoría originarias del Perú). Esta inmigración se compone mayoritariamente de varones, concentrándose en las edades activas y con niveles de escolaridad relativamente altos. Más de la mitad de ellos se insertan en la actividad económica en ocupaciones que exigen un alto grado de calificación, aunque los peruanos se incorporan simultáneamente en los mercados de trabajo de las zonas urbanas y rurales del país.

Por otra parte, la emigración de población boliviana encuentra en Argentina y los Estados Unidos los principales países de destino, destacando por su selectividad en este último caso. Hacia 1990 en este país se registraron más de 30 mil bolivian@s.

Entre los países de la Comunidad Andina, los datos señalan que tanto hacia 1980 como hacia 1990 los países de preferencia de l@s bolivian@s fueron el Perú y Venezuela. En total, hacia 1990 se registraron casi 6 mil bolivian@s en los países andinos. En ellos predominan las mujeres, con excepción de los bolivianos que se encuentran en Venezuela. Alrededor del 75% del conjunto de los emigrantes de ambos sexos tienen entre 15 y 64 años. La mayoría posee elevados niveles de instrucción y se desempeña como profesionales, técnicos y directivos. La emigración boliviana es el sello distintivo en materia de migración internacional y se le ha destacado como una estrategia de supervivencia, en especial en el caso de su orientación a Argentina, donde se contabilizaron en 1990 más de 140 mil bolivian@s.

Pero, ya en el año 2.002, y según fuentes consulares en Argentina, se cifra en un millón de personas de origen boliviano las que residían en el aunque, frente a la crisis generalizada vivida, o bien han retornado a Bolivia o bien han decidido desplazarse hacia Brasil puesto que, como la mayoría se ha dedicado al comercio informal, no les ha resultado difícil instalarse en este país.

7. Chile.
Pese a que la población extranjera con presencia en el país ha aumentado considerablemente en los últimos años (sobre todo, procedente de Bolivia, Ecuador y Argentina) ello no quiere decir que Chile se vaya a convertir en un país de inmigrantes. El 1.22% de población extranjera residiendo en el país es más bien modesto y no sugiere tal condición como país receptor de inmigración.

8. Ecuador.
Sin lugar a dudas, Ecuador está viviendo la mayor ola de emigración de su historia, atribuida al alto desempleo y subempleo provocado por la crisis económica. Cerca de un millón de ecuatorian@s abandonaron el pequeño país andino poblado por casi 13 millones de habitantes entre 1999 y el 2000, según el oficial Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del Ecuador (INEC). Todo ello conduce a unos de los mayores “éxodos” del continente latinoamericano. Como el resto de los países del área, las estructurales crisis económicas y el aumento del desempleo (especialmente en el año 1.999), han producido un incremento intensivo de las emigraciones.

Los movimientos poblacionales han sido una constante en la historia del país principalmente en las migraciones interiores de la Sierra hacia la Costa. A partir de los años 70, Ecuador se ha convertido en unos de los países que mayor número de personas exporta al mundo y remesas importa. Y ello, ha seguido dos tendencias muy claras: una, en la década de los 80-90 dirigida hacia Estados Unidos, mayoritariamente masculina y donde residen cerca de 400.000 ecuatorian@s y otra, ya a finales de la década de los 90 dirigida hacia Europa, especialmente España donde el colectivo ecuatoriano se convierte en el primer grupo inmigrante con mayor presencia en Madrid
.

Pero, las movilidades humanas son procesos sociales muy amplios y complejos que contienen miles de aristas. En este sentido, Ecuador se puede decir que es ya un país emisor de emigrantes y con destinos muy diversos pero, cada vez más, un país receptor de inmigrantes.

En lo que respecta al Ecuador emigrante, además de los destinos hacia países económicamente desarrollados como España, Italia y Estados Unidos, cabe sumar destinos intra-latinoamericanos. Colombia, Venezuela y Chile resultan ser destino de emigración ecuatoriana. 

Otro de los destinos, aunque muchas veces forzados, es Venezuela. Según el diario ecuatoriano “El Comercio”
 se ha establecido una red de menores dedicada al tráfico de armas, de drogas o prostitución que toma como punto de abastecimiento algunos pueblos del Chimborazo ecuatoriano. Las mafias consiguen una autorización paterna o materna para que sus hij@s salgan del país a trabajar en servicio doméstico o en el comercio informal. Una vez en Venezuela las niñas trabajarás como esclavas domésticas y, a posteriori, según el Consulado ecuatoriano en Caracas, no se vuelve a tener noticias de ellas, sospechando que puedan ser empujadas hacia la prostitución.  Solo un 50% de l@s niñ@s que se van, regresan.

Chile
 es otro de los destinos de América Latina preferidos por much@s ecuatorian@s, en la mayoría de los casos población indocumentada. La vía terrestre, atravesando Perú, es el medio más utilizado.

Países como Guatemala y Méjico reciben como países de tránsito miles de inmigrantes ecuatorian@s que se dirigen hacia Estados Unidos. Much@s son abandonad@s por l@s coyotes en plena travesía por Centroamérica, algun@s son detenid@s en Guatemala y deportados al Ecuador y otr@s son detenid@s en México permaneciendo en centros mejicanos hasta su deportación.

Pero es que, cada vez más, Ecuador resulta ser un país destino de emigración, por un lado, y de población refugiada, por otro. Según ACNUR, 7.135  personas poseen el estatuto de “refugiadas” en Ecuador para el año  2002, de las cuales el 98% eran colombianas.  En el año 2001 solicitan refugio 1.770 personas y en el año 2002 este número se eleva a 6.244 personas. El aumento puede ser explicado, en parte, por el cambio de política en el gobierno ecuatoriano. Con el gobierno del Gustavo Noboa, la política exterior adoptada con Colombia fue el cierre de fronteras ante el puerto de Rumichaca para frenar ese incremento de  población refugiada  auspiciado por esa intervención americana denominada Plan Colombia. Con el gobierno de Lucio Gutiérrez, y el ministerio de relaciones exteriores en manos de Nina Paccari, la política adoptada ha sido la de no cortar el libre tránsito de las personas a través de las fronteras.

Por otra parte, ante la dolarización del país la ventaja comparativa de las remesas ha producido el aumento de la inmigración peruana en Ecuador, especialmente en la zona austral. Ello ha provocado un incremento de la xenofobia ante la población colombiana y peruana en el país, de tal suerte que para el año 2002 se produjeron 480 deportaciones de colombian@s y peruan@s.

Constantes y temporales movimientos poblacionales en el Caribe.
En las islas del Caribe se producen constantes movimientos poblacionales entre las mismas debido a la escasa distancia geográfica existente entre ellas. A menudo, son objeto de movimientos migratorios directos, más o menos cortos en el tiempo, y, en otras ocasiones, se trata de movimientos de tránsito hacia los Estados Unidos.

1. República Dominicana.
La actualidad migratoria de República Dominicana viene definida por el hecho de ser un país emisor, de tránsito y receptor de población.
En los años ochenta y noventa aumenta el flujo migratorio procedente de América Latina, la subregión norteamericana y Europa (de hecho, la población de origen estadounidense, española y china es muy fuerte en Dominicana en proporción al número de inmigrantes en el país). De la región latinoamericana, llega sobre todo población colombiana, cubana y haitiana. Los datos presentados solo dan una idea aproximada de los flujos en el país pero no refleja una realidad muy ajustada puesto que la inmigración haitiana (11.867 personas) se encuentra residiendo en el país de manera irregular administrativamente hablando.
La población cubana que, por la ventaja geográfica, llega a la isla, a la igual que la colombiana, suelen presentar un proyecto migratorio de tránsito en Dominicana con vistas a alcanzar las costas norteamericanas por mar.
Población Extranjera en República Dominicana, 2000.
	País de Origen
	Números Absolutos

	Estados Unidos
	29.357

	España
	6.115

	Alemania 
	2.923

	Italia
	2.553

	China
	4.493

	Colombia
	1.468

	Cuba
	1.809

	Haití
	1.867




          Fuente: Wendy Mateo, Servicio Jesuita a Refugiad@s, República Dominicana.

Con respecto a la población dominicana en el exterior ésta ha experimentado un aumento muy considerable a partir de los años 80 cuando, ante la crisis de la producción agrícola, el aumento del desempleo, la inflación y la reducción del gasto público, emigraron miles de dominicanos y, sobre todo, dominicanas hacia los Estados Unidos y Europa.
Estados Unidos se convierte en el destino preferido al igual que, cada vez más, España. Dentro de la región, Puerto Rico deviene en un destino privilegiado en tanto en cuanto país de tránsito hacia los Estados Unidos.
Población dominicana en la región de América Latina y en Estados Unidos
	País de destino
	Números Absolutos

	Estados Unidos
	874.065

	Puerto Rico
	109.120

	España
	27.000


	Venezuela
	80.000


     Fuente: Servicio Jesuita a Refugiad@s, República Dominicana
2. Puerto Rico.

Puerto Rico tiene uno de los índices más altos de inmigración en el mundo. Así, por ejemplo, el censo de Estados Unidos del 2.000, afirma que el 48% de personas de origen puertorriqueño viven en dicho país.
 Este hecho se produce, básicamente a que la denominación de Estado Libre Asociado de 1.952 ha permitido que la ciudadanía puertorriqueña gozase, asimismo, de la ciudadanía americana y del derecho de entrar y salir del país sin tener un pasaporte. Ello sirve de reclamo más que suficiente para que muchas personas deseen alcanzar tierras puertorriqueñas y, desde ahí, dar el salto a los Estados Unidos.
Por poner un ejemplo, más de 100.000 dominican@s se han trasladado a Puerto Rico y es de suponer que deseen llegar a Estados Unidos.

CONCLUSIONES

Los países de América Latina y el Caribe han consolidado, en las últimas décadas del siglo anterior, su tradición migratoria, cuyo proceso se inicia con los proyectos de modernización e industrialización de la región, lo que produjo grandes movimientos migratorios del campo a la ciudad, con la creación de urbes superpobladas como México, Buenos Aires y la mayoría de capitales. El desarrollo diferenciado de los países de la región generó, posteriormente, nuevos polos de atracción para las corrientes migratorias. Así, México, Argentina y Venezuela se convirtieron en países receptores de los inmigrantes provenientes de los países vecinos. La última fase del proceso migratorio de los países de América Latina y el Caribe se desarrolla con el proceso de mundialización de la economía y tiene como destino los países industrializados, principalmente Estados Unidos y la Unión Europea.

CAPITULO III

MIGRACION DESDE AMERICA LATINA Y EL CARIBE HACIA LOS ESTADOS UNIDOS

La primera gran corriente migratoria de América Latina y el Caribe a comienzos del siglo XXI se dirige mayoritariamente a los Estados Unidos y hacia Canadá, aunque en menor cuantía. Como se citaba anteriormente, estos movimientos son los más numerosos por esa predominancia de movimientos poblacionales Sur- Norte, por la cercanía geográfica, por las representaciones simbólicas que implica el país además del establecimiento de longevas redes sociales que amortiguan los costos de las migraciones. Por otra parte, Estados Unidos es un país hecho a si mismo por la población inmigrante.

Durante sus 100 primeros años de existencia, las puertas de Estados Unidos estaban abiertas para todos. La inmigración pobló el continente americano y proveyó en olas masivas sucesivas mano de obra agrícola y no-agrícola. La situación se pudo calificar de “gestión de la inmigración en ausencia de ésta”. No se necesitaba ninguna política para atraer a los inmigrantes.

A principios del siglo XX se instauraron cuotas y criterios de selección y se pusieron en marcha mecanismos de implementación y de ejecución, primero con el Departamento de Trabajo y luego con el Departamento de Justicia. Desde aquel entonces el tema de la inmigración es un tema recurrente en la agenda de la política norteamericana.

Políticas migratorias de los estados unidos
La inmigración es la responsabilidad federal de los Estados Unidos. Por estatuto, el Congreso determina un límite al número de personas extranjeras que estarán admitidas en el país por año como inmigrantes o refugiados. Se otorga el estatuto de inmigrante permanente principalmente en casos de reunificación familiar (68.8% en el 2000), luego al empleo (12.6%) y finalmente por razones humanitarias (7.8%). Los estudiantes y trabajadores temporarios tienen el estatuto de inmigrante temporáneo pero a menudo convierten su estatuto en el de inmigrante permanente. Después de 5 años, los inmigrantes permanentes pueden adquirir la nacionalidad estadounidense. Durante los 90s, Estados Unidos admitió 800.000 inmigrantes legales por año.

Desde los ataques terroristas del 11-S y el declive de la economía norteamericana, el gobierno de EEUU ha puesto la seguridad como prioridad política número 1. Antes de esta fecha, la voluntad política del gobierno estadounidense y la opinión pública en general estaba sólidamente en camino a la apertura de avenidas para la legalización de indocumentados, el aumento en el cupo de visas para diferentes categorías de inmigrantes y en general, una visión más incluyente de las leyes al respecto. Sólo tres días antes del 11-S, el Senado estadounidense aprobó una extensión de la Sección 245(i) de la ley migratoria que permitía la regularización migratoria de extranjeros sin documentos presentes en Estados Unidos sin que tuviesen que regresar a su país de origen, ya que al hacerlo, otra sección de la ley les impedía el retorno a Estados Unidos.

Tras el 11-S la situación cambió radicalmente. El hecho de que 13 de los 19 presuntos secuestradores de los aviones siniestrados del 11-S entraran legalmente a los Estados Unidos con visas válidas, y tres de ellos se quedaran más allá de la fecha en que su permiso de residencia expiraba, llamó la atención sobre las deficiencias del sistema de control de visitantes y estudiantes a Estados Unidos. A raíz de esto, la actitud de las autoridades hacia la política migratoria cambió radicalmente. Varias modificaciones de importancia ya se han convertido en ley y otras lo serán en los próximos meses. En general, la tendencia actual de la política migratoria indica que habrá mayor énfasis en el control de los extranjeros que solicitan visas o que ingresan al país.
En este sentido se incorporan ideas como el uso de visas biométricas (que contienen información particular de la persona como huellas digitales), la ampliación y mayor utilización de bases de datos compartidos por agencias de inteligencia y de la ley para el monitoreo de inmigrantes y el control más estricto de los no inmigrantes (estudiantes y turistas) que entran temporalmente en el país para asegurar que regresan una vez terminada su estancia. Actualmente, se calcula que la mitad de los indocumentados llegaron legalmente y violaron los términos de su visa.
Se espera por otra parte, una nueva inyección de fondos en las agencias que se ocupan del control migratorio y la permanencia indefinida de una serie de medidas implementadas desde el ataque, como por ejemplo, el control más estricto en las fronteras. Otro posible impacto de la nueva actitud sería mayores requisitos o procesos más lentos en peticiones de naturalización y ciudadanía. Se han sugerido incluso el establecimiento de una tarjeta nacional de identificación o la realización de acuerdos con autoridades estatales para que ayuden a la detención de indocumentados, una tarea que hasta ahora ha sido eminentemente federal, al menos en teoría.
Los inmigrantes de origen latinoamericano EN LOS ESTADOS UNIDOS
Según un análisis del Center for Immigration Studies del censo de la población en Estados Unidos para el 2002, se ha evaluado que unos 33.1 millones de extranjeros, regulares e irregulares, están viviendo en Estados Unidos, es decir, 11.5% de la población total, el porcentaje más alto en 70 años. Se consideró que unos 3.3 millones de inmigrantes, llamados por el Center for Immigration Studies (CPS) personas de nacimiento extranjero, entraron en el país entre el 2000 y el 2002. Se reconoce que los inmigrantes son la mayor fuente de crecimiento de la población norteamericana, con la llegada de 1.5 millones de personas y unos 750.000 nacimientos a mujeres inmigrantes por año. Sin embargo tienen un efecto moderado en el proceso de envejecimiento de la población estadounidense. En los últimos 30 años los principales países de origen cambiaron de Europa a América Latina y Asia.

No es ninguna sorpresa que México, como país vecino de Estados Unidos, sea el país con la proporción mayor de inmigrantes, con 9.7 millones de inmigrantes mexicanos viviendo en Estados Unidos, es decir 30% de todos los inmigrantes. En la Tabla 1. se ve claramente que los inmigrantes en Estados Unidos vienen principalmente de México, América Central, América Latina y el Caribe, que suman un 52.3% de la población inmigrante.

Tabla 1. Región de Nacimiento de la población inmigrante (miles)
	
	Número
	Porcentaje Población inmigrante
	

	
	
	
	Antes de 1970
	1970-1979
	1980-1989
	1990-1999
	2000-2002

	Todos los países
	32.454
	100
	4.109
	4.604
	7.962
	12.449
	3.330

	México
	9.659
	29.8
	652
	1.350
	2.389
	4.254
	1.014

	Canadá
	713
	2.2
	305
	79
	96
	178
	55

	América Central
	2.160
	6.7
	83
	252
	752
	895
	178

	Caribe
	3.108
	9.6
	543
	521
	826
	1.030
	188

	América del Sur
	2.021
	6.2
	197
	253
	493
	788
	290

	Europa
	4.547
	14.0
	1590
	594
	606
	1.351
	406

	Asia del Este
	5.752
	17.7
	476
	975
	1.771
	1.982
	548

	Asia del Sur
	1.746
	5.4
	31
	178
	386
	855
	296

	Oriente Próximo
	963
	3.0
	89
	203
	243
	340
	88

	África Sub-sahariana
	607
	1.9
	12
	45
	120
	306
	124

	Oceanía/sin precisar
	1.173
	3.6
	128
	153
	278
	472
	142


  Fuente: Center for Immigration Studies analyses, Marzo 2002 CPS. El censo no incluye personas encarceladas o en hospitales. 

Por otra parte, de los 25 países de proveniencia de inmigrantes a Estados Unidos, 11 se ubican en América Central, del Sur o el Caribe. Sin embargo es importante destacar que aunque México es el primer país de proveniencia, con 29.8% de inmigrantes, el siguiente país latinoamericano de proveniencia es Cuba, en quinta posición con u porcentaje de 2.8% de la población inmigrante total.

Tabla 2. Los 25 países con mayor número de inmigrantes viviendo en Estados Unidos (miles).
	
	Año de entrada

	
	 Número 
	%  de población inmigrante 
	Tasa de ciudadanía
	Antes de 

1970
	1970

-1979
	1980

-1989
	1990

-1999
	2000

-2002

	México
	9.659
	29.8
	19.4
	65
	1.350
	2.389
	4.254
	1.014

	China/Taiwán/Hong Kong
	1.448
	4.5
	50.7
	137
	187
	368
	607
	149

	Filipinas
	1.429
	4.4
	64.9
	136
	293
	488
	431
	81

	India
	1.305
	4.0
	34.2
	30
	145
	276
	608
	246

	Cuba
	920
	2.8
	60.6
	344
	136
	165
	213
	62

	El Salvador
	869
	2.7
	24.4
	17
	102
	332
	358
	60

	Vietnam
	819
	2.5
	56.5
	13
	164
	264
	319
	59

	Corea
	757
	2.3
	42.2
	59
	157
	241
	215
	85

	Canadá
	713
	2.2
	42.4
	305
	79
	96
	178
	55

	República Dominicana
	653
	2.0
	36.6
	370
	60
	52
	120
	34

	Alemania
	636
	2.0
	60.6
	370
	60
	52
	12
	34

	Reino Unido
	605
	1.9
	49.9
	237
	93
	104
	104
	67

	Haití
	569
	1.8
	31.9
	29
	73
	189
	231
	47

	Colombia
	539
	1.7
	34.6
	49
	74
	122
	217
	77

	Jamaica
	532
	1.6
	44.7
	47
	102
	161
	199
	23

	Rusia
	507
	1.6
	53.3
	38
	49
	68
	305
	47

	Polonia
	471
	1.5
	50.4
	116
	48
	90
	177
	40

	        Japón
	439
	1.4
	26.0
	87
	42
	49
	132
	129

	Guatemala 
	407
	1.3
	21.4
	11
	38
	125
	185
	48

	Italia
	405
	1.2
	70.6
	267
	67
	21
	41
	9

	Ecuador 
	359
	1.1
	30.9
	44
	59
	78
	147
	31

	Honduras 
	288
	0.9
	23.0
	14
	19
	88
	134
	33

	Irán
	281
	0.9
	54.8
	12
	79
	88
	79
	23

	Ucrania
	255
	0.8
	39.6
	31
	9
	29
	152
	34

	Pakistán
	248
	0.8
	37.9
	0
	30
	64
	123
	31

	Otros 
	7.341
	22.6
	41.8
	997
	1.030
	1.820
	2.679
	815

	Total 
	32.454
	100
	36.9
	4.109
	4.604
	7.962
	12.449
	3.330


Fuente: Center for Immigration Studies, análisis Marzo 2002 CPS.  

Composicion de la poblacion inmigrante DE AMERICA LATINA EN LOS EE.UU.
La población inmigrante se centra en los Estados Unidos en las grandes conurbaciones y cerca de las fronteras de entrada: California es el estado de EEUU que tiene el número más alto de población extranjera, seguido por Nueva York, Florida y Tejas. Estos cuatro estados figuran en los estados como el porcentaje más alto de población inmigrada: California, Nueva York, Nueva Jersey y Florida (Tejas en octava posición).

El Center for Immigration Statistics resalta que los trabajadores extranjeros representan un 14.6% del total de la mano de obra en Estados Unidos. Esta cifra es más alta que la proporción de inmigrantes en la población total de Estados Unidos (de un 11.5%) porque un porcentaje más alto de inmigrantes está en edad de trabajar que los nativos.

El Centro subraya por otra parte que un 30% de los inmigrantes que trabajan a tiempo completo parte del año no tenían diploma de fin de estudios y de los que llegaron en los 90, la proporción es de 35%. En comparación sólo un 8% de los trabajadores autóctonos no tenían diploma de fin de estudios. Esta diferencia en los logros educativos de inmigrantes y nativos tiene implicaciones importantes para la integración social y económica de los inmigrantes a la sociedad americana. Los trabajadores que carecen de educación están más vulnerables a la marginalización (en el 2001 16.1% de inmigrantes vivían en situación de pobreza y 11.1% de nativos y un 9% de ésos son de madre extranjera) y les costará más acceder a ingresos dignos y a la seguridad social. El estudio del Center for Immigration Studies destaca también que un 23% de inmigrantes trabaja en servicios domésticos como porteros, guardia de seguridad, o en cuidados infantiles, mientras que sólo un 11% trabaja en posiciones ejecutivas. Los trabajadores inmigrantes se concentran en ocupaciones que tienen una alta concentración de inmigrantes y por eso no entran directamente en competición con la sociedad nativa.

CAPITULO IV

MIGRACIONES EXTRACONTINENTALES DESDE AMERICA LATINA Y EL CARIBE

En un mundo más interconectado que nunca, donde los flujos financieros y de comercio se liberalizan, la movilidad de las personas, en cambio, se enfrenta a fuertes barreras que la restringen", señala la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) en su documento, Globalización y desarrollo.

El documento destaca que, a comienzos del nuevo siglo, la legislación en todos los países es mucho más restrictiva que en el pasado, se orienta a un mayor control de la inmigración irregular, y que el libre movimiento de las personas se limita a ciertas regiones, dentro de los países de la OCDE (Organización de Cooperación y Desarrollo Económico), y a l@s trabajadores/as más calificad@s. Existe un sesgo a favor de la mano de obra calificada y los países desarrollados hacen esfuerzos deliberados para atraer especialistas escasos, lo que provoca una "fuga de cerebros" desde los países en desarrollo.

Sin embargo, "quienes presentan una mayor propensión a emigrar son trabajadores con una calificación relativamente baja interesados en desplazarse de sur a norte". En la década pasada se produjo un notable incremento de la migración irregular hacia los países de la OCDE, lo que los llevó a reforzar los controles al ingreso, la residencia y el empleo de los extranjeros.

En la actualidad, uno de cada diez de los 150 millones de migrantes en el mundo nació en algún país latinoamericano o caribeño. Esta cifra no contabiliza a una fracción que lo hace (y trabaja) en condición irregular o indocumentada. De tal manera en el 2000, casi 20 millones de latinoamerican@s y caribeñ@s viven fuera de su país. Siete de cada diez migrantes residen, de manera regular o irregular, en Estados Unidos. Del resto aproximadamente una mitad vive en algún otro país de América Latina y el Caribe y la otra mitad en otras regiones del mundo. Canadá (con más de medio millón de inmigrantes), y países como España, Italia, Países Bajos, Reino Unido, Australia y Japón son los principales países receptores.

En Japón, residen much@s inmigrantes latinoamerican@s y caribeñ@s. El desarrollo económico del país ha resultado ser un polo de atracción muy influyente de cara a los procesos migratorios. Especialmente resulta numerosa la inmigración peruana y brasileña en Japón. Así, 223.254 brasileñ@s y 40.394 peruan@s residían en el país para el año 1.998
. En 1.990 cambió la Ley de Inmigración, lo cual facilitó que las personas de ascendencia japonesa (los nikkei) pudiesen trabajar en aquellas tareas no cualificadas ante la escasez de mano de obra. Ante una legislación receptiva y un yen que cotiza al alza, la fuerza de atracción del país nipón resulta evidente.

Más de dos millones de ecuatorian@s residen fuera de su país y, además de sus destinos favoritos: países de la Unión Europea y Estados  Unidos, también Australia goza de un amplio contingente ecuatoriano.

La bonanza económica, pese al clima bélico, que vive el estado hebreo sirve de revulsivo migratorio para los países de América Latina. Israel recibe población judía de todo el mundo y en los últimos años especialmente del este de Europa y Argentina.

Los datos estadísticos indican que en Israel habitan alrededor de 80.000 personas procedentes de América Latina, la mayor parte proveniente de Argentina. Actualmente, se calcula que cada ano llega entre 2.300 a 2.500 personas, según los datos registrados en 1996 y 1997, de las cuales entre el 70% y el 80% proviene de Argentina.

Las monarquías del Golfo Pérsico, principalmente Arabia Saudí y Kuwait, se han convertido en lugares de enorme atracción para las masas migrantes del mundo atraídas por la prosperidad vinculada a los yacimientos petrolíferos. En este sentido, población latinoamericana proveniente de países con tradición en el sector petrolífero está emigrando a Oriente Medio en calidad de tècnico@s y/o gerentes de la industria petrolera.

Pero, como se decía anteriormente, la otra gran tendencia de la emigración latinoamericana, a parte de aquella que tiene fin de trayecto en Estados Unidos, es la que comprende América Latina y algunos países de la Unión Europea.

LA INMIGRACIÓN LATINOAMERICANA Y CARIBEÑA EN LOS PAÍSES DE LA UNIÓN EUROPEA.

Desde los años 50, Europa no ha dejado de ser un continente de inmigración. Actualmente viven en la Unión Europea unos 11 millones de inmigrantes regulares, y se estima que varios millones más de inmigrantes irregulares. El comportamiento de los países miembros es, sin embargo, heterogéneo y se dividen en tres zonas. La zona Norte (Irlanda, Reino Unido, Finlandia y Suecia) ha sido muy dinámica en lo que se refiere a los movimientos migratorios. La zona central (Bélgica, Alemania, Dinamarca, Francia, Luxemburgo, Holanda y Austria) en el punto focal de atracción de la inmigración europea. La zona mediterránea (Italia, España, Portugal y Grecia) ha vivido un cambio radical en los últimos años puesto que esta zona fue, hasta hace poco, una zona de emigración hacia la zona central. Hoy día es una zona de recepción de migraciones provenientes en gran parte de África del Norte, de América Latina y el Caribe y de los Balcanes.

El comportamiento de los flujos migratorios ha cambiado durante las dos últimas décadas. La reactivación económica de los años 1980, la desintegración del bloque soviético y la caída del Muro de Berlín provocaron un incremento en los flujos migratorios sobretodo a principios de los años 1990. La mayoría de los nacionales de países terceros que entraron a la Unión Europea en la última década vinieron por razones de asilo y de reagrupación familiar.  

Durante los 90s, se observaron las siguientes tendencias: descenso leve de la inmigración, aunque Europol señala que más de 500.000 inmigrantes entran cada año de forma irregular; la diversificación de los países de origen; el descenso de las solicitudes de asilo a partir de 1994; la reagrupación familiar como la categoría más significante de inmigración; un incremento del número de trabajadores extranjeros; la consolidación de la participación de mujeres inmigrantes en el mercado laboral; el número creciente de inmigrantes en el sector de los servicios y un incremento de los empresarios extranjeros. 

Al nivel comunitario es imprescindible mantener en mente que la mayoría de los individuos que viven en un país distinto de su país de ciudadanía, son comunitarios. Por otra parte cabe recordar que las poblaciones de los países miembros varían considerablemente, lo que significa que la proporción de población extranjera puede variar según la población de cada país. En este sentido el país que tienen el mayor número de residentes extranjeros no son los que tienen la mayor proporción de residentes extranjeros. Por ejemplo, Luxemburgo es el país con la mayor proporción de inmigrantes en su población total pero está claro que no tiene el número más alto de extranjeros, por el tamaño del país. 

Las estadísticas sobre inmigración son particularmente difíciles de encontrar, primero porque los estados no los recogen sistemáticamente y sobretodo por el número indefinido de inmigrantes irregulares. En lo que se relaciona con los inmigrantes irregulares, la ILO evaluaba en 1991 a unos 2.6 millones los inmigrantes ilegales viviendo en Europa, una cifra que incluía no sólo los denominados “sin papeles” sino también a los solicitantes de asilo cuya solicitud se había negada y no se habían ido y los trabajadores temporales. En los últimos años esta cifra ha aumentado en todos los países de la Unión Europea pero sigue difícil evaluar con rigor la proporción de personas viviendo en la UE sin documentación o en una situación irregular. 

En el período 1999/2000 se evaluó que unos 20.55  millones de personas eran residentes extranjeros en Europa, lo que constituye un 5% de la población total de la Europa. En 1988 sólo se contaba unos 14.900.000 de residentes extranjeros. Esto significa que entre 1988 y 1999/2000, la población extranjera ha aumentado de 38%. 

No cabe duda que las proporciones de población extranjera en Europa han aumentado en los últimos años, sin embargo es necesario estudiar el caso de cada país separadamente para evaluar las diferencias marcadas de un país a otro. Por ejemplo Alemania tuvo un incremento de población extranjera particularmente fuerte entre 1990 y 1992 (resultado de la caída del muro de Berlín) lo que distorsionó las cifras de la Unión Europea. En contraste, en estos años España experimentó una baja de los residentes extranjeros entre 1990 y 1991 y desde aquel entonces ha vivido su mayor incremento a finales del siglo XX, un proceso que sigue a la alza. 

La composición por nacionalidades de los residentes extranjeros varía considerablemente de un país a otro y es un reflejo de las olas sucesivas de migraciones relacionadas con la falta de mano de obra después de la Segunda Guerra Mundial y más recientemente con la reunificación familiar o la formación así como la huida de países en conflicto. Los grupos de extranjeros mayoritarios reflejan vínculos para cada país según su pasado histórico y colonial y la facilidad de acceso (en términos de geografía y políticas) para los refugiados o solicitantes de asilo. Para países como Luxemburgo, Irlanda o Bélgica, la población extranjera dominante sigue siendo de otros países de la Unión Europea. Los inmigrantes de África tienen particular importancia en Francia, Portugal, Bélgica e Italia (pasado colonial). Inmigrantes de Asia son particularmente numerosos en el Reino Unido, Grecia e Italia.

La Inmigración de América Latina y el Caribe en los países del Mediterráneo Europeo.

Cuando se quiere comparar estadística entre países miembros de la Unión Europea, la institución que supuestamente tiene la mayor autoridad es Eurostat (Centro Estadístico de la UE). Recientemente se ha publicado un informe intitulado, “European Social Statistics, Migration”. Desgraciadamente este informe, aunque completo en lo que se refiere a la población extranjera en los países miembros y sus características, no ofrece un desglose elaborado de la proveniencia de los ciudadanos de terceros países. Igualmente, el estudio reciente de la OECD, intitulado " Trends in International Migration"
 no facilita tampoco un estudio riguroso de los grupos de inmigrantes mayoritarios por país. Se hace mención de la procedencia de los inmigrantes pero no se ofrece datos que se pueden comparar de un país a otro. 

Los países con más inmigrantes de América Latina son España, Italia, Portugal y Grecia. Esto se explica sobretodo por el pasado colonial, la facilidad de aprender el idioma o las semejanzas culturales entre los países del sur europeo y los de América Latina. Para España y Portugal las estadísticas muestran la presencia de inmigrantes de América latina, pero en el caso de Grecia e Italia es un fenómeno nuevo que no recogen todavía las estadísticas o podemos considerar también que la información que nos llega a nosotros, como organización no-gubernamental, es una información informal y que la mayoría de inmigrantes latinoamericanos en Italia siguen siendo inmigrantes irregulares que no han regularizado su situación. 

A pesar de las dificultades estadísticas, podemos afirmar que un nuevo proceso de inmigración se está produciendo desde América Latina a los países de la Unión Europea. Es necesario, dentro de este estudio, preguntarse por qué las poblaciones latinoamericanas están escogiendo a la Unión Europeo como lugar de destino y si la situación legislativa de los países miembros de la UE favorece estos flujos. Primero estudiaremos la política común de inmigración y de asilo de la UE y luego las relaciones políticas entre la UE y América Latina.

INMIGRACION DE AMERICA LATINA Y EL CARIBE HACIA ESPAÑA

España ha pasado de ser un país de emigrantes a convertirse en un país de Inmigración. Hasta mediados de los años setenta eran los españoles los que tenían que ir a otros países en busca de trabajo. Entonces existía una pequeña cantidad de inmigrantes en nuestro país, pero muy inferior al numero de españoles que tenían que emigrar. Esta situación casi se ha igualado en el año 2.002, en el que hay, según datos del anuario estadístico de extranjería 1.324.001 inmigrantes en España, mientras que aún hay 1.441.000 españoles fuera de nuestras fronteras.

A partir de los años ochenta, con la culminación del desarrollo económico y político y la entrada en la Unión europea (UE), España se ha convertido en un importante polo de atracción para gente proveniente de diversas partes del mundo, sobre todo para aquellos más próximos territorial o culturalmente.

La inmigración se ha incorporado al debate social de los últimos años en nuestro país, y eso a pesar de que los extranjeros representan aún un mínimo porcentaje de la población en España (aproximadamente un 2,7%). Estamos aún lejos de las tasas de países europeos como Alemania (7,5%), Francia (6,5%), Bélgica (9%) o Austria (6,5%).

La presencia de trabajadores extranjeros en España ha contribuido al desarrollo económico. La inmigración se está valorando como el factor de desarrollo y sostenimiento económico futuro de los países de la Unión Europea, como afirman los últimos informes de la ONU y la UE. Económica y demográficamente es necesario que vivan y trabajen en nuestros países. Permite que determinados sectores laborales como la agricultura y la construcción crezcan y generen riqueza. Que sectores como el servicio doméstico está prácticamente en su totalidad desarrollados por mujeres inmigrantes. Que progresivamente la incorporación de mano de obra extranjera evite el estrangulamiento económico de muchas industrias.

Pero hay otra realidad de la inmigración en nuestro país. La entrada en España a través de pateras supone unas 1.000 personas muertas cada año. La actuación de mafias favorece la inmigración irregular y los abusos laborales y retrasos administrativos dificultan la obtención de los permisos de residencia y trabajo. En todo caso los datos sobre los que versa el estudio son los datos oficiales, dejando a un lado todos aquellos inmigrantes que hay en España en situación irregular, pero sobre los que no se pueden establecer parámetros analizables.

Además, las condiciones de vida de muchos de los inmigrantes están lejos de ser dignas. Muchas familias están en viviendas sin condiciones mínimas de habitabilidad, aunque las condiciones cuando son hombres solteros o solos son aún peores. Perduran las dificultades para acceder a los recursos educativos, sociales y sanitarios, sobre todo para los “irregulares”, que al miedo a ser detenidos unen las trabas burocráticas que arrastra la aplicación de la Ley de extranjería. La acumulación de necesidades y dificultades no contribuye a aumentar la participación social y por tanto a mejorar la “imagen” que de los extranjeros tiene la sociedad española mayoritariamente.

Y tanto o más injusta es la realidad cotidiana de rechazo social de los inmigrantes. La diferencia cultural se vive como una amenaza y no como un posible enriquecimiento. La llegada de personas de diferente origen y cultura ha supuesto una sociedad española cada vez más multicultural. “Multicultural por el hecho de contener en su seno una gran diversidad de pautas culturales, de creencias, de comportamientos, de aspectos identitarios, etc.”. (...) La multiculturalidad de nuestra sociedad crece cada vez que llegan nuevos inmigrantes y crece más cuanto más distantes culturalmente son estos. De esta multiculturalidad podemos decir que es positiva porque nos enriquece culturalmente, pero hemos de decir que también es conflictiva...”.

“La igualdad de derechos es la base sobre la que se desarrolla la integración social de la población inmigrada”. Integración en el sentido de plena incorporación a la sociedad de acogida, con todos los derechos y obligaciones establecidas para todos los ciudadanos. Que puedan acceder al trabajo en igualdad de condiciones; que tengan las mismas posibilidades de acceso a la vivienda, a la educación, a los servicios sanitarios, y sociales; que puedan participar en las actividades sociales y culturales que se desarrollan en su entorno; que tengan derecho a la participación política, etc. Y ese proceso de integración requiere la implicación de la sociedad civil, cuya actitud mayoritaria ha de ser abierta y favorable.
Desde 1981, año en el que el número de residentes extranjeros era de 198.042, hemos pasado en el año 2002 a 1.324.001, según el anuario estadístico de extranjería, aunque si nos remitimos a los datos del padrón del 2001, esta cifra sube hasta 1.977.944. lo que nos permite afirmar que durante los últimos años el flujo de inmigrantes que llega a España ha mantenido un ritmo de constante crecimiento, si bien, en unas cifras moderadas si lo comparamos al resto de Europa.

[image: image1.png]Z>ALOP

ASOCIACION LATINOAMERICANA de ORGANIZACIONES de PROMOCION




 FUENTE: INE, Padrón Municipal 

La inmigración constituye hoy en día un fenómeno social de gran trascendencia en toda Europa. No sólo se ha producido desarrollo cuantitativo de la presencia de inmigrantes en el conjunto de la unión Europea, sino que ha habido un cambio cualitativo en el carácter general de la inmigración a Europa en las últimas décadas.

Hace treinta o cuarenta años, los inmigrantes venían de forma individual, fundamentalmente hombres atraídos por una demanda de mano de obra necesaria para una sociedad en desarrollo. Este tipo de inmigración venía con la práctica certeza de encontrar un puesto de trabajo, con la intención de retornar a su país en un plazo de tiempo no excesivamente largo. Era un inmigrante con vocación de transitoriedad.

Actualmente. La inmigración tiene un carácter más estable, y ya no se produce una inmigración individual, sino que afecta a núcleos familiares y alcanza una dimensión más colectiva. Esto supone una voluntad de permanencia en la sociedad de acogida.

En España, y según los últimos datos elaborados disponibles, hay 1.324.001 extranjeros en situación regular, con permiso de residencia, contabilizando los regularizados en 2002. Muchos de estos trabajadores extranjeros (362.833) proceden de la Unión Europea, son ciudadanos comunitarios, y otro gran número, sin pertenecer a la Unión Europea tiene régimen comunitario al ser familiar directo de personas pertenecientes a la Unión (134.212), esto quiere decir que el 37,55 % de los extranjeros residentes en España tienen régimen comunitario. Los 826.956 restantes son extranjeros procedentes de países no comunitarios.

Los inmigrantes no comunitarios, proceden fundamentalmente de África (destacando Marruecos con 282.432 trabajadores), de Asia (proceden de China 45.815 trabajadores) y de Latinoamérica (115.301 de Ecuador, 71.238 de Colombia).
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Todos los datos sobre inmigración en España que estamos manejando se obtienen del anuario de extranjería que se publica en España a través del ministerio del interior, aunque esto reduce nuestro estudio al colectivo de inmigrantes que tienen regularizada su situación en nuestro país.

Sobre la inmigración irregular, no hay datos rigurosos que puedan aportar firmes conclusiones, pero podemos acercarnos un paso más a las cifras de inmigrantes reales en España si atendemos a la población empadronada en nuestros municipios durante el periodo 1997 - 2001:

	
	ANUARIO DE EXTRANJERIA
	PADRÓN MUNICIPAL

	1997
	609.813
	637.085

	1998
	719.647
	748.954

	1999
	801.329
	923.879

	2000
	895.720
	1.370.657

	2001
	1.109.060
	1.977.944


Si observamos estas cifras, el número de inmigrantes residentes en España es superior al número de inmigrantes que tienen regularizada su situación, y año a año, la brecha entre inmigrantes residentes y los regularizados se hace cada vez más grande, habiendo en el año 2001 casi 870.000 inmigrantes empadronados que no tienen regularizada su situación en España, y de ellos, más del 50% son latinoamericanos.

A este número de inmigrantes residentes en España habría que sumar los inmigrantes que ni tienen regularizada su situación ni están empadronados, pero estas cifras no son fáciles de calcular.

Si seguimos la proporción entre regularizados y empadronados que se dio en el año 2001, en el año 2.002, en el que había 1.324.001 personas regularizadas, se estima (ya que aún no hay datos oficiales) que haya más de 2.300.000 inmigrantes empadronados residentes en España, esto es una bolsa de más de 1.000.000 de inmigrantes residentes en España que no están regularizados.

Esta brecha cada vez más grande entre regularizados y empadronados es una de las consecuencias del endurecimiento de la ley de extranjería a través de la LEY ORGÁNICA 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, y sus diversas reformas, con la que se redujeron mucho las posibilidades para que los inmigrantes accedieran a regularizar su situación, pero para nada ha frenado la llegada de estos a nuestro país.

Los inmigrantes, ante la imposibilidad de regularizar su situación en España, han seguido, al menos, empadronándose en su municipio de residencia para acceder así a servicios sociales básicos como los de sanidad, educación...

Ahora bien, con la próxima modificación de la Ley que se va a llevar a cabo, y con el nuevo recorte de derechos a los que se van a ver sometidos los inmigrantes en España, a través de la cual van a ser inadmitidas a trámite las solicitudes relativas a extranjeros que se encuentren en España en situación irregular, y va a existir la necesaria cesión de datos por parte de la Agencia Estatal Tributaria, Tesorería General de la Seguridad Social y el Instituto Nacional de Estadística respecto a los datos de padrón, no sólo supone una vulneración absoluta del Art. 18 de nuestra Constitución, sino que traerá como consecuencia práctica el no empadronamiento y/o cancelación de los existentes renunciando así a los derechos sociales y sanitarios más básicos (sanidad o servicios sociales pero también escolarización de menores).

Esto traerá consigo la perdida absoluta de control sobre el casi millón de inmigrantes que aunque no regularizados estaban empadronados, con las lógicas consecuencias de marginación social y exclusión de cualquier política de integración que se pueda llevar a cabo.

En cuanto a la residencia geográfica, según datos del anuario de extranjería 2.002 las mayores concentraciones se dan en Madrid, Cataluña, Comunidad Valenciana y Andalucía, donde se concentran el 68,25 % de los inmigrantes residentes en España, aunque si analizamos el porcentaje de extranjeros respecto a la población, según provincia, sólo en Madrid, Almería, Málaga, Murcia, las islas Baleares, Canarias y Gerona superan el 5%, siendo esta última la provincia en el que el porcentaje de extranjeros es más elevado situándose en el 7,98%.
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FUENTE: Anuario Estadístico de Extranjería

Las mujeres inmigrantes suponen un 45% del total, lo que resulta significativo cuando se observa la inmigración latinoamericana, puesto que este tanto por ciento sube hasta casi el 56,5%. La feminización ha sido una de las características singulares de la inmigración en los últimos años. En España, desde mediados de los años 80, se ha producido una selectividad por sexo en los diferentes flujos migratorios, aumentando la composición femenina en todos los colectivos procedentes de países no comunitarios. Esta feminización de los flujos migratorios se convierte en una de las características de las migraciones internacionales de final de siglo, y es un fenómeno novedoso porque rompe con el perfil tradicional del emigrante, y con la idea de que la mujer sólo participa en los movimientos migratorios como subordinada a la figura masculina.

Si bien, se observa en los dos últimos años que aquellos colectivos en los que la presencia de mujeres supera a la de los hombres, caso de los latinoamericanos, la diferencia porcentual se está reduciendo, al igual que en los colectivos en la que la presencia de hombres es mayor que de mujeres, como es el caso de los africanos.

COMPOSICION DE LA INMIGRACIÓN LATINOAMERICANA EN ESPAÑA

Dado el carácter reciente de este flujo migratorio, su rápido incremento en poco tiempo y las importantes tasas de “irregularidad” existentes, una aproximación de este tipo adquiere, necesariamente, un carácter parcial. Por una parte, los registros oficiales excluyen, generalmente, a la inmigración que no ha conseguido documentarse debidamente; por otra, el incremento constante de los inmigrantes latinoamericanos hace que las cifras cambien continuamente a medida que pasa el tiempo, convirtiendo en obsoletos datos que tienen menos de un año de antigüedad. Como puede observarse los datos que se incluyen en este documento datan del año 2.002, no siendo en este momento posible manejar datos más actualizados.

La inmigración latinoamericana hacia España se ha ido incrementando año tras año, hasta suponer en el año 2.002, casi el 30% (364.569 inmigrantes latinoamericanos) del total de la inmigración que llega a España. Mientras que el porcentaje de extranjeros comunitarios se ha reducido en casi el 20% desde 1.995 hasta el 2.002, los inmigrantes latinoamericanos, al igual que los africanos suponen casi un 10% más en el año 2.002 que en el año .1995

Este incremento, que en el colectivo africano se produjo sobre todo en los años 1.997 y 1.998, la inmigración procedente de países latinoamericanos ha experimentado un aumento más significativo, tal y como se refleja en el siguiente cuadro, se ha producido en estos dos últimos años (2.001 y 2.002).

	
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	LATINOAMÉRICA
	92.642
	104.049
	112.064
	129.928
	149.298
	184.720
	283.551
	364.569

	TOTAL
	499.773
	538.984
	609.813
	719.647
	801.329
	895.720
	1.109.060
	1.324.001


FUENTE: Anuario Estadístico de Extranjería
La distribución por países de esta inmigración queda reflejada, para el periodo 1995 - 2.002, de esta manera:

	
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002

	ARGENTINA
	18.426
	18.246
	17.188
	17.007
	16.290
	16.610
	20.412
	27.937

	BOLIVIA
	888
	955
	999
	1.148
	1.283
	1.748
	3.344
	4.995

	BRASIL
	5.205
	5.694
	6.263
	7.012
	8.120
	10.034
	10.910
	12.902

	CHILE
	5.591
	5.936
	5.594
	5.827
	5.927
	6.141
	6.900
	8.257

	COLOMBIA
	6.992
	7.865
	8.412
	10.412
	13.627
	24.702
	48.710
	71.238

	COSTA RICA
	0
	0
	251
	290
	282
	289
	327
	370

	CUBA
	6.097
	7.814
	10.507
	13.214
	16.556
	19.165
	21.467
	24.226

	ECUADOR
	1.963
	2.913
	4.112
	7.046
	12.933
	30.878
	84.699
	115.301

	EL SALVADOR
	849
	925
	832
	902
	998
	936
	1.032
	1.110

	GUATEMALA
	0
	0
	431
	506
	547
	518
	554
	608

	HONDURAS
	695
	743
	779
	872
	1.151
	1.244
	1.559
	1.649

	MEJICO 
	3.997
	4.328
	3.684
	4.360
	4.868
	4.739
	5.173
	5.894

	NICARAGUA
	0
	0
	444
	501
	518
	490
	562
	574

	PANAMA
	0
	0
	357
	366
	349
	342
	375
	421

	PARAGUAY
	0
	0
	486
	512
	529
	524
	634
	758

	PERU
	15.092
	18.023
	21.233
	24.879
	27.263
	27.888
	33.758
	39.013

	DOMINICANA
	14.470
	17.845
	20.381
	24.256
	26.854
	26.481
	29.314
	32.412

	URUGUAY
	3.772
	4.028
	3.923
	3.907
	3.880
	4.005
	4.754
	5.995

	VENEZUELA
	6.546
	6.634
	6.188
	6.911
	7.323
	7.986
	9.067
	10.634

	OTROS
	2.059
	2.100
	0
	0
	0
	0
	0
	275

	TOTAL
	92.642
	104.049
	112.064
	129.928
	149.298
	184.720
	283.551
	364.569


FUENTE: Anuario Estadístico de Extranjería
En este cuadro se puede observar que hay 6 países que destacan por encima de todos, esto es: Argentina, Colombia, Cuba, Ecuador, Perú y República Dominicana. De estos 6 países procede el 85% de la inmigración latinoamericana que llega a nuestro país.

Aunque se puede observar que Argentina, país emisor del 20% de los inmigrantes latinoamericanos en el año 1.995, ha pasado a suponer sólo el 8% en el año 2.002. Colombia, que ha pasado de suponer el 8% en el año 1.995 al 20% en el año 2.002, y sobre todo Ecuador, que de representar solamente el 2% en el año 1995 ha pasado ha representar el 32% de la inmigración latinoamericana en España, son los dos países que mayor número de inmigrantes tienen en España dentro de los países latinoamericanos.

La distribución espacial de los latinoamericanos en España esta muy concentrada en la Comunidad de Madrid (118.085), Cataluña (79.982), y Comunidad Valenciana (28.548.146), entre estas 3 comunidades agrupan a más del 62% de la población latinoamericana en España.

De entre estos inmigrantes. Cabe destacar estos rasgos significativos:
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1.- El 90% de ellos están en edad de trabajar, hecho este que no es superado por ningún otro continente.
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2.- El 56,6 % de estos inmigrantes son mujeres, hecho que contrasta con el continente africano, del que sólo el 30% de los inmigrantes llegados a España son mujeres, y del resto que ronda en todos los casos el 40% de inmigración femenina.

3.-En el año 2.002 se concedieron un total de 21.810 nacionalidades, de las cuales 13.738 (el 63% del total) fueron se concedieron a ciudadanos de países latinoamericanos.

4.- De los 364.569 inmigrantes latinoamericanos que hay en España, 82.268 tienen régimen comunitario, esto es familiares directos de personas pertenecientes a la Unión Europea. Si exceptuamos a las personas del espectro económico europeo, hay en España bajo régimen comunitario 134.212 personas, de las cuales el 62% son latinoamericanas, lo que representa más del 22% de los latinoamericanos afincados en España.

5.- Cabe destacar que de los inmigrantes latinoamericanos, solamente el 11,77 % tienen un permiso permanente de residencia, cuando del total de la inmigración en España el 25,55 % lo poseen, y contrasta con el 37,33 % de africanos que lo tienen, el 41,13% de norteamericanos o el 34,32% de asiáticos. Además, casi el 50% de los inmigrantes latinoamericanos tienen un permiso inicial de residencia, lo que evidencia no sólo el incremento de la inmigración latinoamericana, sino también lo reciente de esta.

6.- De los 364.569 inmigrantes latinoamericanos que hay en España, 297.076 (el 62% del total) están dados de alta en la seguridad social, en los regímenes y porcentajes que se indican en la siguiente tabla:

	RÉGIMEN EN LA SEGURIDAD SOCIAL
	
	
	
	

	REG. GENERAL
	AUTÓNOMO
	AGRARIO
	EMPLEADOS DE HOGAR
	TRABAJADORES DEL MAR
	MINERIA
	TOTAL

	205.379
	11.222
	24.948
	55.024
	496
	7
	297.076

	69,13
	3,78
	8,4
	18,52
	0,17
	0
	100


FUENTE: Anuario Estadístico de Extranjería
Si atendemos a los datos del padrón a 1 de enero del 2.002, datos referidos al 2.001, la población latinoamericana residente en España es de 730.460, mientras que regularizados sólo hay 283.551.

En el 2.001 había 1.109.060 inmigrantes regularizados y 1.977.944 de inmigrantes empadronados, de estos 868.884 inmigrantes residentes sin regularizar, más del 50% son latinoamericanos, concretamente 452.656. Como se puede observar en el cuadro adjunto, sólo el 38,52% de los latinoamericanos residentes en España en el 2001, estaban regularizados, destacando positivamente los dominicanos y peruanos que superan el 75% y negativamente Argentinos (30,79%), bolivianos (24,91 %) y colombianos (25,61 %).

	
	regularizados
	empadronados
	%

	ARGENTINA
	20.412
	66.296
	30,79

	BOLIVIA
	3.344
	13.427
	24,91

	BRASIL
	10.910
	24.036
	45,39

	CHILE
	6.900
	17.775
	38,82

	BRASIL
	10.910
	24.036
	45,39

	CHILE
	6.900
	17.775
	38,82

	COLOMBIA
	48.710
	190.226
	25,61

	CUBA
	21.467
	32.383
	66,29

	ECUADOR
	84.699
	255.350
	33,17

	MEJICO 
	5.173
	10.298
	50,23

	PERU
	33.758
	44.488
	75,88

	DOMINICANA
	29.314
	36.898
	79,45

	URUGUAY
	4.754
	12.715
	37,39

	VENEZUELA
	9.067
	21.522
	42,13

	OTROS
	5043
	10.793
	46,72

	TOTAL
	283.551
	736.207
	38,52


PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL COLECTIVO ECUATORIANO EN ESPAÑA
La colonia ecuatoriana es en este momento la segunda colonia de extranjeros en España. El espectacular crecimiento -multiplica sus efectivos por nueve en el último año y medio- no tiene precedentes en ningún otro grupo extranjero.

Los factores que empujan a emigrar a la población ecuatoriana son económicos y sociales. La entrada viene favorecida por la vigencia del convenio de supresión de visados entre España y Ecuador. A esta ventaja inicial se han sumado otra serie de circunstancias favorables para su más rápida integración laboral y legal, como la posibilidad (vigente hasta Agosto de 2000) de concurrir al mercado laboral español sin tener en cuenta la situación nacional de empleo; la atribución de la nacionalidad española a los hijos de ecuatorianos nacidos en España en caso de que los padres no soliciten la ecuatoriana y las ventajas que de esto último se derivan en cuanto a preferencias en la obtención de permisos y exención de visados por tener a su cargo descendientes de nacionalidad española.

La atracción del nicho de servicio doméstico, junto con las facilidades anotadas, han propiciado una migración de parejas o de mujeres solas, que progresivamente han ido trayendo a sus familias (pareja e hijos) en un proceso de reagrupación de hecho. Esto explica el equilibrio de sexos y una presencia infantil importante.

La distribución espacial del grupo está muy concentrada en la Comunidad de Madrid (45.089), Cataluña (20.209), Murcia (14.700) y Comunidad Valenciana (10.146), entre estas 4 comunidades agrupan al 80% de la población ecuatoriana en España.

En un primer momento el ámbito de actuación laboral se desarrolló especialmente en el servicio doméstico, tanto en limpieza como en cuidado de ancianos y de niños; máxime teniendo en cuenta que la primera migración ecuatoriana fue fundamentalmente femenina. Sin embargo, en la actualidad los sectores que ocupa esta población pasan por la construcción y la hostelería, sin abandonar el empleo doméstico

En cuanto al tipo de ocupación desempeñada se observan diferencias en función del sexo de los inmigrantes: 

· Entre las mujeres existe un absoluto predominio del servicio doméstico (75%), seguido a gran distancia por empleos de tipo administrativo (8%) hostelería y servicio; 

· En el caso de los hombres destacan el servicio doméstico (19%), la agricultura, la construcción y otros empleos por cuenta ajena (en torno al 15% cada uno). 

En cuanto a la emigración que se ha establecido en España y trabaja en el servicio doméstico la gran mayoría (76%) procede de provincias de la Sierra (especialmente de Pichincha y Loja); en segundo lugar (21%) aparece la zona de la Costa (especialmente Guayas, seguida por El Oro); algo menos del 3% es originario de la región de Oriente. Comparando el conjunto de la población ecuatoriana con los inmigrantes radicados en España se observa que los serranos emigran más y los costeños menos, de lo que corresponde a su proporción en la sociedad de origen.

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL COLECTIVO COLOMBIANO EN ESPAÑA

El Éxodo colombiano a España ha caído 65 por ciento tras la imposición de la visa

El empadronamiento se considera como el mejor indicador de flujos de inmigración, dado que aporta una serie de ventajas al inmigrante (como la posibilidad de acceder a atención medica), sin que el extranjero deba demostrar que reside legalmente en España. Y Madrid es el principal destino de la inmigración colombiana a 'la madre patria'.
No obstante, el ex cónsul Barrantes destaca que la visa ha tenido un lado positivo muy importante desde el punto de vista social: “ha servido para impedir miles de dramas humanos de gente humilde que se endeudaba más allá de sus posibilidades para viajar a un supuesto paraíso”, pero que “luego aquí, se estrellaban contra una pared”.
Según un extenso estudio hecho el año pasado por dos universidades españolas a solicitud de la embajada de Colombia, el 51 por ciento de los colombianos admite que su situación actual coincide poco o nada con las expectativas que tenía antes de viajar y el 46,7 por ciento aún no sabe si regresará a Colombia o se quedará en España.
El informe, elaborado por la Universidad Pontificia de Comillas y la Universidad Autónoma de Madrid sobre una muestra de 1.100 personas en Madrid, Barcelona, Alicante y Las Palmas, zonas de mayor concentración de inmigrantes en España, demuestra que el emigrante colombiano no suele proceder de las zonas de mayor criminalidad.
La mayor parte de los colombianos que abandonan su tierra natal para venir a España, un 57,9%, lo hacen por la situación económica del país, mientras que un 28,8% lo hacen por la inseguridad y el clima de violencia que se vive en el país latinoamericano.
Además, una mayoría de los emigrantes provienen de regiones económicamente deprimidas como consecuencia de la crisis cafetera, como es el caso del Valle del Cauca (29%) o Antioquía (13%).
Según los datos del informe, en España hay 81.709 colombianos en situación regular, mientras que otros 38.000 están a la espera de que se defina su situación y otros 7.500 tienen la doble nacionalidad.
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL COLECTIVO ARGENTINO EN ESPAÑA

La comunidad de argentinos en España ha variado con el tiempo. De ser uno de los principales grupos de origen sudamericano, está perdiendo importancia, de acuerdo con los datos de Anuario de extranjería.
Dentro del grupo de extranjeros, los flujos de argentinos han sido de los más tempranos, aunque en ningún caso numéricamente notables. La situación política en ese país generó la salida de muchas personas, fundamentalmente de profesionales y de personas con estudios superiores, que vinieron a Europa buscando continuar con su vida, en condiciones similares a las anteriores al golpe de 1976.
Así como los primeros colectivos de inmigrantes latinoamericanos tenían razones sobre todo políticas para cambiar de país de residencia, los llegados en la década de los noventa, incluso los argentinos que han incrementado su número, parece que han tenido prioritariamente razones económicas como motivo de sus desplazamientos.
Es indudable que las migraciones siempre se producen en ambos sentidos. En todos los casos, no sólo hay gente que llega, sino también que se marcha, con destino incierto. Los retornos de los argentinos después de la democratización, proceso que se inició con la presidencia de Alfonsín, en diciembre de 1983, fueron notables. Aún así, los flujos de argentinos a España no se han interrumpido y falta por demostrar que los residentes realmente sean menos o que retornen en la proporción en que se produce el descenso de los efectivos de su grupo.
En una primera lectura, se puede observar que la participación de los argentinos residentes en el total de América del Sur ha sido creciente hasta 1991 y disminuye con posterioridad. La proporción de argentinos respecto al total de residentes extranjeros presenta la misma tendencia que su participación en el grupo de América del Sur, creciente hasta 1991 y decreciente a partir de 1993. A pesar del crecimiento de sus efectivos, estas proporciones no han presentado alteraciones notables, sino ligeras variaciones intermitentes.
El estudio de la migración por género implica algo más que su distribución por sexos. Si la inmigración de origen africano es mayoritariamente masculina y tiene como destino la agricultura, la de ciertos países latinoamericanos, como Perú o la República Dominicana, es femenina y su destino, el sector servicios (Sarrible, 1997-98). En el colectivo argentino, los índices de masculinidad se aproximan más a los del conjunto de migrantes, con casi dos hombres por cada mujer al inicio, aunque al igual que en los otros grupos estudiados, la tendencia es al incremento de la proporción de mujeres.
El sector servicios reúne a dos de cada tres trabajadores europeos sin CEE (I), a casi nueve de cada diez americanos del centro y sur (II) y a casi ocho de cada diez argentinos (III). La proporción de los primeros está ligeramente por encima de la media (IV), pero la de los grupos II y III resultan muy superiores.
La antigüedad, tanto de la migración como de la residencia, de los argentinos en España y lo relativamente reducido de otros flujos migratorios facilitó, no sólo su integración, sino también sus demandas de nacionalidad española. Los argentinos podían demandar la nacionalidad porque cumplían con los requisitos exigidos: tiempo de residencia, situación legal y en muchos casos, antecedentes familiares. Cabe destacar que los argentinos son los que obtienen el mayor número de concesiones de nacionalidad española, tanto en números absolutos como relativos.
Las migraciones de argentinos han sido diferentes en varios aspectos respecto de la de americanos del centro y sur, especialmente que la de colectivos de la misma zona, como los peruanos que tanto han crecido últimamente. En primer lugar, fueron más tempranas en el tiempo, lo que los convirtió en un colectivo numeroso y reconocible durante algún tiempo, en el pasado. En segundo lugar, hubo retornos y los hay todavía, pero el intercambio permanece y aunque los efectivos de "argentinos" desciendan, los ingresos pueden superar a los retornos si nos acordamos de las concesiones de nacionalidad que los cambian de categoría administrativa. En tercer lugar, el perfil de los trabajadores es de profesionales y técnicos, en casi cuatro de cada diez casos, lo que los convierte en un grupo de alta cualificación.
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL COLECTIVO DOMINICANO EN ESPAÑA
La inmigración dominicana hacia España fue hasta mediado de los ochenta muy escasa, caracterizada por lo que se llama el "goteo migratorio". No será hasta mediado de los ochenta, cuando la inmigración dominicana en España pasa a convertirse en un flujo importante digno de tener en cuenta por los dos países, alcanzando sus cuotas relativas más elevadas entre el 1988 y 1993.
Las "redes microsociales" y las "cadenas migratorias" fueron las que catapultaron la emigración hacia España de muchos ciudadanos dominicanos, tanto en calidad de profesionales (odontólogos, especialmente) u operarios (empleadas de hogar, fundamentalmente), así como de cónyuges y allegados (ascendientes, descendientes, adoptados, etc.) de ciudadanos españoles. Estos factores propiciaron el establecimiento y desarrollo de "cadenas migratorias" muy activas. La escasez de impedimentos legales de que gozaban los dominicanos para entrar en España facilitaron el proceso hasta la imposición del visado obligatorio en junio de 1993.
En lo referente a la evolución de las migraciones dominicanas hacia España durante las últimas dos décadas, podemos establecer dos subetapas:
La primera va desde el primer lustro de la década de los ochenta, hasta finales del mes de mayo de 1993, en la que se produce el despegue y aceleración de la migración masiva, la cual se desarrolla en términos generales por cauces ajenos a la regularidad.
La segunda subetapa se inicia con la imposición del visado obligatorio en junio de 1993, y la acreditación de recursos económicos a los dominicanos para entrar en España (hacia 1991 con la regularización) y se mantiene hasta la actualidad.
El deterioro de las condiciones socioeconómicas es lo que ha provocado que muchos dominicanos abandonen el país. Los dominicanos que viven en el extranjero son más de 800 000, y viven en su mayoría en Estados Unidos; y más concretamente en las ciudades de Nueva York y Miami. Si tenemos en cuenta en torno al 10 por ciento de la población total (ONE, 1995, p23), por separada es emigrante o inmigrante, se puede catalogar a la República Dominicana como un "país de migrantes".
El colectivo de inmigrantes dominicanos destaca por la composición abrumadoramente femenina de sus componentes (cuatro mujeres por cada varón), su estrecha vinculación laboral con el servicio doméstico y su asentamiento preferencial en las aglomeraciones urbanas de Madrid y Barcelona.
Los dominicanos se concentran mayoritariamente en el Área Metropolitana de Madrid, donde vive casi la mitad del total de residentes en España. Geográficamente, la mayoría de los inmigrantes preceden de la región Suroeste, y especialmente del municipio de Vicente Noble. Casi el 60 por ciento de los dominicanos que obtuvieron visado en el año 1994 para residir en España eran naturales de esta región. Es un fenómeno localizado principalmente en media docena de municipios repartidos en tres provincias (Bahoruco, Barahona e Independéncia) de la subregión Enriquillo. Atendiendo a su localización geográfica y al destino de sus emigrantes, pueden distinguirse dos focos emisores principales: Vicente Noble/ Tamayo y Villa Jaragua/Postrer Río. En ambas subregiones el principal motivo de la emigración es de carácter económico, relacionándose específicamente con ocupaciones vinculadas al servicio doméstico.
PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL COLECTIVO CUBANO EN ESPAÑA
Si bien los primeros emigrantes huyeron por motivos políticos en la actualidad el problema es fundamentalmente económico. Las migraciones de cubanos iban encaminadas principalmente hacia el "país de las oportunidades"; pero aunque los Estados Unidos mantengan el caudillismo económico, ya no son el único escalón al cual puede aspirar la persona que busca abrirse paso en la vida. Ahora, con el desarrollo sostenido de una Europa sin fronteras, se ha creado un nuevo marco propicio al intercalamiento de diferentes nacionalidades. Una de ellas es la cubana, la cual ve con interés el actual matiz económico, político y social que surge dentro de las posibilidades de una Europa verdaderamente abierta a los embates de un mundo unipolar.
Hasta hace muy poco tiempo, España era, para gran parte de los cubanos que pasaban por ella, una especie de trampolín natural para la emigración hacia Estados Unidos. Pero ahora la situación ha cambiado. Un cierto auge económico que se respira en un país que ya forma parte de "los grandes" de Europa es una de las causas para elegir a España como sitio de enclave. Las últimas migraciones de cubanos están constituidas por personas más jóvenes que, aunque con estudios cualificados, deben abrirse paso junto a todo el arsenal humano, extranjero o nacional. Con la evolución económica y la naturaleza tolerante del español, España deja de ser un medio para convertirse en fin, no sólo para los cubanos, sino para muchas nacionalidades ricas o pobres.
Las últimas migraciones de cubanos a España no se centran en un punto del mapa de las ciudades, ni siquiera en una actividad, zona o tipo de religión; más bien se descubre en ellas una vinculación con la población o una difuminación en el amplio abanico de las zonas deshabitadas de la geografía española.

Una de las formas más utilizada por los cubanos en los últimos años para salir a conocer el mundo es mediante los matrimonios, concertados o por lazos afectivos, vía que conlleva a un índice de inserción natural en la población española. Esta manera ha sido, durante el período de cierre total dentro de la isla, una de las vías hacia "afuera": ese mundo desconocido del que todos hablan pero del que pocos regresan para describirlo.

Muchos cubanos aceptaron "quemar sus naves", o sea, salir de la isla a sabiendas de que no podían regresar. Debido a ello la población de cubanos en el extranjero alcanza ya la cifra de más de dos millones de personas, mientras que dentro viven aproximadamente diez millones. Como se ve, para muchos el deseo fue más fuerte que el muro de sabias verdades de los discursos que apelaban al corazón de cada persona. Los que lograron salir de aquella seductora oratoria utilizaron diferentes vías, a veces muy imaginativas o pintorescas, en su plan de partida.

La manera de cómo los cubanos viven la emigración no se aviene, en el caso de España, al común de las tendencias de los extranjeros iberoamericanos. Anécdotas aparte, los cubanos que habitan las ciudades no suelen formar grupos; a diferencia de los inmigrantes de otras nacionalidades, e incluso la cubana de Miami o New York. El emigrante cubano de los últimos veinte años se mezcla entre la variopinta población; más bien huye del "cubaneo" e intenta rehacer su vida con los autóctonos del lugar, sin abandonar, por supuesto, sus raíces de cubanidad.

La vida cubana se "difumina" principalmente en Madrid, Barcelona e Islas Canarias, aunque podemos encontrarlos en cualquier lugar de la geografía española, incluso en proyectos de habitar pueblos, realizando actividades disímiles e integrándose en comunidades diferentes.

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL COLECTIVO PERUANO EN ESPAÑA
En los años 80, los varones eran los que salían al extranjero en busca de un futuro mejor. Pero, la violencia, la necesidad económica y la falta de una pareja convirtieron a la mujer en cabeza de la familia, variando también el perfil de los migrantes, pues a partir de los años 90 se incrementó la migración femenina. También hubo variación en las edades pues antes eran jóvenes los que se iban más y ahora son los mayores que se van, al comprobar que ya no hay oportunidades laborales para ellos en el Perú.
Una gran parte de ellos son de escasos recursos económicos, ingresan con visa de turistas y se quedan a trabajar. La mayoría tiene estudios secundarios, técnicos o universitarios. Ejercen labores no calificadas como trabajadores de construcción civil o empleadas del hogar.
Según los estudios de Teófilo Altamirano Rúa, "Los que van a Japón son emigrantes exclusivamente laborales. Se van con contratos de trabajo, muchos de ellos en situación legal y la gran mayoría opta por hacer dinero y retornar. En cambio, quienes se van hacia Europa y EE.UU. sólo piensan en quedarse".
Según los datos de la Organización Internacional de Migración (OIM) y de la Dirección General de Migraciones y Naturalizaciones (DIGEMIN) del año 2000, los peruanos se dirigen principalmente hacia América del Sur (44 %), América del Norte (41 %) y después, hacia Europa (8%), América Central (5%) y Asia (1%). En este mismo año, se movilizaron al extranjero un total de 836,700 peruanos, de los cuales un 55 % son mujeres.
Movimientos de peruanos por motivos de viaje (año 2000) :
	PAIS DE DESTINO
	Cantidad
	%
	Turismo
	Residencia
	Negocios
	Educación

	España
	30 327
	3.62
	88.0
	1.7
	0.6
	1.2

	General
	836 700
	100
	90.2
	1.4
	1.0
	0.7


Los peruanos comenzaron a llegar a España a principios de la década de 1980 y lo hicieron inicialmente para promocionarse en su profesión o estudiar. Posteriormente llegaron los inmigrantes económicos, flujo que se tornó masivo a partir de 1989 y 1990. Lamentablemente a partir de 1992 se impuso la visa lo que motivó la aparición de redes clandestinas para ingresar peruanos a través de países del Este europeo. La colonia peruana en España se estima en 70 mil personas, de las que sólo un 40 por ciento está regularizada, la mayoría vive en Madrid y Barcelona y son de procedencia urbana. Las mujeres trabajan de empleadas domésticas aún cuando tengan una calificación profesional muy superior. Su nivel de integración es bueno aunque a veces son objeto de actos de xenofobia.
Perú esta dividido administrativamente en 25 departamentos, pero sólo cuatro de ellos (Lima, La libertad, Arequipa y Cajamarca) se muestran relevantes a la hora de ser estimados como núcleos emisores de emigración. El 70% de los inmigrantes peruanos residentes en el estado español provienen de esos 4 departamentos.

CAPITULO V

LA POLÍTICA MIGRATORIA DE LA EUROPEA 
Los países europeos, al contrario de Estados Unidos, siempre han sido reacios en la recepción de inmigrantes. Muchos países de Europa del Oeste son tradicionalmente países de inmigración, como consecuencia de la colonización de otros países. Las inmigraciones más recientes, sin embargo, son más complejas y más numerosas. No sólo venían los inmigrantes de ex colonias, sino también de países donde la situación política y económica no garantizaban su seguridad y su bienestar. 

Entre 1970 y 1990, se estima que unos 20 a 30 millones de inmigrantes entraron en Europa. Al principio estos inmigrantes fueron bienvenidos porque buscaban trabajos en sectores que necesitaban mano de obra. Los “trabajadores invitados” como se llamaban en aquel entonces eran originarios de antiguas colonias de los países europeos. Con la crisis petrolera de los 70s, los estados europeos intentaron cerrar sus fronteras para reducir el flujo inmigratorio y adoptaron políticas migratorias para impulsar a los inmigrantes para que volviesen a sus países de origen. Unos países consiguieron cerrar del todo sus fronteras, como Noruega, pero muchos no pudieron hacerlo por compromisos diplomáticos y económicos con los países de origen de los inmigrantes. 

A partir de la Comunidad Económica del Acero y del Carbón, del tratado de Roma y todos los siguientes tratados, los estados miembros de la Unión Europea decidieron unir sus fuerzas para trabajar juntos en lo política, lo económico y lo social. Esto incluye el reto de la inmigración. Es un proceso que empezó como una mera iniciativa intergubernamental de unos países y luego pasó a ser parte integrante del tratado de la UE, como responsabilidad de la Unión. Después de una descripción histórica de este proceso, cabe hacer un análisis de hasta dónde ha llegado la Unión Europea en este reto y que le queda pendiente a las vísperas de la ampliación de la Unión a 25.

PASOS HISTÓRICOS DE LA POLÍTICA MIGRATORIA EUROPEA

Los Primeros Cuarenta Años: La Fase Intergubernamental

El tratado que estableció la Comunidad Económica Europea en 1957 introdujo por primera vez la libre circulación de los trabajadores en la Comunidad. El Acta Único de 1986 introdujo la creación de un mercado interno único basado en la libre circulación de los bienes, capitales, servicios y personas. Sin embargo, para abolir efectivamente el control de las fronteras internas, fue necesario también acordar medidas comunes en materia de visas, migración y asilo. La primera iniciativa en este campo se produjo fuera del marco de la comunidad europea. 

En 1985, Alemania, Francia, Bélgica, Luxemburgo y Holanda firmaron de su propia iniciativa un acuerdo intergubernamental para establecer la libre circulación de la personas dentro de la llamada área “Schengen”. El Tratado de Schengen entró en vigor en 1990 y se integró al marco de la Unión Europea en el tratado de Ámsterdam en 1999.

Para contrarrestar la pérdida de seguridad sufrida como consecuencia de la abolición de las fronteras internas, se adoptaron las siguientes medidas de seguridad: 

· Un sistema de búsqueda conjunto – El sistema de información de Schengen.

· Controles en todos los puntos de entrada de las fronteras exteriores del área Schengen. 

· El incremento de la cooperación policíaca. 

La convención de Dublín se adoptó en 1990 y tenía como meta la prevención de solicitudes de asilo múltiples. La convención provee: el reconocimiento mutuo de las regulaciones de asilo de cada estado miembro, las solicitudes de asilo sólo se pueden procesar por el estado miembro donde el solicitante entró primero y otros estados miembros no tienen la obligación de procesar la solicitud una vez recogida por otro estado miembro. 

El Tratado De Maastricht (1992)

El tratado de Maastricht incorporó la cooperación intergubernamental en materia de inmigración y de asilo al marco de la Unión Europea. El tratado reconoció formalmente que “justicia y asuntos interiores” eran “asunto de interés común”. El Título VI proveyó las áreas siguientes: 

· Libre circulación de personas, control en fronteras exteriores; 

· Asilo, inmigración y protección de los derechos de nacionales de países terceros; 

· Cooperación judicial en asuntos de criminalidad. 

Sin embargo esto fue más bien la institucionalización de un proceso intergubernamental que ya existía que una nueva competencias de la UE. Bajo el llamado tercer pilar, la toma de decisión se quedó por unanimidad, la Comisión no tenía ningún derecho de iniciativa y no había papel institucional que desempeñar para el Parlamento Europeo o la Corte de Justicia. 

La entrada en vigor del Tratado de Ámsterdam en 1999 representó un cambio porque el tratado definió la base legal para la creación de una política europea de migración. Sustituyendo en antiguo Título VI; el Título IV (artículos 62 y 63) fue introducido para crear un área de libertad, seguridad y justicia. Para crear tal área, el trato equitativo de los nacionales de países terceros no podía ser excluido. 

Artículo 63 especifica los objetivos siguientes: 

Definir y establecer 

· Estándares y procedimientos para controlar a las personas que entran en Europa;
· Reglas sobre visas para estancias de más de tres meses, incluyendo una lista única de países donde los ciudadanos necesitan un visa para visitar Europa;
· Condiciones bajo las cuales nacionales de países terceros tienen la libertad de viajar en Europa para hasta tres meses;

· Estándares y procedimientos para la concesión y rechazo de asilo o el estatuto de refugiados, incluyendo estándares mínimos para la recepción de solicitantes de asilo y refugiados;

· Estándares mínimos para la protección temporaria de personas desplazadas (refugiados de facto más que solicitantes de asilo);
· Medidas sobre la política inmigratoria, incluyendo condiciones comunes de entrada y reglas comunes sobre la inmigración irregular y la repatriación; y 

· Medidas que definen los derechos y las condiciones bajo las cuales nacionales de países terceros pueden trabajar y residir en la UE.
Consejo Europeo de Tampere

El Consejo Europeo de Tampere que se celebró en Finlandia en 1999 proveyó las líneas políticas sobre la creación de una “área de libertad, seguridad y justicia” en la UE, afirmando que “a largo plazo las reglas de la Comunidad llevarán a un procedimiento común de asilo y un estatuto uniforme para los a quienes se otorga el asilo, válido en toda la Unión”. Las conclusiones de Tampere identificaron 4 partes de la Política Europea de Migración:

· Cooperación con los países de origen;
· Régimen Europeo Común de Asilo;
· Trato justo para nacionales de países terceros;
· Gestión de flujos migratorios.
Se pidió a la Comisión Europeo que registrara las propuestas y logros de la política de migración y asilo por un “marcador” que se pondría al día cada seis meses. 

En sucesivas cumbres europeas, se recordó la labor unificadora de la Unión Europea en materia de inmigración y asilo. Las conclusiones del consejo europeo de Laeken en 2001 especificaron que la UE tenía que proceder con la elaboración de la política de migración y que se tenía que intensificar los esfuerzos para una política europea integrada, enfocando los siguientes puntos:

· Acuerdos europeos de readmisión entre estados miembros de la UE y países terceros sobre la base de una nueva lista de prioridades y una acción clara;

· Plan de acción sobre la base de la Comunicación de la Comisión sobre inmigración irregular y el tráfico en seres humanos; 

· Sistema europeo de intercambio de información sobre asilo, migración y países de origen; 
· Implementación del Sistema para la Comparación de Huellas Dactilares de Solicitantes de Asilo e inmigrantes irregulares (Eurodac); 

· Establecimiento de estándares comunes sobre procedimientos de asilo, recepción y reagrupación familiar, incluyendo procedimientos acelerados cuando son justificados,
· Establecimiento de programas específicos para luchar contra la discriminación y el racismo. 
Consejo Europeo de Sevilla

En el Consejo Europeo de Sevilla en el 2002, los jefes de estado mostraron un acercamiento más positivo hacia inmigración e integración y acordaron sobre los siguientes compromisos basados en la comprensión común que la integración de los inmigrantes presente de manera legal en la Unión significa que tienen los mismos derechos y las mismas obligaciones en relación con los derechos fundamentales reconocidos por la Unión. 

· Gestión de los flujos migratorios en concordancia con la ley, en cooperación con los países de origen y los tránsitos de tales flujos; 

· Reconciliar la aspiración a una vida mejor con la capacidad de recepción de la Unión y de los Estados Miembros;
· Provisión de caminos legales para la inmigración; 

· Revisión de la lista de terceros países cuyos nacionales requieren un visado y los que son exentos;
· Introducción de un sistema común identificación de visados;
· Aceleración de la conclusión de los acuerdos de readmisión y aprobación de los nuevos textos de negociación con los países que identificó el Consejo.
En la actualidad, las políticas de migración y de asilo todavía no son aprobadas por unanimidad, lo que significa que cualquier estado miembro puede vetar una decisión. La Constitución Europea planea dos procedimientos distintos: las políticas de libertad, seguridad y justicias se adoptarán por mayoría cualificada y el procedimiento de co-decisión. 

Balance de la Política Europea de Inmigración: ¿Hasta dónde hemos llegado en el 2003?

Cuatro años después del Consejo Europeo de Tampere, merece la pena preguntarse: ¿hasta dónde hemos llegado? La Comisión en la actualización semestral del marcador para supervisar el progreso en la creación del área de “libertad, seguridad y justicia” en la Unión Europea (primer semestre 2003)  hace un balance de lo que se ha conseguido en política europea de inmigración.

La Comisión afirma que la cumbre de Sevilla dio un nuevo impulso a la aplicación del programa de Tampere declarando su determinación de acelerar cada aspecto y que durante la presidencia griega se aprobaron varias propuestas claves. La Comisión justifica la lentitud de su labor por la resistencia de los estados miembros. Sin embargo considera que en temas de cooperación judicial en asuntos penales se está convirtiendo en "piedra angular de la acción de la UE". Se felicita por otra parte del éxito de la Directiva de reunificación familiar y planea durante el 2003 la adopción de varias propuestas, como la Directiva referente a la situación de los ciudadanos de terceros países que son residentes de larga duración y la Directiva sobre la admisión de nacionales de terceros países por razones de empleo de julio de 2001. La Comisión anuncia la publicación de una propuesta de un plan de acción y una propuesta de Directiva sobre las condiciones de entrada y estancia de investigadores que aumentará en Europa el número de investigadores de terceros países; una propuesta de directiva sobre normas mínimas para procedimientos de retorno y una mayor cooperación con los países de origen y tránsito. Ya se han empezado negociaciones de acuerdos de readmisión con 11 países. 

La Comisión recuerda la presentación en junio del 2003 de una Comunicación sobre la inmigración, la integración y el empleo, que destaca como un problema político cuya importancia fue subrayada por los Consejos de Sevilla, Niza y recientemente en el Consejo de primavera. La Comunicación se centra en la diversidad cultural y religiosa así como en la cuestión de la participación en la vida política y el concepto de ciudadanía cívica. 

 Las conclusiones de la Cumbre de Salónica, subrayó la necesidad de “acelerar la aplicación de todos  los aspectos del programa aprobado en Tampere, especialmente en materias relativas al desarrollo de una política de asilo y migración común de la Unión Europea”. Reconoce la necesidad de una política de la UE más estructurada, centrándose sobretodo en temas de readmisión con determinados países terceros y la cooperación ulterior con estos países. Según el consejo europeo esto es “un proceso de dos vías para luchar contra la inmigración legal y explorar canales legales de inmigración con arreglo a mandatos específicos”. Los mayores puntos que tratan las conclusiones de la cumbre en materia de inmigración son los visados, la gestión de fronteras exteriores, la repatriación de inmigrantes ilegales y la asociación con terceros países, todo esto dentro del principio de repatriación, control de fronteras, acuerdos de readmisión. 

Las conclusiones de la cumbre dedican una parte importante a la integración de nacionales de terceros países que residen legalmente en el territorio de la Unión Europea. Esta parte desarrolla las medidas que la Comisión y los Estados Miembros de la Unión Europea deben poner en práctica para una buena integración de los inmigrantes legales, que califica de importante para “afrontar los nuevos retos demográficos y económicos a los que actualmente se enfrenta la UE”. Las claves son medios legales para que nacionales de terceros países emigren a la UE; medidas de integración en dos sentidos con el pleno respecto de derechos mutuos y obligaciones correspondientes. Las conclusiones resaltan la importancia del intercambio de experiencias entre países, el intercambio de información y el reforzamiento de la coordinación de las políticas pertinentes a niveles nacionales y de la Unión Europea.  El Consejo pide a la Comisión un informe anual sobre inmigración e integración en Europa y se muestra satisfecho de la creación de una Red Europea de Migración y espera que éstas formalizará su estructura. El consejo recuerda que “el éxito de esta política de integración depende de la participación eficiente de todos los posibles agentes” y subraya la importancia de la participación de todos los posibles agentes para conseguir esta meta. 

Está claro que hay un conflicto de ambiciones entre el trabajo de la Comisión europea y las conclusiones de la cumbre de Salónica. La Comisión rechaza la culpa en el Consejo Europeo y su falta de capacidad para acordarse sobre políticas de integración y de gestión de los flujos. El Consejo se felicita por sus logros y sigue centrándose en los temas de control de fronteras y de retorno voluntario y/o forzoso. Se menciona el éxito de la aprobación de la Directiva sobre reagrupación familiar pero cualquiera que haya seguido el proceso sabe que fue una aprobación larga y difícil y que la Directiva aprobada no responde a las necesidades reales de reagrupación familiar, poniendo en peligro los derechos de los niños mayores de 12 años. Por otra parte la inmigración y la integración en las conclusiones de Salónica y en el Marcador de la Comisión Europea siempre tratan el tema de inmigrantes irregulares y regulares separadamente. Se propone el retorno para los inmigrantes irregulares y la integración de los inmigrantes regulares. Se habla de buscar las vías para las migraciones y se facilita el movimiento de los científicos pero no se plantea en ningún momento que las personas extranjeras viviendo ya en los países miembros de manera irregular tienen los mismos derechos y obligaciones que los ciudadanos europeos y los inmigrantes regulares. Es necesario no sólo atacar las redes de tráfico de seres humanos sino también resolver el problema de la economía sumergida y facilitar la regularización de todas las personas que ya están presentes dentro de nuestras fronteras, que trabajan y que contribuyen a la economía sin por lo tanto recibir los beneficios y derechos que recibimos nosotros, ciudadanos europeos. Esto es el problema de fondo al que hay que enfrentarse. 

Cuando los países miembros de la Unión Europea decidieron hacer de la política de inmigración y asilo una política común de la Unión Europea, abrieron la puerta a una gran oportunidad: hablar de una sola voz sobre temas tan importantes como la existencia y el bienestar de miles de personas que vienen a Europa, buscando una vida mejor y seguridad. 

Los primeros avances fueron prometedores pero en las últimas cumbres de los jefes de estado europeos y en las propuestas de la Comisión para unificar la política de inmigración y de asilo, la visión política se queda corta. Es un tópico ya que decir que la Unión Europeo y los estados europeos se limitan a una visión de represión y de cierra de fronteras.  Muchas voces se han elevado para protestar contra y denunciar el tratamiento que reciben los inmigrantes que vienen a nuestros países, como el caso de Amnistía Internacional denunciando el nuevo proyecto de Ley de Extranjería o Human Rights Watch denunciando los casos de malos tratos que han sufrido los inmigrantes irregulares y regulares a manos de las autoridades.  

La Unión Europea está a las puertas de un nuevo desafío que representa la ampliación. Por lo visto, 15 estados miembros y 10 países candidatos pudieron acordarse de cómo llevar a cabo el reto mayor para la Unión Europea a principios del siglo XXI: la ampliación. Europa hoy ha sabido ir más allá de las guerras fraticidas y la guerra fría. Sin embargo nos escondemos detrás de políticas de represión, de discusiones sobre Europas fortalezas y propuestas para que los que más necesitan nuestra ayuda se queden fuera. 

Al parecer no podemos, como Europa unida, enfrentarnos a los desafíos del siglo XXI y buscar respuestas coherentes al envejecimiento de nuestras poblaciones, a la necesidad de mano de obra para que nuestras economías sigan creciendo o tan solo manteniéndose y a la inmigración. No podemos considerar que las personas que vienen a nuestras puertas y seguirán entrando a pesar de las barreras que erigiremos vienen porque buscan seguridad, respecto de derechos humanos y sobretodo una vida digna que se basa en igualdad de trato, bienestar social, seguridad alimenticia, seguridad social, es decir, tantos principios y valores que la UE predica para sus ciudadanos y no para los que viven fuera de nuestra comunidad. Sin embargo denegamos estos derechos a los extranjeros que viven entre nosotros, parece que nos olvidamos de que estamos tratando con seres humanos, no con mercancías que si entran y salen con toda facilidad. 

La Unión Europea planteó en Julio del 2003, dar más apoyo a los países fronterizos. Es muy importante tomar en consideración países como Ucrania o los países del mediterráneo que necesitan tanto como otros nuestro apoyo en su desarrollo. Sin embargo es necesario que la UE tome medidas claras para enfrentarse al fenómeno migratorio y que establezca pautas claras para que las vidas de estas personas sean tratadas en concordancia con los derechos que son suyos. Es muy importantes luchar contra las redes y el tráfico de seres humanos pero es necesario estudiar las razones y las causas por las que estas personas dejan sus países, reflexionar sobre una manera de gestionar los flujos que tome en cuenta antes de todo la condición humana de los migrantes y respete sus derechos. La inmigración es un fenómeno que sigue creciendo, siguen entrando personas de todas las regiones del mundo a Europa. Sin embargo no sólo es necesario establecer las mejores condiciones para estas personas, sino también detenerse en las que ya viven en nuestros países y en muchos casos llevan muchos años aquí. 

La Unión Europea se constituye de países con tradiciones políticas muy distintas y esto es su fuerza: observando y aprendiendo de cada sistema de integración de los países miembros, la UE puede obrar en la definición de una política de integración que permita la convivencia entre poblaciones europeas y poblaciones inmigrantes. No tenemos que olvidar que las relaciones históricas entre países europeos están basadas primero en una tradición de conflictos. Sólo con la creación de la Comunidad europea hemos llegado a que no haya más guerras dentro nuestras fronteras. En este mismo espíritu de colaboración y de cooperación la Unión Europea tiene que estudiar las maneras para que estas personas se sientan en casa aquí y que encuentran la seguridad y la dignidad que buscan. 

CAPITULO VI

RELACIONES POLÍTICAS ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y AMÉRICA LATINA

Las relaciones entre la Unión Europea y América Latina son incipientes en comparación con las relaciones que la Unión mantiene con otras regiones del mundo. En efecto, la precedente Comunidad Económica Europea
 mantuvo desde un principio una relación privilegiada con las antiguas colonias francesas a través del Convenio de Yaundé de 1963; y en 1975, tras la adhesión de Gran Bretaña, firmó el Convenio de Lomé que estableció relaciones de cooperación con un numero importante de países procedentes de África, el Caribe y el Pacifico (ACP). Tras 25 años en vigor, el Convenio de Lomé ha sido sustituido por el denominado Acuerdo de Cotonou de junio de 2000 que vincula en la actualidad a un total de 77 países ACP signatarios.

Por su parte, las relaciones entre la Unión Europea y América Latina
 comenzaron a manifestarse formalmente a partir de los años 80 a través de la participación comunitaria en diferentes foros políticos regionales, subregionales y bilaterales latinoamericanos
. 

Foros políticos

Dada la heterogeneidad de estos foros, conviene enumerarlos brevemente:

· El grupo de Río fue constituido en 1986 por seis países latinoamericanos para crear un mecanismo informal de diálogo y concertación política regional. En la actualidad se ha convertido en el principal foro regional de América Latina y el Caribe que sirve de interlocutor ante terceros países. Está integrado por Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, México, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Venezuela. La Unión Europea participa todos los años en las reuniones ministeriales, la última de las cuales se celebró en Grecia el pasado mes de marzo.

· La Asociación estratégica entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe se forjó a partir de la I Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno celebrada en Río de Janeiro en junio de 1999. Dicha asociación estratégica tiene por principal objetivo reforzar las relaciones políticas, económicas y culturales entre ambas regiones basándose en la cooperación mutua y el reconocimiento de valores y destinos compartidos. La II Cumbre, que tuvo lugar en Madrid en mayo de 2002, fue acompañada por el Foro Euro Latinoamericano Caribeño de la sociedad civil que reivindicó, entre otras demandas, la incorporación de los diferentes componentes de la sociedad civil en el diálogo político institucional. La III cumbre centrará su atención en la cohesión social y está prevista para el mes de mayo de 2004 en México.

· El Dialogo de San José constituye un foro de discusión política entre la Unión Europea y los países de América Central (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá). Desde 1984 se vienen celebrando reuniones ministeriales con el fin de promover la democratización y avanzar en los diversos procesos de paz latinoamericanos. En mayo se abrieron formalmente las negociaciones para firmar un Acuerdo de Asociación sobre Dialogo Político y Cooperación entre la Unión Europea y América Central.

· La Comunidad Andina se creó con la firma del Acuerdo de Cartagena en 1969 entre Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. La Unión Europea ha apoyado formalmente el proceso de integración regional andina desde la Declaración de Roma en 1996, haciendo especial hincapié en la lucha contra el trafico de drogas. En mayo comenzó una ronda de negociaciones para firmar un Acuerdo de Asociación sobre Dialogo Político y Cooperación entre la Unión Europea y la Comunidad Andina.
· La Unión Europea está negociando igualmente un Acuerdo  de Asociación con el MERCOSUR, un proceso de integración económica regional abierto en 1991 por Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay.

· Ni México ni Chile forman parte de ninguna de las estructuras regionales mencionadas anteriormente, por lo que la Unión Europea mantiene relaciones bilaterales directas con ellos a través de los Acuerdos de Asociación Económica, Concertación política y Cooperación firmados en 1997 y 2002 respectivamente con cada uno de estos países. 

En estos momentos, las grandes prioridades de la Presidencia italiana
 son, aparte de convocar una Conferencia Intergubernamental antes de octubre para que la firma del nuevo Tratado tenga lugar en Roma entre mayo y junio de 2004, el proceso de ampliación de la Unión Europea (incluyendo Rumania, Bulgaria, Turquía y los Balcanes occidentales) y la política exterior de la Unión Europea reforzando los lazos de vecindad con Europea del Este y el Mediterráneo. En lo que respecta a las relaciones con América Latina, la Presidencia italiana pone el acento en el proceso de integración regional con el objetivo de estimular la estabilidad económica financiera de la región y consolidar sus instituciones democráticas. Concretamente, la Presidencia italiana tiene la intención de finalizar las negociaciones con el MERCOSUR, así como impulsar  las negociaciones para la celebración de los acuerdos de diálogo político y cooperación con América Central y la Comunidad Andina. De esta manera, se pretende contribuir a la primera fase preparatoria de la III Cumbre de jefes de Estado y de Gobierno entre la Unión Europea y América Latina y el Caribe prevista para el primer semestre de 2004.

Programas comunitarios de Cooperación con América Latina

Aunque no lo mencione expresamente el programa de la Presidencia italiana, está prevista próximamente la aprobación de la Propuesta de Reglamento relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina
. La Comisión ha presentado esta propuesta para reemplazar al anterior reglamento (CE) n° 443/92 adoptado el 25 de febrero de 1992. Dicha propuesta  ha sido objeto de varias criticas
 debido fundamentalmente a la inclusión de dos regiones tan dispares en un mismo documento y por no establecer con firmeza que el objetivo del reglamento sea la erradicación de la pobreza de conformidad con los Objetivos de Desarrollo del Milenio y el Plan de Ejecución adoptado en la Cumbre mundial sobre el Desarrollo sostenible celebrado en Johannesburgo en 2002. 

El Reglamento sienta las bases del procedimiento según el cual se ejecutarán los programas de cooperación
 entre la Unión Europea y América Latina y Asia, de conformidad con la reciente reforma de la gestión de la ayuda exterior de la Unión Europea. Los objetivos y las prioridades políticas de las intervenciones han sido definidos previamente en los acuerdos celebrados entre la Comunidad y los respectivos países o entidades subregionales (ver supra). Estos quedan después reflejados en los documentos de estrategia nacional
 que fueron elaborados por la Comisión en el año 2002, o a escala regional en el Informe Estratégico Regional sobre América Latina
 que presenta la programación para los años 2002-2006.  Los ámbitos principales de actuación a nivel regional son los siguientes:

· Apoyo a las relaciones entre las dos regiones mediante el refuerzo de la cooperación entre redes de la sociedad civil.

· Iniciativa social: contribución a la reducción de las desigualdades mediante acciones selectivas destinadas a la población desfavorecida.

· Preparación y prevención de cara a las catástrofes naturales y reconstrucción tras éstas.

· Acción complementaria de la cooperación estratégica: observatorio de las relaciones entre la Unión Europea y América Latina.

La estrategia regional pretende ser coherente con el resto de políticas comunitarias en América Latina. En particular, se han tenido en cuenta las prioridades de la Unión en el ámbito del desarrollo sostenible, la política comercial (adhesión a las normas de la Organización Mundial del Comercio), la lucha contra la pobreza y la exclusión social y la prevención de conflictos.

La línea presupuestaria B7-667 para la “cooperación con los países terceros en el ámbito de la migración”
En diciembre de 1998, el Consejo Europeo
 había reconocido la necesidad de establecer en temas migratorios un enfoque integrado que tuviera en cuenta la situación existente en los principales países de origen de los solicitantes de asilo y los inmigrantes. Decide para ello crear un grupo de trabajo de alto nivel del Consejo con el mandato de elaborar planes de acción para un número determinado de países
: Afganistán, Irak, Marruecos, Somalia, Sri Lanka y Albania.

El Grupo de alto nivel "Asilo y Migración" presentó al Consejo Europeo de Niza, en diciembre de 2000, un informe sobre la aplicación de los planes de acción. Dicho informe preveía la elaboración de nuevos planes con otros terceros países de origen y de tránsito, pero el Grupo de alto nivel decidió no seguir adelante por el momento.

Mientras tanto, se había habilitado temporalmente la línea presupuestaria B7-667 para financiar “acciones preparatorias” con el objeto de ofrecer una ayuda financiera y técnica a los terceros países en la ejecución de dichos planes de acción. En el año 2001 se asignaron 10 millones de euros. Los ámbitos de actuación principales fueron: la gestión de los flujos migratorios; el regreso voluntario y el cumplimiento eficaz de las obligaciones derivadas de la readmisión; y la lucha contra la inmigración ilegal.

En el año 2002, se incrementó el presupuesto a un total de 12.5 millones de euros. Además, se acordó extender las acciones de cooperación a otras regiones geográficas cuyos documentos de estrategia contemplaban la cuestión migratoria. En esta ocasión, los ámbitos de actuación fueron: acciones recomendadas en los planes de acción en el ámbito de la inmigración; ayuda al regreso de los afganos a Afganistán y a los países limítrofes; análisis de las características estructurales del desarrollo asociadas a los flujos migratorios y proyectos piloto para la elaboración de medidas previas a la intervención de las fronteras con el fin de que retroceda el fenómeno de la migración clandestina.

En la convocatoria para este año, la Autoridad presupuestaria ha autorizado un total de 20 millones de euros, de los cuales 7 millones irán destinados íntegramente a financiar el plan de regreso de la Unión Europea relativo a Afganistán. En esta convocatoria, el ámbito geográfico ha sido de nuevo ampliado a aquellos países respecto de los cuales el Consejo ha adoptado los planes de acción elaborados por el Grupo de alto nivel; los países con los que la Unión Europea va a intensificar su colaboración para la gestión de los flujos migratorios; los países con los que se ha firmado acuerdos de readmisión o están en curso de negociación; y los países que forman parte de la “Europa más amplia” tal y como se recoge en la Comunicación de la Comisión del 11 de marzo de 2003
. En cuanto a los ámbitos de actuación, la convocatoria contempla de manera muy global: la gestión de los flujos migratorios, la protección internacional en los terceros países y la lucha contra la inmigración ilegal.

Al cabo de tres años, la Comisión acaba de presentar una propuesta de Reglamento
 que servirá como fundamento jurídico para crear un instrumento de cooperación  especifico con los terceros países en el ámbito de la migración. Este instrumento revestirá la forma de un programa plurianual para el período 2004-2008 para el que se ha propuesto una cantidad total de 250 millones de euros. El objetivo principal será prestar ayuda financiera y técnica específica y complementaria a terceros países para apoyar su labor destinada a gestionar mejor los flujos migratorios en todos sus aspectos. Este programa se destinará especialmente a los terceros países que están procediendo activamente a la preparación o la aplicación de un acuerdo de readmisión rubricado, firmado o celebrado con la Comunidad Europea (artículo 1).

La cooperación con América Latina, en estos momentos no existe más que una incipiente voluntad política de “llevar a cabo un análisis integrado” de la cuestión migratoria entre ambas regiones. Resulta por lo tanto imprescindible abordar el tema migratorio en los diferentes foros políticos latinoamericanos donde la Unión Europea participa para abrir un verdadero debate en torno al impacto interregional de este fenómeno. 

Conclusión y recomendaciones

La Unión Europea tiene un claro interés en colaborar en la política migratoria con los países terceros de origen y de tránsito. El Consejo Europeo de Tampere se pronunció por primera vez en este sentido y así lo viene afirmando desde entonces. Ahora bien, queda patente que los compromisos alcanzados  por los Estados miembros se insertan más bien en una línea proteccionista donde prima el control de las fronteras y la lucha contra la inmigración ilegal.

Por su parte, la Comisión europea hizo eco de dicha voluntad política y presentó recientemente dos comunicaciones con una serie de propuestas para avanzar en la integración de las cuestiones migratorias dentro de la política exterior de la Unión Europea. Además, la Comisión acaba de presentar un instrumento presupuestario para financiar acciones de cooperación en este ámbito. Durante los últimos tres años se había habilitado la línea presupuestaria B7-667 para financiar “acciones preparatorias” con el objeto de ofrecer una ayuda financiera y técnica destinada fundamentalmente a los 6 países para los que el Consejo había adoptado una serie de planes de acción. El nuevo programa se destinará especialmente a los terceros países que están procediendo a la firma de un acuerdo de readmisión con la Comunidad Europea.

En lo que respecta a la cooperación con América Latina, en estos momentos no existe más que una incipiente voluntad política de “llevar a cabo un análisis integrado” de la cuestión migratoria entre ambas regiones. Resulta por lo tanto imprescindible abordar el tema migratorio en los diferentes foros políticos latinoamericanos donde la Unión Europea participa para abrir un verdadero debate en torno al impacto interregional de este fenómeno. 

Además, conforme a las propuestas de la Comisión presentadas en las dos comunicaciones sobre la política comunitaria migratoria:

· La Unión Europea debería introducir sistemáticamente “el nexo entre migración y desarrollo” dentro de los acuerdos de asociación o de cooperación actuales y futuros.

· Resulta desalentador que los documentos políticos estratégicos que programan la cooperación de la Unión Europea con los países latinoamericanos no presten ninguna atención particular a la migración  (caso flagrante de Ecuador), por lo que la Comisión debería asegurarse de que en el próximo ejercicio de revisión a medio plazo en 2004 de los documentos estratégicos nacionales y regionales se incluya un capítulo específico sobre la cuestión migratoria.

· El nuevo instrumento presupuestario para financiar medidas específicas de cooperación con los terceros países de origen y de tránsito se ceñirá a los países con los que la Unión Europea haya suscrito un acuerdo de readmisión. Vuelve a quedar patente la actitud proteccionista de la Unión Europea cuya preocupación fundamental es la lucha contra la inmigración ilegal y la expulsión de los ciudadanos de terceros países residiendo en el territorio de la Unión Europea de manera ilegal. Dicho programa de asistencia financiera y técnica debería ser ante todo un instrumento flexible  y a la vez complementario al resto de programas comunitarios dedicados al desarrollo, para hacer frente a las necesidades puntuales que se vayan identificando, que no dispongan de otros medios para hacerlas frente.

Finalmente, si la Unión Europea se dispone a tratar la cuestión migratoria de manera bilateral a través de la concepción de planes de acción y la firma de acuerdos de readmisión con cada país interesado, deberá asegurarse de asociar en este proceso a todos aquellos terceros países de origen y de tránsito afectados por esta cuestión.
Después del estudio de las políticas europeas en materia de cooperación política con los países de América Latina y de la política europea en materia de inmigración y asilo y las conclusiones que hemos propuesto de éstas, podemos concluir que actualmente las migraciones que vienen de  América latina a Europa no son una prioridad política para la Unión Europea por una razón muy simple: todavía no se considera que estas migraciones son bastante importantes al nivel europeo y sólo aparecen en las inquietudes políticas de unos cuantos países. Es en España sobre todo que este fenómeno cobra importancia, mientras que en otros países prevalecen las migraciones del Magreb, de África Sub-Sahariana, del Oriente Próximo o de Asia.  Por eso nos proponemos estudiar el caso de España y el fenómeno de la inmigración latinoamericana en el siguiente apartado.
H. ANEXOS
I. POLÍTICAS PÚBLICAS DE INTEGRACIÓN EN ESPAÑA

INTRODUCCIÓN

España ha asistido a una transformación total de las políticas de inmigración así como a una ampliación y redefinición de sus objetivos. A lo largo del presente capítulo identificaremos y explicaremos algunas de las líneas de trabajo que en la actualidad se están desarrollando.

Antes de empezar a analizar su pasado, presente y futuro es conveniente hacer dos matizaciones. Por un lado, las políticas de integración tienen mucho que ver con las trayectorias vitales
 de cada país receptor de inmigración, con su devenir histórico y con la realidad de la sociedad civil respectiva. De otro lado, y pese a que existe ese condicionamiento endógeno que afecta a la definición de las políticas públicas aplicables, no debemos olvidar que estamos en la era de la globalización y que por tanto, debemos tener en cuenta la acción que sobre los estados ejercen las entidades supranacionales. En el caso del estado español son evidentes los cambios producidos en los últimos veinte años en su estructura social así como sobre sus obligaciones y derechos asumidos en esta materia tras su entrada en la Unión Europea.
El primer período durante el cual España empezó a definir una política de integración de ciudadanos de terceros países corresponde al período entre 1986 y 1999 en el que debido básicamente a la mejora del mercado de trabajo interno comienza a aumentar el número de extranjeros de 241.971 en 1986 hasta 895.720 en 1999
. Estas cifras hacen referencia sólo a los extranjeros regularizados en España. Por otro lado, este hecho se percibe desde las administraciones públicas como un elemento ineludible en la futura composición de la sociedad española al que hay que hacer frente. La inmigración adquiere relevancia pública en España con posterioridad a algunos países de  Europa con mayor tradición como países de destino para la inmigración. Las administraciones públicas comienzan a ser conscientes de la necesidad de intervenir sobre estos colectivos.
El segundo período de definición de políticas de integración se puede establecer aproximadamente del año 2000 a las fechas actuales. Viene marcado por la definición de una verdadera política pública sobre la inmigración influenciada sin duda por los acuerdos adoptados en la cumbre de Tampere en 1999. Los pilares de esta nueva fase de respuesta europea y nacional ante el fenómeno de la inmigración son básicamente el control de fronteras, el mercado laboral como base para el control de los flujos migratorios y las políticas de integración. Se hace evidente la necesidad de adoptar medidas para favorecer la inclusión social de un colectivo con un crecimiento exponencial y que a 31 de Diciembre de 2002 estaba constituido por 1.324.001 personas y que a Junio de 2003 había alcanzado la cifra de 1.448.671
 extranjeros documentados. La mayoría de los expertos apuntan hacia una bolsa de 500.000 más indocumentados. En definitiva estaríamos hablando de unas cifras globales de alrededor de 2.000.000 de extranjeros documentados o indocumentados en España.
La política de integración en España carece de una tradición histórica, situación a la que tiene que hacer frente sin una base teórica y práctica sobre la que asentar las decisiones tomadas. Un fenómeno nuevo y creciente al que las Administraciones Públicas tienen que responder en un corto periodo de tiempo a la par que en el plano internacional  se asiste a una redefinición de las políticas y modelos existentes en materia de inmigración.
No podemos negar la implicación y los esfuerzos realizados por las Administraciones Públicas en los últimos años para elaborar programas de acción que favorezcan la inclusión de los colectivos inmigrados.  En este sentido podemos encontrar múltiples ejemplos de programas implementados por cada uno de los Ministerios. Sin embargo si algún elemento caracteriza las políticas públicas sobre inclusión e integración es su enorme dispersión, así como la falta de una meta y  modelo claro hacia el que caminar. No resulta del todo extraño si observamos el discurso practicado desde las Administraciones Públicas de sentida diferencia entre los técnicos y los altos cargos de designación política. En muchas ocasiones parecen elementos disonantes y faltos de coherencia entre los valores que se proclaman y las acciones que a su vez se llevan a cabo. De esta manera es fácil encontrar comentarios, ideas y declaraciones realizadas por los cuadros y responsables políticos de determinados ámbitos de la administración que no facilitan la integración y la convivencia. Esta bicefalia perversa entre las acciones y recursos empleados y el discurso poco moderado y excluyente en muchos casos practicado desde instancias políticas dificulta enormemente la eficacia de las políticas aplicadas por la administración.
POLITICAS DE INTEGRACION: PLAN GRECO

Dada la dispersión y heterogeneidad de las políticas de integración existentes en el Estado hemos optado por establecer estas dos categorías conceptuales con la finalidad de arrojar un poco de luz sobre las propuestas existentes en el plano estatal. Posteriormente analizaremos sucintamente las políticas en materia de integración llevadas a cabo por otras administraciones como las autonómicas. Sin embargo es necesario hacer hincapié en las directrices del PLAN GRECO
 porque dirige las actuaciones del resto de administraciones locales y autonómicas en el objetivo común por la plena integración de los inmigrantes. Para atender a la diversidad que encierra el concepto de integración y la heterogeneidad de acciones que se amparan bajo esta denominación haremos referencia al PLAN GRECO, iniciativa emprendida por el Gobierno y que constituye la plasmación de algunos de los elementos antes citados. El GRECO ha suscitado un gran disenso en la sociedad civil entre el seno de las organizaciones sociales que trabajan diariamente con estos colectivos. El PLAN GRECO no es a sensu estrictu un plan de coordinación y mucho menos de integración sino más bien un mecanismo de prevención frente a un fenómeno considerado positivo solo si responde a nuestras necesidades económicas, trasladando a la sociedad la idea de que la inmigración es básicamente un asunto de orden público, así como definiendo la figura del inmigrante como un sujeto económico que solamente contribuye a incrementar la riqueza de la sociedad de acogida. Bajo este marco y perspectiva general el PLAN GRECO define las líneas generales básicas para entender las políticas aplicadas a la inmigración. En concreto es en el punto segundo donde hace mención expresa a la "integración de los residentes extranjeros". 

Podríamos definir por tanto esta primera categoría como POLITICAS PROACTIVAS HACIA EL INMIGRANTE relativas a aquel conjunto de medidas que tienen como objetivo general la adaptación e integración de los inmigrantes y extranjeros a la sociedad española focalizando las acciones para conseguirlo en aquellos elementos que se entienden básicos para lograr una integración eficaz y eficiente. Es decir, centran su actuación en la implementación de medidas sanitarias, educativas, de reagrupamiento de familiares
, acceso al mercado de trabajo o libertad religiosa. Son medidas que atienden a las necesidades básicas de los recién llegados y que afectan a la posibilidad posterior de desarrollo de esos colectivos dentro de la sociedad de acogida. Podríamos definirlas como medidas de choque tendentes a minimizar los problemas que en los ámbitos cotidianos de su vida pudieran encontrar. 

Así el PLAN GRECO, guía básica de actuación de las administraciones públicas durante el periodo 2001-2004,  recoge claramente en el Punto 2 sobre “Integración de los Residentes Extranjeros y sus Familias” todas aquellas medidas tendentes a promover la adaptación y participación plena de los inmigrantes en la sociedad de acogida
. Todos los planteamientos recogidos en el anterior punto pretenden guiar actuaciones que contribuyan a estabilizar y dotar de las capacidades mínimas necesarias a los inmigrantes para asegurar el pleno uso de los derechos y obligaciones que la Constitución ofrece a todos los ciudadanos. Por lo tanto les otorga de presentes potencialidades de integración
 que sólo se podrán ver completadas en la medida en que exista una reciprocidad entre inmigrante y sociedad de acogida. Sin embargo no podemos obviar que existe un importante número de inmigrantes con circunstancias administrativas excepcionales, bien sea debido a su entrada como turistas para pasar luego a una situación irregular en el país de acogida, o bien porque han caducado de los permisos necesarios de residencia o de trabajo. Para este importante contingente humano se deben desarrollar medidas aún si cabe más concretas y eficaces puesto que son colectivos extremadamente vulnerables y que se encuentran en grave riesgo de exclusión social tendentes a sumirse en la marginalidad. Por ejemplo en el Apartado 2.1. sección a)  se habla de la Prestación de la asistencia sanitaria y se establecen las siguientes prestaciones algunas de ellas como la “Asistencia sanitaria de urgencia hasta la situación de alta médica” o la “Asistencia sanitaria a los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España” dirigidas principalmente a aquellos colectivos inmigrados mas vulnerables. Otra de las medidas necesarias que considera el Plan Greco consiste en la recepción y el tratamiento de los colectivos inmigrados de una manera digna, asegurando las condiciones higiénicas y salubres mínimas para poder acceder a procesos posteriores de regularización y de adaptación a la sociedad de acogida. Así se establece la a) Construcción de Centros de estancia temporal para Inmigrantes destinadas precisamente a aquellos en los que concurran circunstancias excepcionales de carácter humanitario.
 
Por otro lado detectamos una segunda fuente de acciones que hemos denominado POLITICAS PROACTIVAS HACIA LOS NACIONALES que tienen por objeto las estructuras sociológicas y políticas de la sociedad de acogida. Constituyen todas aquellas medidas tendentes tanto a la reforma de los procesos administrativos que faciliten la inserción de los inmigrantes como la creación de unidades específicas en cada uno de los Ministerios con programas comprometidos en la inserción, etc.. En un segundo plano podríamos abordar dentro de este concepto el desarrollo de planes de prevención y lucha contra la xenofobia y el racismo así como campañas de sensibilización entre diferentes sectores de la población. 

No sólo es beneficioso sino tremendamente necesario que las Administraciones Públicas reaccionen y adapten sus mecanismos de actuación ante nuevas realidades y fenómenos como la inmigración. En este sentido  es positivo apreciar cómo el PLAN GRECO propone la creación de unidades específicas que velen por los procesos de integración e inserción en cada uno de los Ministerios que desarrollen medidas de este tipo. Un ejemplo lo constituye el caso de la atención educativa específica para lo que se propone "la creación de una Unidad específica para el desarrollo de estas funciones en el  Ministerio de Educación, Cultura y Deporte." (Apartado 2.1. Sección b) "Atención educativa específica".

Sin embargo en muchas ocasiones este proceso de readaptación a las demandas de la sociedad es lento y a menudo escaso de recursos. En el caso del Estado español viene acentuado por la complejidad administrativa y de distribución de competencias que ello conlleva en virtud de la distribución territorial del poder. Todos estos factores alimentan una perdida de reflejos apenas imperceptible para la Administración pero a todas luces sentida en el común de los ciudadanos y en la vida diaria de los afectados.

Una de las medidas de integración que pueden tener un efecto más positivo para el inmigrante y que tan alejadas están de su ámbito de actuación es la relativa a la tramitación de la reagrupación para los familiares. En este sentido se establece en el PLAN GRECO el compromiso de "agilizar el procedimiento administrativo de reagrupación familiar al objeto de facilitará a los residentes extranjeros la consecución de la reagrupación configurando un procedimiento transparente y seguro". La definición de procesos claros, el establecimiento de mecanismos de comunicación y coordinación entre las unidades administrativas y la reducción en la medida de lo posible de los plazos son actuaciones fundamentales para promover la integración social de los inmigrantes. Otra de las medidas que podemos incluir dentro del proceso de reformas administrativas es la relativa a alcanzar una "mejora de los procedimientos para la adquisición de la nacionalidad, mediante la reducción de los plazos de tramitación, considerando que representa un claro exponente de la integración en nuestra sociedad".  

Frente a estas políticas enfocadas a configurar la administración del país de acogida a su realidad cambiante se configuran otra serie de dispositivos dirigidos a sensibilizar sobre esa realidad en continua transformación dentro de la propia sociedad de acogida. Son aquellas campañas de sensibilización que tanto desde la Administración como desde el Tercer Sector se lanzan a la sociedad con el objeto de promover la convivencia dentro de la misma. Un ejemplo de este tipo de actuaciones lo constituye la "Campaña Permanente a favor de la Convivencia Intercultural y en contra del Racismo y la Xenofobia"
 acordada el 19 de febrero de 2001 por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales en relación con los programas de integración social con inmigrantes. En este sentido y habida cuenta de las competencias que el IMSERSO  posee en cuanto a promoción e integración social de los inmigrantes coordina los convenios de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y las 15 CCAA, más las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla para impulsar el apoyo y participación de los colectivos sociales y ONG en la campaña de sensibilización. En dicha campaña participaron numerosas organizaciones todas bajo un mismo espíritu de trabajo. Luchar contra los estereotipos establecidos, desterrar imágenes falsas y desmontar  los prejuicios existentes contra inmigrantes que entorpecían el habitual y lógico proceso de convivencia. Sin embargo, ¿existe una coordinación real de las campañas de sensibilización del estado con las CCAA y los entes locales? En este caso podemos responder afirmativamente, pero ¿es la manera habitual de proceder o tan solo una excepción? 

Creemos que desgraciadamente y a pesar de los esfuerzos indudables realizados por la Administración todavía la respuesta es negativa. Queda mucho por avanzar en la coordinación territorial de políticas y sobre todo en los cauces de comunicación y trasvase de información entre las diferentes Administraciones Publicas. Sin esa urgente mejora y mientras no se desarrolle de manera más eficaz la capacidad de transmitir a la sociedad de acogida las bondades y los beneficios de un tratamiento del fenómeno de manera equilibrada  no será posible articular políticas eficaces y eficientes.

LA ADMINISTRACIÓN DESCENTRALIZADA Y  LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN

La configuración de España como Estado de las Autonomías y su complejidad administrativo-territorial ofrecen numerosos inconvenientes a la hora de articular políticas de integración eficaces. La Constitución de 1978 establece como competencia exclusiva del Estado en su Articulo 149, apartado 1.2 aquellas materias relativas a la "Nacionalidad,  inmigración, emigración, extranjería y derecho de asilo".  Sin embargo y en virtud de la capacidad de autogobierno de cada CCAA, el ordenamiento jurídico autoriza la posibilidad de que en el respeto de la normativa estatal  se elaboren planes de actuación  ajustados a las necesidades de cada entidad territorial. Como consecuencia se genera un aluvión de instrumentos jurídicos, planes de acción e intervención y actuaciones puestos en pie por las CCAA afectadas.  En muchas ocasiones los objetivos aun no variando en lo sustancial si serán matizables dependiendo de en qué parte del territorio nos encontremos. De igual manera los recursos humanos, materiales y presupuestarios disponibles por cada CCAA variarán considerablemente.

La capacidad de autogobierno que la Constitución española concede a las CCAA ha llevado a la creación de planes de intervención  en aquellos territorios en que las autoridades competentes  han creído necesario llevarlos a cabo. Así, Estatutos de Autonomía cómo el de Andalucía en su artículo 12.1 establece que la Comunidad Autónoma de Andalucía "promoverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integra sean reales y efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitará la participación de todos los andaluces en la vida política, económica, cultural y social". Por lo tanto se reconoce a las CCAA la capacidad institucional para remover los obstáculos que imposibiliten el pleno ejercicio de las libertades públicas en condiciones de igualdad. 

Fruto de este reconocimiento, de la inquietud que ha suscitado el fenómeno de la inmigración y de su inclusión en la agenda política diferentes Administraciones Autonómicas han diseñado "planes integrales" en los que se plantean adoptar medidas para la evaluación, gestión y sobre todo promoción de la integración de los colectivos inmigrados. Prácticamente todas aquellos territorios del Estado que acogen a un numero importante de inmigrantes han desarrollado a su vez planes específicos de acción. Canarias cuenta con el Plan Canario para la Inmigración aprobado por el Parlamento Canario e impulsado por el Foro Canario por la Inmigración. Valencia aprobó el Decreto 212/2001 de 18 de Diciembre en el que se establece el Plan Valenciano para la Inmigración. Murcia cuenta con el Decreto 96/2000 de 14 de julio de 2000 por el que constituye y regula la Comisión Delegada del Consejo de Gobierno para la Integración social de los Inmigrantes quien entre otras medidas tiene por objeto elaborar normativa integral y adoptar medidas encaminadas a la consecución  de una política de integración de la población inmigrante. Los dos principales focos de atracción y concentración de población inmigrante lo constituyen las CCAA de Madrid y Cataluña y en concreto sus áreas metropolitanas principales. En ambos casos están en vigor sendos planes de acción e integración. En el caso de Madrid se aplica el denominado Plan Regional de Inmigración de la Comunidad Autónoma de Madrid aprobado para el periodo 2000-2003, mientras que en el caso de Cataluña existe el Plan Interdepartamental de Inmigración que aglutina todas aquellas acciones que desde los diferentes Departamentos del Gobierno Catalán se llevan a cabo en este sentido.  Por ultimo señalar como modelo el Plan Integral para la Inmigración en Andalucía 2001-2004 que despliega una batería de medidas para mejorar la integración de los inmigrantes en diferentes áreas de intervención (socio-educativa, socio-laboral, socio-sanitaria, vivienda, socio-cultural, atención jurídica, recursos sociales, sensibilización social, cooperación al desarrollo y formación e investigación) marcándose además objetivos específicos de integración para cada una de las áreas. Otras Comunidades Autónomas, con una recepción menor de inmigrantes como Navarra han desarrollado también sus propios modelos de atención, prevención de la xenofobia, el racismo y la promoción de la integración.
 
Sin embargo, dentro de este rompecabezas complejo que estamos construyendo nos queda una pieza más que colocar. Y no por ser la  última es menos importante que el resto de todas ellas. Estamos hablando evidentemente de la Administración Local quien desempeña un rol importantísimo. En primer lugar se erige en la primera administración que debe ser capaz de reaccionar ante la problemática de la integración. Es a la primera que llegan los casos de discriminación o racismo, la que debe hacer de manera inmediata frente a situaciones de falta de integración. También la primera a la que acuden tanto los beneficiarios de los programas de integración como los alentadores de políticas contrarias a la misma. Es en su seno, en el debate político municipal y en los recursos que se aplican donde se ejerce la política cercana al ciudadano. Precisamente esa proximidad al ciudadano hace que sea vital que desde ese ámbito los ciudadanos perciban mensajes claros sobre la necesidad y bondad de las políticas de integración. Y que tanto los inmigrantes como la sociedad de acogida puedan participar de los mismos procesos y encuentren en el ayuntamiento y en otros órganos de gobierno los recursos que este disponga para una gestión y que sean estos organismos un punto de encuentro de todos los involucrados en esta tarea diaria. Es por este motivo, por ser el nivel más cercano al ciudadano, el más próximo al inmigrante, el más frecuentado por la sociedad civil en todos los pueblos y ciudades que debe ser punta de lanza  e  impulso de políticas de integración. En este sentido no son pocas las entidades locales que han puesto en marcha programas y actividades de integración cuando han detectado deficiencias en la convivencia vecinal o han participado con presupuestos en las actividades preparadas por ONG y otros colectivos sociales. Así han surgido iniciativas como la Oficina Por la No Discriminación del Ayuntamiento de Barcelona que trata de defender a los intereses de aquellas personas que han sido discriminadas por cualquier motivo tipificado en la normativa legal así como promover la adecuada implementación de las medidas de integración en el ámbito local de Barcelona.  Por ultimo señalar que la Administración local, que estará representada por la asociación de Entidades locales de  ámbito estatal  con mayor implantación (FEMP)
, es miembro del Consejo Superior de Política de Inmigración, como consecuencia de  que  tienen  asignadas competencias para  la integración de los inmigrantes.

TERCER SECTOR Y POLÍTICAS PÚBLICAS DE INTEGRACION

Desde hace tiempo y cada vez con más frecuencia se demanda desde las Administraciones Públicas que las ONG participen en los procesos de integración de los colectivos inmigrados. Tanto es así que desde las campañas de sensibilización, hasta la atención socio-laboral, sanitaria o de asistencia jurídica se encuentran en muchas ocasiones gestionados directamente por estas entidades. Las razones son obvias. En primer lugar un conocimiento más directo de la problemática en la que se encuentran estos colectivos. Y en segundo lugar una mayor flexibilidad y por lo tanto una capacidad de reacción más amplia ante sucesos inesperados o ante demandas concretas. Este compromiso adquirido por el colectivo del Tercer Sector se ha ido plasmando también en una mayor colaboración con las Administraciones Públicas en ocasiones no tanto como se hubiese querido. 

Sin embargo, hoy no podemos dudar que las ONG constituyen una piedra de toque fundamental para cualquier decisión que el aparato burocrático quiera tomar en torno a los procesos de inmigración e integración en este país. Un ejemplo de esta colaboración consiste en la puesta en marcha de la Campaña "Vive y Convive" (2001/2002) promovida por el IMSERSO y en la que colaboraron de manera decisiva importantes y representativas organizaciones del Tercer Sector como Cáritas Española, Cruz Roja Española, Pangea, Red Acoge, MPDL, Movimiento contra la Intolerancia, UGT, Asociación Columbares, ACCEM, etc..

Otro ejemplo clarificador de lo que estamos afirmando lo encontramos en el área de la Educación. Las propuestas de los Consejos Escolares de las 17 CCAA respecto a la escolarización del alumnado inmigrante y su integración en la sociedades de acogida recogen el papel esencial de las ONG. Frente a las actuaciones específicas en relación con el alumnado inmigrante (Programas de acogida, enseñanza y aprendizaje de español; medidas de carácter curricular, pedagógico y organizativo que faciliten el acceso, permanencia y promoción dentro del sistema educativo). Recoge también acciones específicas de desarrollo de la identidad cultural de los niños y niñas pertenecientes a grupos culturales no mayoritarios y de reconocimiento y respeto a las distintas identidades culturales presentes en las aulas. Así como actividades centradas en la difusión de la cultura de la paz y la convivencia. Este tipo de actividades son desarrolladas de manera habitual por ONGs. La mayoría de las CCAA recogen este hecho dentro de sus planes de integración educativa para inmigrantes. Así lo pone de manifiesto el Informe del Consejo Territorial Estatal sobre la Escolarización de la Población Inmigrante y la intervención de la Comunidad Educativa (2002/2003). 

CONCLUSIONES

En los apartados anteriores hemos hecho hincapié en los mecanismos existentes en el Estado para promover la integración de los colectivos inmigrados. A la luz de lo ya analizado parece claro que no existe un modelo claramente definido. Si bien el modelo "asimilacionista" anteriormente descrito ha sido rechazado, entre los modelos pluralistas parece tenderse a la adopción de políticas interculturales, es decir, lo que hemos denominado un modelo "integracionista" bajo las premisas de la aceptación, el respeto y la defensa de las diferentes culturas a través de la adopción de políticas publicas específicas hacia los inmigrantes en las diferentes esferas de lo público. Así las cosas parece razonable pensar que no existe una formulación adecuada para resolver las situaciones que se nos presentan. Por un lado no todas las políticas y medidas adoptadas pueden ni deben ser iguales. No puede tomarse como punto de referencia único y excluyente la variable económica para tomar decisiones e implementar actuaciones. Ese patrón no sirve de igual manera para tratar "la entrada del inmigrante"; su "permanencia en las condiciones mínimas" o la "coexistencia de las poblaciones inmigradas dentro de la sociedad de acogida". En este sentido parece meridianamente evidente que cualquier política que tenga su fundamento en la igualación de las situaciones en virtud solo de variables de mercado (oferta y demanda de trabajo) está destinada al fracaso. 

Por otro lado es imprescindible que las Administraciones tengan capacidad para formular políticas de consenso que anticipen las necesidades de integración que se planteen y no actuar de manera reactiva y desacompasada. En este sentido el modelo de actuación elegido por la Administración Pública Española es la aplicación  de políticas genéricas (que no distinguen a los ciudadanos de los inmigrantes disfrutando estos últimos y los nativos de los mismos beneficios, dependiendo de su situación socioeconómica) y aquellas acciones específicas dirigidas exclusivamente a paliar las diferencias ligadas a aspectos culturales propios. Sin embargo se han detectado importantes deficiencias en la coordinación de los diferentes planes de actuación entre las Administraciones Públicas. Tanto la coordinación vertical de la Administración (central, autonómica y local) como la coordinación horizontal (planes referidos a los distintos aspectos que están relacionados con la exclusión y el riesgo de discriminación) son esenciales para lograr una mayor eficacia en los programas. En España existe un complejo entramado social de apoyo a la inserción y reivindicación de los derechos de los inmigrantes. Sin embargo los problemas económicos y las trabas administrativas constituyen en muchas ocasiones barreras casi infranqueables para lograr la plena integración en igualdad de derechos y obligaciones de los inmigrantes en nuestra sociedad de acogida. 

II. TALLER CON ASOCIACIONES DE INMIGRANTES: CONCLUSIONES

Las organizaciones no gubernamentales y las asociaciones de inmigrantes presentes en el seminario “Migraciones Latinoamericanas hacia Europa y Políticas Migratorias Europeas”, organizado por el Movimiento por la Paz, el Desarme y La Libertad (MPDL) y la Asociación Latinoamericana de Organizaciones de Promoción (ALOP) y con la colaboración del Ayuntamiento de Leganés
1.- Las migraciones de Latinoamericanas en el marco de un fenómeno global.

1. Las corrientes migratorias de América Latina y el Caribe son parte del fenómeno migratorio global, que se está desarrollando como un efecto no deseado del proceso de mundialización de la economía que los países desarrollados impulsan, con la liberalización y movilidad de bienes y capitales a nivel global.

2. El fenómeno migratorio en América Latina y el Caribe ha evolucionado conforme con los cambios económicos y sociales de la región, la migración del campo a la ciudad, las migraciones fronterizas y regionales, la migración hacia los Estados Unidos, y en esta última etapa, la migración hacia la Unión Europea.

2.- Causas del incremento del flujo migratorio latinoamericano

1. Los problemas estructurales de la sociedad latinoamericana (crisis económicas, sociales y políticas) son un factor determinante para el incremento del flujo migratorio hacia los países desarrollados, así como la falta de credibilidad en los gobernantes y la debilidad de los sistemas democráticos para superar estos problemas. 

2. La Deuda Externa y los condicionamientos que los organismos internacionales como el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional imponen a los países de la región constituyen un obstáculo para el desarrollo y el crecimiento de la sociedad latinoamericana, lo que ha generado el incremento de la desocupación y del subempleo. Frente a esta realidad la migración se presenta como una vía para la superación y la búsqueda de mejores condiciones de vida de miles familias de la región. 

3. Las políticas migratorias de los Estados Unidos, cada vez más restrictivas al ingreso de ciudadanos latinoamericanos, y los lazos históricos y culturales de América Latina y el Caribe con España y Portugal, se identifican como determinantes del incremento del flujo migratorio hacia la Unión Europea y en especial hacia España 

3.- Características del flujo migratorio latinoamericano hacia la UE

1. Si bien la migración ha sido un fenómeno en el que los hombres han participado mayoritariamente, los flujos migratorios latinoamericanos actuales  tienen un alto componente femenino, que en algunos casos, como el de la Republica Dominicana, supera la participación masculina. 

2. Los flujos migratorios de Latinoamérica y el Caribe hacia Europa se han incrementado sostenidamente en los últimos años debido a la consolidación de las redes sociales que sirven de conexión entre la sociedades de origen y las sociedades de destino, proveyendo información y una serie de apoyos y asistencia  a las personas que inician un proyecto migratorio. 

3. La principal estrategia para el ingreso en la Unión Europea ha sido pasar como turista, frente a la ausencia de visado. En la actualidad la UE, en su intento por frenar el incremento de los flujos migratorios, ha incrementado el número de países de Latinoamérica que necesitan de  un visado para el ingreso (República Dominicana, Perú, Colombia, Ecuador).

4. Las características educativas de la población latinoamericana residente en España son heterogéneas y varían según el país de origen, sin embargo existe un promedio alto con estudios superiores. Los sectores laborales donde se insertan son: el servicio doméstico, la hostelería, la construcción, la agricultura y en general en el sector de los servicios.

5. El capital humano y social son factores importantes a la hora de emprender un proyecto migratorio. Sin embargo, el capital humano de los inmigrantes no es valorado en la UE. 

6. Las leyes y políticas migratorias de España y de la Unión Europea establecen una diferenciación de los extranjeros; ciudadanos comunitarios, que gozan de todos los derechos de ciudadanía, ciudadanos de terceros países en situación regular cuyos derechos se enmarcan dentro de las leyes de extranjería y se operativizan a través de reglamentos, y ciudadanos de terceros países en situación irregular, a quienes poco a poco se ha ido recortando todo tipo de derechos.

7. El estado español tiene una política migratoria que busca invisibilizar a la población inmigrante, política que encuentra eco en los medios de comunicación. El tema de la inmigración se viene utilizando políticamente, se lo identifica como un problema, y se lo vincula con el aumento de la delincuencia. Frente a esta realidad es importante llevar adelante campañas de sensibilización y presentación de la migración como un hecho que puede enriquecer a la sociedad en su conjunto, no sólo a través de una visión utilitarista que valore la mano de obra barata y su aporte a la Seguridad Social.

8. La características de la sociedades occidentales, como las europeas, es la individualidad. Esto provoca un choque con la visión más colectiva de los pueblos latinoamericanos, los inmigrantes se contagian de esta visión de la vida, lo cual incide en la formación y en el accionar de las asociaciones de inmigrantes.

4. Balance de las políticas migratorias

1. La cuestión migratoria no es prioritaria en la agenda de la Unión Europea. Los conceptos sobre inmigración y asilo son distintos para cada país así como los conceptos. 

2. La inmigración latinoamericana se produce en España, Italia, Grecia y Portugal y estos mismos países no impulsan esta cuestión como prioritaria en la agenda de la Unión Europea. 

3. Las ONGs y asociaciones de inmigrantes presentes en las jornadas “Migraciones Latinoamericanas hacia Europa y Políticas Migratorias Europeas” muestran su tristeza ante la acción y la posición de la Unión Europea antes las reformas de la ley de Extranjería: la Comisión Europea ya no tiene ningún tipo de independencia para impulsar las cuestiones realmente fundamentales para una buena gestión de los flujos migratorios y de la cuestión migratoria. 

4. Las ONGs y asociaciones de inmigrantes presentes muestran su preocupación ante la falta de estadísticas europeas sobre inmigración. 

5. Los estados miembros echan la culpa demasiado a menudo a la Unión Europea sobre decisiones que al final son estos mismos países miembros los que han tomado las decisiones. Es preciso dar un mensaje claro sobre quién decide en Europa e informar a los ciudadanos sobre el funcionamiento de la Unión Europea. 

5. Acercamiento Europeo 

1. Tratar la inmigración como un fenómeno continuo y propio del ser humano y sobretodo evitar un tratamiento etnocéntrico de un fenómeno mundial. 

2. Sacar la inmigración del ámbito de Interior y Seguridad y promover la involucración de los ministros de Asuntos Sociales y trabajo para ofrecer un tratamiento válido de la cuestión migratoria, acercándola a las libertades civiles y las relaciones exteriores. 

3. Visibilizar el fenómeno migratorio para no sea reducido a una cuestión de seguridad. 

4. Incluir a países de América latina en la línea B7-667.

5. Promover la multa para los países miembros de la Unión Europea que no respetan o violan la Carta de Derechos Fundamentales o que no han aplicado la Directiva sobre Anti-discriminación. 

6. Trabajar en el marco de una colaboración estrecha entre ayuntamientos, municipios y departamentos para elaborar una política de integración más cercana a la realidad y, como consecuencia, crear administraciones flexibles. 

6. Acción de la Sociedad Civil

1. Crear un movimiento social virtual para la reivindicación y la defensa de los derechos de todos los inmigrantes. 

2. Preparar un documento - manifiesto para presentarlo al comité de preparación de la Cumbre Iberoamericana de los Jefes de Estado en México en Mayo del 2004 y promoverlo ante los gobiernos latinoamericanos y europeos así como ante la Comisión y Parlamento Europeos. 

3. Organizar una reunión - manifestación preparativa para dicha cumbre para movilizar a toda la sociedad civil para poner en la agenda de la cumbre la cuestión migratoria.  
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http://lanic.utexas.edu/~sela/AA2K2/ESP/cap/N65/cap65-4.htm
BBC, Elecciones Diciembre 2002,  Mundo latino, Diciembre 2002.  

http://www.bbc.co.uk/spanish/especiales/mundolatino/introduccion.shtml
OFFICE FEDERAL DE L’IMMIGRATION, L’INTEGRATION ET L’EMIGRATION, Population résidante permanente de nationalité étrangère en provenance des pays de l'UE et de l'AELE et des autres Etats, à fin décembre 2001 et 2002, décembre 2002. 
http://www.ofe.admin.ch/statistik/aktuelle_ergebnisse/staendige/staatsangehoerigkeit/182_dez02_f.asp#dez02
STATISTICS NETHERLANDS, Population; age, sex and nationality, 1 January 2000, Holanda.
http://statline.cbs.nl/StatWeb/table.asp?HDR=T,G2&LA=en&DM=SLEN&PA=03743eng&D1=0&D2=a&D3=0,27,86,l&D4=l&STB=G3,G1
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� Intervención del Secretario Ejecutivo de la CEPAL, José Antonio Ocampo, ante la Segunda Cumbre de las Amèricas, Santiago de Chiles, 18 de Abril de 1.998.


� El Proyecto IMILA se refiere a la construcción de una típica matriz de origen y destino de la población migrante entre países, donde se recogen variables tales como año y lugar de nacimiento, año de llegada al paìs y el lugar de residencia actual todo lo cual combinado con variables sociodemográficas como género, edad, nivel educativo, etc, genera  una información cualitativamente poderosa para afrontar el estudio de la cuestión migratoria en la región latinoamericana.


� Boletín Demográfico No. 65 de enero de 2000, CEPAL- CELADE.


� “Tendencias y Patrones de la Migración Internacional en América Latina y el Caribe”, Miguel Villa y Jorge Martìnez Pizarro (CEPAL/CELADE).


� A fecha de agosto del 2003 no se han publicado actualización alguna del Proyecto IMILA o SIMICA.


� El gobierno estadounidense ha emprendido iniciativas de bloqueo fronterizo de control a población indocumentad@. Los datos oficiales señalan que hasta la fecha, a causa de dicho bloqueo, más de 2.000 migrantes han perdido la vida.


� Pese a la universalidad de la Decisión 503 para los países vinculados, Venezuela exige visa a l@s ciudadan@s andinas al interior de sus fronteras marcando la fecha del 31 de diciembre de 2004 para la entrada en vigor de dicha Decisión.





� “Conferencia Hemisférica sobre Migración Internacional: Derechos Humanos y Trata de Personas en las Américas”,  celebrado en Santiago de Chile el 22 de noviembre del 2002.


 


� En el contexto aquì utilizado, transmigrante es aquella persona que va en tránsito a otro pais y pasa por territorio Mexicano. El o la transmigrante tiene derecho a permanecer en el país mejicano por un máximo de 30 días. 





� En 1999 fueran detenidos más de diez mil inmigrantes en tránsito en territorio guatemalteco, incluyendo 426 ecuatorian@s y 278 chin@s.


� Hacia 1.9900 se estimaba que los países de América Latina y el Caribe cobijaban a unas 300.000 personas en calidad de refugiad@s , casi � HYPERLINK "mailto:tod@s" ��tod@s� � HYPERLINK "mailto:originari@s" ��originari@s� de la misma región (Villa: 1.996).


� Datos obtenidos a través del uso de relaciones de supervivencia intercensales por sexo y edad en el período 1.980 y 1990.


� Inter. Press Service News Agency.


� Proyecto SIMICA, CELADE-CEPAL.


� Cabe decir que las estadísticas no resultan ser muy fiables puesto que, tal y como cita Inter. Presss Servicie News Agency, los cálculos de personas extranjeras en Brasil para el año 2002 van de 100.000 a un millón de personas.


� Center for Inmigration Studies Analices, Marzo 2002.


� Para 1.995, se estimaba que el 58.2% de la población desplazada por conflicto interno (de un total de 586.261 personas) eran mujeres, de las cuales un 24.6% conformaban la jefatura de hogares monomarentales. Datos proporcionados por la Conferencia Episcopal de Colombia (1.995).


� Proyecto SIMICA, CELADE-CEPAL.





� Proyecto SIMICA, CELADE-CEPAL.


� El Correo, miércoles 30 de enero de 2002, Sucre, Bolivia.


� Proyecto SIMICA, CELADE-CEPAL


�    Según El País, el récord de entradas de población extranjera en España para el año 2.002 ha sido para el colectivo ecuatoriano, del cual se produjeron 101.432 entradas y 874 salidas para el año citado.�  Según el Padrón del 2001, en España se encuentran empadronad”s 255.350 personas de nacionalidad ecuatoriana.





� El Comercio, miércoles 9 de mayote 2001, Quito, Ecuador.


� El Comercio, lunes 7 de mayo del 2001, Quito, Ecuador.


� Evidentemente, esta cifra se encuentra infrarrepresentada.


� www.goecities.com


� Carlos Aquino: “Relaciones Perú-Japón: Diplomacia, inmigración, economía y política”, Lima, Perú, 1.994.


� OECD, SOPEMI, 2002.


� Conviene precisar antes de nada que en realidad las relaciones exteriores de la Unión Europea se realizan por medio de la Comunidad Europea. La Unión Europea como tal no dispone de personalidad jurídica internacional por lo que no puede comprometerse frente a terceros Estados. El artículo 24 de la versión consolidada del Tratado de la Unión Europea, con las modificaciones introducidas por el Tratado de Niza firmado el 26 de febrero de 2001, otorga a la Comisión competencias para firmar acuerdos internacionales previa autorización del Consejo de Ministros de la Unión Europea. En el reciente proyecto de Constitución europea presentado por la Convención el pasado mes de julio, se resuelve este problema atribuyendo finalmente a la Unión Europea la personalidad jurídica necesaria para poder representar un papel importante como actor en la escena internacional (articulo 6 del proyecto de Tratado por el que se instituye una Constitución para Europa). 





� FRERES, Christian (coord.): “La Cooperación al desarrollo bilateral de la Unión Europea con América Latina”, AIETI, Madrid, 1997. Para mas información puede consultarse directamente la pagina web de la Comisión Europea dedicada a las relaciones exteriores con América Latina: � HYPERLINK http://europa.eu.int/comm/external_relations/la/index.htm ��http://europa.eu.int/comm/external_relations/la/index.htm�





� Esta diversidad de enfoques políticos quedó desde el principio patente en la Comunicación de la Comisión titulada «Unión Europea – América Latina: Actualidad y perspectivas del fortalecimiento de la asociación - 1996-2000» (COM (95) 495). 





� Programa de la Presidencia italiana del Consejo de la Unión Europea (1 de julio - 31 de diciembre de 2003). � HYPERLINK http://www.ueitalia2003.it/EN/LaPresidenzaInforma/Programma/ ��http://www.ueitalia2003.it/EN/LaPresidenzaInforma/Programma/�





� Propuesta de Reglamento relativo a la cooperación de la Comunidad con los países de Asia y América Latina y por el que se modifica el Reglamento (CE) n° 2258/96 del Consejo (COM(2002) 340 final).





� El Comité de Desarrollo y Cooperación del Parlamento Europeo está preparando un Informe sobre la propuesta de Reglamento presentada por la Comisión Europea. Varias ONG europeas, latinoamericanas y asiáticas elaboraron un documento conjunto que puede consultarse en la página web de Eurostep: � HYPERLINK http://www.eurostep.org/strategy/ala/AS3016_ala_position_es.pdf ��www.eurostep.org/strategy/ala/AS3016_ala_position_es.pdf�





� Los programas regionales de cooperación con América Latina (@lis, Al(an, Urb-al, Alure, Al-invest, Alfa)pueden consultarse en la página web: 


� HYPERLINK http://europa.eu.int/comm/europeaid/projects/amlat/index_fr.htm ��http://europa.eu.int/comm/europeaid/projects/amlat/index_fr.htm�





� La lista completa de los “Country Strategy Papers” puede consultarse en la página:


 � HYPERLINK http://europa.eu.int/comm/external_relations/search/countries.htm ��http://europa.eu.int/comm/external_relations/search/countries.htm�





� El documento AIDCO/0021/2002 puede descargarse en la página:


 � HYPERLINK http://europa.eu.int/comm/external_relations/la/rsp/index.htm ��http://europa.eu.int/comm/external_relations/la/rsp/index.htm�





� Para ver las Conclusiones del Consejo relativas a la creación de un grupo de trabajo sobre asilo e inmigración, consultar el sitio de internet de la Unión Europea:


 � HYPERLINK http://europa.eu.int/abc/doc/off/bull/es/9812/p104005.htm ��http://europa.eu.int/abc/doc/off/bull/es/9812/p104005.htm�





� Plan de acción para Afganistán y la región limítrofe (11424/99 JAI 73 AG 28), Plan de acción para Irak (11425/99 JAI 74 AG 29), Plan de acción para Marruecos (11426/99 JAI 75 AG 30), Plan de acción para Somalia (11427/99 JAI 76 AG 31), Plan de acción para Sri Lanka (11428/99 JAI 77 AG 32), Plan de acción para Albania y la región limítrofe (7886/1/00 JAI 40 AG 41).





� Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento europeo “ Una Europa más amplia - Relaciones con los países vecinos: un nuevo marco para las relaciones con nuestros vecinos del Este y del Sur de Europa” (COM/2003/0104 final ).





� Propuesta de Reglamento del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se establece un programa de asistencia financiera y técnica a los terceros países en los ámbitos de la migración y el asilo (COM (2003)355 final).





� Ponencia de  Gemma Aubarell,  Instituto Catalán del Meditarraneo, "Curso de formación para profesionales sobre las Políticas de Inmigración en Cataluña".  





� Ministerio del Interior. Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. Observatorio Permanente de la Inmigración. “Anuario estadístico de extranjería 2002”. Madrid, 8 de Julio de 2003.


� Ministerio del Interior. Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración. Observatorio Permanente de la Inmigración. “Anuario estadístico de extranjería 2002”. Madrid, 8 de Julio de 2003.


� El IMSERSO dispone de un instrumento de actuación denominado Plan para la Integración Social de los Inmigrantes (PISI) aprobado mediante acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de Diciembre de 1994 que constituye el marco de referencia para la planificación y desarrollo de actuaciones en materia de integración social, tanto para las Administraciones Publicas como para la sociedad civil. Actualmente este plan se coordina con el Programa Global de Regulación y Coordinación de la Extranjería y la Inmigración en España (GRECO) que  viene complementado con otras medidas como la promoción de las Redes para el conocimiento de la Situación de la Integración Social. Un elemento vital para llevar a cabo todos estos programas y ampliar la colaboración con la sociedad civil lo constituyen los programas presentados a la convocatoria del 0,52 del IRPF del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en el área de inmigrantes, refugiados, solicitantes de asilo y desplazados. 


� La Directiva de Reunificación Familiar aprobada por la Comisión regulará las condiciones para la reagrupación familiar de los inmigrantes que residen legalmente en un país de la Unión. Esta normativa determina los familiares que pueden acceder a la reagrupación, hijos o cónyuges, y los requisitos que se deben reunir, como vivienda, seguro de enfermedad, recursos económicos y período de residencia previa. � HYPERLINK "http://www.europa.eu.int" ��www.europa.eu.int� – (Políticas de Interior)


� Ver Plan GRECO (Programa Global de Regulación y Coordinación de la Extranjería y la Inmigración en España) elaborado por la Delegación del Gobierno para la Extranjería y la Inmigración del Ministerio de Interior. � HYPERLINK "http://www.imsersomigracion.upco.es" ��www.imsersomigracion.upco.es�;  � HYPERLINK "http://www.mir.es/dgei/" ��www.mir.es/dgei/�


� La integración social basada en “la igualdad de derechos y obligaciones establecidas para todos los ciudadanos”.





� Ver el informe elaborado por la Comisión Europea sobre el Racismo y la Intolerancia. “Segundo Informe sobre España. Aprobado el 13 de diciembre de 2002” Estrasburgo, 8 de julio de 2003. 


� Se enmarca dentro de las medidas comprometidas por los Ministros de los Estados miembros del Consejo de Europa durante la Conferencia Europea contra el Racismo (2002) para asegurar “el desarrollo de medidas especificas que impliquen activamente a la sociedad de acogida y fomenten el respeto a la diversidad cultural, promoviendo un trato justo a los no nacionales y facilitando su integración en la vida social, cultural, política y económica.”


� Estos inconvenientes en apariencia, se pueden tornar en ventajas si tomamos en consideración otra serie de variables que a continuación esbozaremos. No todas las partes del territorio estatal reciben la misma cantidad de inmigración. Por otro lado no es igual la concentración por países de procedencia en todas las partes del territorio. Este hecho nos lleva a plantearnos la siguiente reflexión. Al existir esa desigual distribución de la población inmigrante en el territorio estatal las problemáticas que se van a generar serán diferentes, por lo tanto las soluciones también van a ser necesariamente específicas y diferenciadas. De igual manera existen diferentes tipologías de inmigración y de sociedad de acogida dentro del Estado español. No es lo mismo la problemática de Canarias tanto en su forma de entrada como en sus objetivos finales (con una inmigración de paso hacia la península) como la situación que acontece en Madrid o Barcelona donde son poblaciones de inmigrantes con vocación de permanencia y con una serie de problemas totalmente diferenciados.


� La creación en la Administración General de la Comunidad Autónoma del Pais Vasco (IVAP) de una Bolsa de Trabajo de Técnicos en Inmigración es una muestra del  intento de modernización y adaptación a la nueva realidad multicultural que conforma nuestra sociedad. Un ejemplo válido de algunas de las medidas que los poderes públicos toman para promover una mayor eficacia en la gestión de las actividades y programas de integración. 


� La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) a través del grupo de trabajo sobre Inmigración lleva a cabo distintas actividades para promover la inserción laboral y la lucha contra la discriminación del colectivo inmigrante. Así mismo la FEMP posee un grupo de trabajo permanente que estudia las propuestas más interesantes en el marco de la política local que pudieran derivar en mayor eficacia y efectividad en la integración de estos colectivos.  � HYPERLINK "http://www.femp.es" ��www.femp.es�
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TOTAL INMIGRANTES

		1981		198,042

		1995		499,773

		1996		538,984

		1997		609,813

		1998		719,647

		1999		801,329

		2000		895,720

		2001		1,109,060

		2002		1,324,001

				1,324,001

				362833		27.40

				134212		10.14

				826,956		62.46





TOTAL INMIGRANTES

		





X CONTINENTE Y PAIS

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		UNIÓN EUROPEA		238,545		255,172		264,225		299,669		317,000		311,219		331,352		362,858

		RESTO DE EUROPA		17,157		18,909		24,859		30,695		36,241		49,426		81,170		107,574

		LATINOAMÉRICA		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

		RESTO AMÉRICA		16,289		17,219		14,895		17,272		17,411		15,244		15,247		15,774

		AFRICA		95,725		98,820		142,816		179,487		213,012		261,385		304,149		366,518

		ASIA		38,221		43,471		49,110		60,878		66,655		71,807		91,552		104,665

		OCEANIA		859		929		888		1,023		1,013		902		944		1,024

		NO CONSTA		335		415		956		695		699		1,017		1,095		1,019

		TOTAL		499,773		538,984		609,813		719,647		801,329		895,720		1,109,060		1,324,001

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		UNIÓN EUROPEA		48		47		43		42		40		35		30		27		-20

		RESTO DE EUROPA		3		4		4		4		5		6		7		8		5

		LATINOAMÉRICA		19		19		18		18		19		21		26		28		9

		RESTO AMÉRICA		3		3		2		2		2		2		1		1		-2

		AFRICA		19		18		23		25		27		29		27		28		9

		ASIA		8		8		8		8		8		8		8		8		0

		OCEANIA		0		0		0		0		0		0		0		0		-0

		NO CONSTA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		BOLIVIA		888		955		999		1,148		1,283		1,748		3,344		4,995

		BRASIL		5,205		5,694		6,263		7,012		8,120		10,034		10,910		12,902

		CHILE		5,591		5,936		5,594		5,827		5,927		6,141		6,900		8,257

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		COSTA RICA		0		0		251		290		282		289		327		370

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		EL SALVADOR		849		925		832		902		998		936		1,032		1,110

		GUATEMALA		0		0		431		506		547		518		554		608

		HONDURAS		695		743		779		872		1,151		1,244		1,559		1,649

		MEJICO		3,997		4,328		3,684		4,360		4,868		4,739		5,173		5,894

		NICARAGUA		0		0		444		501		518		490		562		574

		PANAMA		0		0		357		366		349		342		375		421

		PARAGUAY		0		0		486		512		529		524		634		758

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		URUGUAY		3,772		4,028		3,923		3,907		3,880		4,005		4,754		5,995

		VENEZUELA		6,546		6,634		6,188		6,911		7,323		7,986		9,067		10,634

		OTROS		2,059		2,100		0		0		0		0		0		275

		TOTAL		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		ARGENTINA		20		18		15		13		11		9		7		8		-12

		BOLIVIA		1		1		1		1		1		1		1		1		0

		BRASIL		6		5		6		5		5		5		4		4		-2

		CHILE		6		6		5		4		4		3		2		2		-4

		COLOMBIA		8		8		8		8		9		13		17		20		12

		COSTA RICA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		CUBA		7		8		9		10		11		10		8		7		0

		ECUADOR		2		3		4		5		9		17		30		32		30

		EL SALVADOR		1		1		1		1		1		1		0		0		-1

		GUATEMALA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		HONDURAS		1		1		1		1		1		1		1		0		-0

		MEJICO		4		4		3		3		3		3		2		2		-3

		NICARAGUA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PANAMA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PARAGUAY		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PERU		16		17		19		19		18		15		12		11		-6

		DOMINICANA		16		17		18		19		18		14		10		9		-7

		URUGUAY		4		4		4		3		3		2		2		2		-2

		VENEZUELA		7		6		6		5		5		4		3		3		-4

		OTROS		2		2		0		0		0		0		0		0		-2

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		310,127





X CONTINENTE Y PAIS

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0



ARGENTINA

BOLIVIA

BRASIL

CHILE

COLOMBIA

COSTA RICA

CUBA

ECUADOR

EL SALVADOR

GUATEMALA

HONDURAS

MEJICO

NICARAGUA
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PARAGUAY
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URUGUAY

VENEZUELA
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0

0

0

0

0

0

0

0
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0



SEXO Y EDAD

		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0



ARGENTINA

COLOMBIA

CUBA

ECUADOR

PERU

DOMINICANA

0
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0
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RETORNOS Y X CIUDAD ACOGIDA

		



UNIÓN EUROPEA

RESTO DE EUROPA

LATINOAMÉRICA

RESTO AMÉRICA

AFRICA

ASIA

OCEANIA

NO CONSTA



% LATINOAMERICANOS

				HOMBRE		%		MUJER		%		TOTAL		NO CONSTA

		UNIÓN EUROPEA		187,237		51.97		173,051		48.03		360,288		2,570.00

		RESTO DE EUROPA		60,309		56.15		47,089		43.85		107,398		176.00

		LATINOAMÉRICA		158,006		43.43		205,849		56.57		363,855		714.00

		NORTEAMÉRICA		8,108		51.62		7,599		48.38		15,707		67.00

		AFRICA		251,051		68.75		114,139		31.25		365,190		1,328.00

		ASIA		62,193		59.59		42,169		40.41		104,362		303.00

		OCEANIA		543		53.34		475		46.66		1,018		6.00

		NO CONSTA/APATRIDAS		572		68.92		258		31.08		830		189.00

		TOTAL		728,019		55.21		590,629		44.79		1,318,648		5,353.00

				DE 0 A 5		DE 6 A 15		DE 16 A 18		DE 19 A 24		DE 25 A 44		DE 45 A 64		MAS DE 64		TOTAL

		UNIÓN EUROPEA		4,995		15,661		5,514		19,555		137,421		94,138		54,068		331,352

		RESTO DE EUROPA		1,916		4,535		1,425		9,291		48,187		12,348		3,468		81,170

		LATINOAMÉRICA		3,677		18,374		7,049		36,350		174,551		36,736		7,041		283,778

		NORTEAMÉRICA		228		757		228		1,138		5,996		3,851		2,822		15,020

		AFRICA		24,772		29,484		11,842		39,932		168,628		26,774		2,717		304,149

		ASIA		3,704		7,068		2,564		11,334		51,808		12,875		2,199		91,552

		OCEANIA		17		42		5		34		451		274		121		944

		NO CONSTA/APATRIDAS		53		103		27		122		494		115		181		1,095

		TOTAL		39,362		76,024		28,654		117,756		587,536		187,111		72,617		1,109,060

				DE 0 A 5		DE 6 A 15		DE 16 A 18		DE 19 A 24		DE 25 A 44		DE 45 A 64		MAS DE 64

		UNIÓN EUROPEA		1.51		4.73		1.66		5.90		41.47		28.41		16.32		77.45

		RESTO DE EUROPA		2.36		5.59		1.76		11.45		59.37		15.21		4.27		87.78

		LATINOAMÉRICA		1.30		6.47		2.48		12.81		61.51		12.95		2.48		89.75

		NORTEAMÉRICA		1.52		5.04		1.52		7.58		39.92		25.64		18.79		74.65

		AFRICA		8.14		9.69		3.89		13.13		55.44		8.80		0.89		81.27

		ASIA		4.05		7.72		2.80		12.38		56.59		14.06		2.40		85.83

		OCEANIA		1.80		4.45		0.53		3.60		47.78		29.03		12.82		80.93

		NO CONSTA/APATRIDAS		4.84		9.41		2.47		11.14		45.11		10.50		16.53		69.22

		TOTAL		3.55		6.85		2.58		10.62		52.98		16.87		6.55

				364569				366518

				82268		22.5658243021		22526		6.1459464474





% LATINOAMERICANOS

		





los 6 grandes latinoamericanos

		



UNIÓN EUROPEA

RESTO DE EUROPA

LATINOAMÉRICA

NORTEAMÉRICA

AFRICA

ASIA

OCEANIA

NO CONSTA/APATRIDAS



total latioamérica

		RETORNOS VOLUNTARIOS

		ARGENTINA				61

		BOLIVIA				23

		BRASIL				11

		CHILE				23

		COLOMBIA				252

		COSTA RICA				1

		CUBA				13

		ECUADOR				133

		EL SALVADOR				0

		GUATEMALA				2

		HONDURAS				8

		MEJICO				0

		NICARAGUA				0

		PANAMA				1

		PARAGUAY				0

		PERU				2

		DOMINICANA				6

		URUGUAY				19

		VENEZUELA				7

		OTROS				0

		TOTAL				562		705

						79.72

		Ciudades con más de 200.000 habitantes en 1991

		---------------------------------------

		Ciudad           Habitantes(en miles)

		---------------------------------------

		1 Madrid				2,910,000				cam		272692

		2 Barcelona				1,624,000				cataluña		328461

		3 Valencia				753,000				c. Valenciana		138421

		4 Sevilla				659,000				andalucia		163942

		5 Zaragoza				586,000				canarias		92149

		6 Málaga				512,000						995665		1324001

		7 Bilbao				369,000						75.2012271894

		8 Las Palmas				342,000

		9 Valladolid				328,000

		10 Murcia				319,000

		11 Córdoba				300,000

		12 Palma de Mallorca				297,000

		13 Vigo				275,000

		14 Hospitalet				269,000

		15 Alicante				261,000

		16 Gijón				259,000

		17 Granada				254,000

		18 La Coruña				245,000

		19 Badalona				207,000

		20 Vitoria (Gasteiz)				205,000

		-------------------------------------





				TOTAL		LATINOAMERICANOS		%

		1995		499,773		92,642		18.54

		1996		538,984		104,049		19.30

		1997		609,813		112,064		18.38

		1998		719,647		129,928		18.05

		1999		801,329		149,298		18.63

		2000		895,720		184,720		20.62

		2001		1,109,060		283,551		25.57





		





				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		26,248

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		81,709

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		23,605

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		132,628

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		37,863

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		31,584

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		333,637

														a 30 de junio del 2002





		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995

		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996

		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997

		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998		1998

		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999		1999

		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000		2000

		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001		2001



ARGENTINA

BOLIVIA

BRASIL

CHILE

COLOMBIA

COSTA RICA

CUBA

ECUADOR

EL SALVADOR

GUATEMALA

HONDURAS

MEJICO

NICARAGUA

PANAMA

PARAGUAY

PERU

DOMINICANA

URUGUAY

VENEZUELA

OTROS

18426

888

5205

5591

6992

0

6097

1963

849

0

695

3997

0

0

0

15092

14470

3772

6546

2059

18246

955

5694

5936

7865

0

7814

2913

925

0

743

4328

0

0

0

18023

17845

4028

6634

2100

17188

999

6263

5594

8412

251

10507

4112

832

431

779

3684

444

357

486

21233

20381

3923

6188

0

17007

1148

7012

5827

10412

290

13214

7046

902

506

872

4360

501

366

512

24879

24256

3907

6911

0

16290

1283

8120

5927

13627

282

16556

12933

998

547

1151

4868

518

349

529

27263

26854

3880

7323

0

16610

1748

10034

6141

24702

289

19165

30878

936

518

1244

4739

490

342

524

27888

26481

4005

7986

0

20412

3344

10910

6900

48710

327

21467

84699

1032

554

1559

5173

562

375

634

33758

29314

4754

9067

0



		



ARGENTINA

COLOMBIA

CUBA

ECUADOR

PERU

DOMINICANA



				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		UNIÓN EUROPEA		238,545		255,172		264,225		299,669		317,000		311,219		331,352		362,858

		RESTO DE EUROPA		17,157		18,909		24,859		30,695		36,241		49,426		81,170		107,574

		LATINOAMÉRICA		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

		RESTO AMÉRICA		16,289		17,219		14,895		17,272		17,411		15,244		15,247		15,774

		AFRICA		95,725		98,820		142,816		179,487		213,012		261,385		304,149		366,518

		ASIA		38,221		43,471		49,110		60,878		66,655		71,807		91,552		104,665

		OCEANIA		859		929		888		1,023		1,013		902		944		1,024

		NO CONSTA		335		415		956		695		699		1,017		1,095		1,019

		TOTAL		499,773		538,984		609,813		719,647		801,329		895,720		1,109,060		1,324,001

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		UNIÓN EUROPEA		48		47		43		42		40		35		30		27		-20

		RESTO DE EUROPA		3		4		4		4		5		6		7		8		5

		LATINOAMÉRICA		19		19		18		18		19		21		26		28		9

		RESTO AMÉRICA		3		3		2		2		2		2		1		1		-2

		AFRICA		19		18		23		25		27		29		27		28		9

		ASIA		8		8		8		8		8		8		8		8		0

		OCEANIA		0		0		0		0		0		0		0		0		-0

		NO CONSTA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		BOLIVIA		888		955		999		1,148		1,283		1,748		3,344		4,995

		BRASIL		5,205		5,694		6,263		7,012		8,120		10,034		10,910		12,902

		CHILE		5,591		5,936		5,594		5,827		5,927		6,141		6,900		8,257

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		COSTA RICA		0		0		251		290		282		289		327		370

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		EL SALVADOR		849		925		832		902		998		936		1,032		1,110

		GUATEMALA		0		0		431		506		547		518		554		608

		HONDURAS		695		743		779		872		1,151		1,244		1,559		1,649

		MEJICO		3,997		4,328		3,684		4,360		4,868		4,739		5,173		5,894

		NICARAGUA		0		0		444		501		518		490		562		574

		PANAMA		0		0		357		366		349		342		375		421

		PARAGUAY		0		0		486		512		529		524		634		758

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		URUGUAY		3,772		4,028		3,923		3,907		3,880		4,005		4,754		5,995

		VENEZUELA		6,546		6,634		6,188		6,911		7,323		7,986		9,067		10,634

		OTROS		2,059		2,100		0		0		0		0		0		275

		TOTAL		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		ARGENTINA		20		18		15		13		11		9		7		8		-12

		BOLIVIA		1		1		1		1		1		1		1		1		0

		BRASIL		6		5		6		5		5		5		4		4		-2

		CHILE		6		6		5		4		4		3		2		2		-4

		COLOMBIA		8		8		8		8		9		13		17		20		12

		COSTA RICA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		CUBA		7		8		9		10		11		10		8		7		0

		ECUADOR		2		3		4		5		9		17		30		32		30

		EL SALVADOR		1		1		1		1		1		1		0		0		-1

		GUATEMALA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		HONDURAS		1		1		1		1		1		1		1		0		-0

		MEJICO		4		4		3		3		3		3		2		2		-3

		NICARAGUA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PANAMA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PARAGUAY		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PERU		16		17		19		19		18		15		12		11		-6

		DOMINICANA		16		17		18		19		18		14		10		9		-7

		URUGUAY		4		4		4		3		3		2		2		2		-2

		VENEZUELA		7		6		6		5		5		4		3		3		-4

		OTROS		2		2		0		0		0		0		0		0		-2

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412				364,569		100

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		310,127				310,127		85.0667500528
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		UNIÓN EUROPEA

		RESTO DE EUROPA

		LATINOAMÉRICA

		NORTEAMÉRICA

		AFRICA

		ASIA

		OCEANIA

		NO CONSTA/APATRIDAS

		TOTAL



77.4487554021

87.7799679685

89.7483243944

74.6537949401

81.268062693

85.8320954212

80.9322033898

69.2237442922

83.0484374155



TOTAL INMIGRANTES

		1981		198,042

		1995		499,773

		1996		538,984

		1997		609,813

		1998		719,647

		1999		801,329

		2000		895,720

		2001		1,109,060

		2002		1,324,001

				1,324,001

				362833		27.40

				134212		10.14

				826,956		62.46





TOTAL INMIGRANTES

		





X CONTINENTE Y PAIS

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		UNIÓN EUROPEA		238,545		255,172		264,225		299,669		317,000		311,219		331,352		362,858

		RESTO DE EUROPA		17,157		18,909		24,859		30,695		36,241		49,426		81,170		107,574

		LATINOAMÉRICA		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

		RESTO AMÉRICA		16,289		17,219		14,895		17,272		17,411		15,244		15,247		15,774

		AFRICA		95,725		98,820		142,816		179,487		213,012		261,385		304,149		366,518

		ASIA		38,221		43,471		49,110		60,878		66,655		71,807		91,552		104,665

		OCEANIA		859		929		888		1,023		1,013		902		944		1,024

		NO CONSTA		335		415		956		695		699		1,017		1,095		1,019

		TOTAL		499,773		538,984		609,813		719,647		801,329		895,720		1,109,060		1,324,001

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		UNIÓN EUROPEA		48		47		43		42		40		35		30		27		-20

		RESTO DE EUROPA		3		4		4		4		5		6		7		8		5

		LATINOAMÉRICA		19		19		18		18		19		21		26		28		9

		RESTO AMÉRICA		3		3		2		2		2		2		1		1		-2

		AFRICA		19		18		23		25		27		29		27		28		9

		ASIA		8		8		8		8		8		8		8		8		0

		OCEANIA		0		0		0		0		0		0		0		0		-0

		NO CONSTA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		BOLIVIA		888		955		999		1,148		1,283		1,748		3,344		4,995

		BRASIL		5,205		5,694		6,263		7,012		8,120		10,034		10,910		12,902

		CHILE		5,591		5,936		5,594		5,827		5,927		6,141		6,900		8,257

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		COSTA RICA		0		0		251		290		282		289		327		370

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		EL SALVADOR		849		925		832		902		998		936		1,032		1,110

		GUATEMALA		0		0		431		506		547		518		554		608

		HONDURAS		695		743		779		872		1,151		1,244		1,559		1,649

		MEJICO		3,997		4,328		3,684		4,360		4,868		4,739		5,173		5,894

		NICARAGUA		0		0		444		501		518		490		562		574

		PANAMA		0		0		357		366		349		342		375		421

		PARAGUAY		0		0		486		512		529		524		634		758

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		URUGUAY		3,772		4,028		3,923		3,907		3,880		4,005		4,754		5,995

		VENEZUELA		6,546		6,634		6,188		6,911		7,323		7,986		9,067		10,634

		OTROS		2,059		2,100		0		0		0		0		0		275

		TOTAL		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		ARGENTINA		20		18		15		13		11		9		7		8		-12

		BOLIVIA		1		1		1		1		1		1		1		1		0

		BRASIL		6		5		6		5		5		5		4		4		-2

		CHILE		6		6		5		4		4		3		2		2		-4

		COLOMBIA		8		8		8		8		9		13		17		20		12

		COSTA RICA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		CUBA		7		8		9		10		11		10		8		7		0

		ECUADOR		2		3		4		5		9		17		30		32		30

		EL SALVADOR		1		1		1		1		1		1		0		0		-1

		GUATEMALA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		HONDURAS		1		1		1		1		1		1		1		0		-0

		MEJICO		4		4		3		3		3		3		2		2		-3

		NICARAGUA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PANAMA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PARAGUAY		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PERU		16		17		19		19		18		15		12		11		-6

		DOMINICANA		16		17		18		19		18		14		10		9		-7

		URUGUAY		4		4		4		3		3		2		2		2		-2

		VENEZUELA		7		6		6		5		5		4		3		3		-4

		OTROS		2		2		0		0		0		0		0		0		-2

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		310,127





X CONTINENTE Y PAIS

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0
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SEXO Y EDAD

		0		0		0		0		0		0
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RETORNOS Y X CIUDAD ACOGIDA

		



UNIÓN EUROPEA

RESTO DE EUROPA

LATINOAMÉRICA

RESTO AMÉRICA

AFRICA

ASIA

OCEANIA

NO CONSTA



% LATINOAMERICANOS

				HOMBRE		%		MUJER		%		TOTAL		NO CONSTA

		UNIÓN EUROPEA		187,237		51.97		173,051		48.03		360,288		2,570.00

		RESTO DE EUROPA		60,309		56.15		47,089		43.85		107,398		176.00

		LATINOAMÉRICA		158,006		43.43		205,849		56.57		363,855		714.00

		NORTEAMÉRICA		8,108		51.62		7,599		48.38		15,707		67.00

		AFRICA		251,051		68.75		114,139		31.25		365,190		1,328.00

		ASIA		62,193		59.59		42,169		40.41		104,362		303.00

		OCEANIA		543		53.34		475		46.66		1,018		6.00

		NO CONSTA/APATRIDAS		572		68.92		258		31.08		830		189.00

		TOTAL		728,019		55.21		590,629		44.79		1,318,648		5,353.00

				DE 0 A 5		DE 6 A 15		DE 16 A 18		DE 19 A 24		DE 25 A 44		DE 45 A 64		MAS DE 64		TOTAL

		UNIÓN EUROPEA		4,995		15,661		5,514		19,555		137,421		94,138		54,068		331,352

		RESTO DE EUROPA		1,916		4,535		1,425		9,291		48,187		12,348		3,468		81,170

		LATINOAMÉRICA		3,677		18,374		7,049		36,350		174,551		36,736		7,041		283,778

		NORTEAMÉRICA		228		757		228		1,138		5,996		3,851		2,822		15,020

		AFRICA		24,772		29,484		11,842		39,932		168,628		26,774		2,717		304,149

		ASIA		3,704		7,068		2,564		11,334		51,808		12,875		2,199		91,552

		OCEANIA		17		42		5		34		451		274		121		944

		NO CONSTA/APATRIDAS		53		103		27		122		494		115		181		1,095

		TOTAL		39,362		76,024		28,654		117,756		587,536		187,111		72,617		1,109,060

				DE 0 A 5		DE 6 A 15		DE 16 A 18		DE 19 A 24		DE 25 A 44		DE 45 A 64		MAS DE 64

		UNIÓN EUROPEA		1.51		4.73		1.66		5.90		41.47		28.41		16.32		77.45

		RESTO DE EUROPA		2.36		5.59		1.76		11.45		59.37		15.21		4.27		87.78

		LATINOAMÉRICA		1.30		6.47		2.48		12.81		61.51		12.95		2.48		89.75

		NORTEAMÉRICA		1.52		5.04		1.52		7.58		39.92		25.64		18.79		74.65

		AFRICA		8.14		9.69		3.89		13.13		55.44		8.80		0.89		81.27

		ASIA		4.05		7.72		2.80		12.38		56.59		14.06		2.40		85.83

		OCEANIA		1.80		4.45		0.53		3.60		47.78		29.03		12.82		80.93

		NO CONSTA/APATRIDAS		4.84		9.41		2.47		11.14		45.11		10.50		16.53		69.22

		TOTAL		3.55		6.85		2.58		10.62		52.98		16.87		6.55		83.05

				364569				366518

				82268		22.5658243021		22526		6.1459464474

		UNIÓN EUROPEA		77.45

		RESTO DE EUROPA		87.78

		LATINOAMÉRICA		89.75

		NORTEAMÉRICA		74.65

		AFRICA		81.27

		ASIA		85.83

		OCEANIA		80.93

		NO CONSTA/APATRIDAS		69.22

		TOTAL		83.05





% LATINOAMERICANOS

		UNIÓN EUROPEA		UNIÓN EUROPEA

		RESTO DE EUROPA		RESTO DE EUROPA

		LATINOAMÉRICA		LATINOAMÉRICA

		NORTEAMÉRICA		NORTEAMÉRICA

		AFRICA		AFRICA

		ASIA		ASIA



187237

173051

60309

47089

158006

205849

8108

7599

251051

114139

62193

42169



los 6 grandes latinoamericanos

		



UNIÓN EUROPEA

RESTO DE EUROPA

LATINOAMÉRICA

NORTEAMÉRICA

AFRICA

ASIA

OCEANIA

NO CONSTA/APATRIDAS



total latioamérica

		





		RETORNOS VOLUNTARIOS

		ARGENTINA				61

		BOLIVIA				23

		BRASIL				11

		CHILE				23

		COLOMBIA				252

		COSTA RICA				1

		CUBA				13

		ECUADOR				133

		EL SALVADOR				0

		GUATEMALA				2

		HONDURAS				8

		MEJICO				0

		NICARAGUA				0

		PANAMA				1

		PARAGUAY				0

		PERU				2

		DOMINICANA				6

		URUGUAY				19

		VENEZUELA				7

		OTROS				0

		TOTAL				562		705

						79.72

		Ciudades con más de 200.000 habitantes en 1991

		---------------------------------------

		Ciudad           Habitantes(en miles)

		---------------------------------------

		1 Madrid				2,910,000				cam		272692

		2 Barcelona				1,624,000				cataluña		328461

		3 Valencia				753,000				c. Valenciana		138421

		4 Sevilla				659,000				andalucia		163942

		5 Zaragoza				586,000				canarias		92149

		6 Málaga				512,000						995665		1324001

		7 Bilbao				369,000						75.2012271894

		8 Las Palmas				342,000

		9 Valladolid				328,000

		10 Murcia				319,000

		11 Córdoba				300,000

		12 Palma de Mallorca				297,000

		13 Vigo				275,000

		14 Hospitalet				269,000

		15 Alicante				261,000

		16 Gijón				259,000

		17 Granada				254,000

		18 La Coruña				245,000

		19 Badalona				207,000

		20 Vitoria (Gasteiz)				205,000

		-------------------------------------





				TOTAL		LATINOAMERICANOS		%

		1995		499,773		92,642		18.54

		1996		538,984		104,049		19.30

		1997		609,813		112,064		18.38

		1998		719,647		129,928		18.05

		1999		801,329		149,298		18.63

		2000		895,720		184,720		20.62

		2001		1,109,060		283,551		25.57





		





				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		26,248

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		81,709

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		23,605

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		132,628

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		37,863

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		31,584

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		333,637

														a 30 de junio del 2002





		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995		1995

		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996		1996

		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997		1997
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				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		UNIÓN EUROPEA		238,545		255,172		264,225		299,669		317,000		311,219		331,352		362,858

		RESTO DE EUROPA		17,157		18,909		24,859		30,695		36,241		49,426		81,170		107,574

		LATINOAMÉRICA		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

		RESTO AMÉRICA		16,289		17,219		14,895		17,272		17,411		15,244		15,247		15,774

		AFRICA		95,725		98,820		142,816		179,487		213,012		261,385		304,149		366,518

		ASIA		38,221		43,471		49,110		60,878		66,655		71,807		91,552		104,665

		OCEANIA		859		929		888		1,023		1,013		902		944		1,024

		NO CONSTA		335		415		956		695		699		1,017		1,095		1,019

		TOTAL		499,773		538,984		609,813		719,647		801,329		895,720		1,109,060		1,324,001

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		UNIÓN EUROPEA		48		47		43		42		40		35		30		27		-20

		RESTO DE EUROPA		3		4		4		4		5		6		7		8		5

		LATINOAMÉRICA		19		19		18		18		19		21		26		28		9

		RESTO AMÉRICA		3		3		2		2		2		2		1		1		-2

		AFRICA		19		18		23		25		27		29		27		28		9

		ASIA		8		8		8		8		8		8		8		8		0

		OCEANIA		0		0		0		0		0		0		0		0		-0

		NO CONSTA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		BOLIVIA		888		955		999		1,148		1,283		1,748		3,344		4,995

		BRASIL		5,205		5,694		6,263		7,012		8,120		10,034		10,910		12,902

		CHILE		5,591		5,936		5,594		5,827		5,927		6,141		6,900		8,257

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		COSTA RICA		0		0		251		290		282		289		327		370

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		EL SALVADOR		849		925		832		902		998		936		1,032		1,110

		GUATEMALA		0		0		431		506		547		518		554		608

		HONDURAS		695		743		779		872		1,151		1,244		1,559		1,649

		MEJICO		3,997		4,328		3,684		4,360		4,868		4,739		5,173		5,894

		NICARAGUA		0		0		444		501		518		490		562		574

		PANAMA		0		0		357		366		349		342		375		421

		PARAGUAY		0		0		486		512		529		524		634		758

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		URUGUAY		3,772		4,028		3,923		3,907		3,880		4,005		4,754		5,995

		VENEZUELA		6,546		6,634		6,188		6,911		7,323		7,986		9,067		10,634

		OTROS		2,059		2,100		0		0		0		0		0		275

		TOTAL		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		ARGENTINA		20		18		15		13		11		9		7		8		-12

		BOLIVIA		1		1		1		1		1		1		1		1		0

		BRASIL		6		5		6		5		5		5		4		4		-2

		CHILE		6		6		5		4		4		3		2		2		-4

		COLOMBIA		8		8		8		8		9		13		17		20		12

		COSTA RICA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		CUBA		7		8		9		10		11		10		8		7		0

		ECUADOR		2		3		4		5		9		17		30		32		30

		EL SALVADOR		1		1		1		1		1		1		0		0		-1

		GUATEMALA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		HONDURAS		1		1		1		1		1		1		1		0		-0

		MEJICO		4		4		3		3		3		3		2		2		-3

		NICARAGUA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PANAMA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PARAGUAY		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PERU		16		17		19		19		18		15		12		11		-6

		DOMINICANA		16		17		18		19		18		14		10		9		-7

		URUGUAY		4		4		4		3		3		2		2		2		-2

		VENEZUELA		7		6		6		5		5		4		3		3		-4

		OTROS		2		2		0		0		0		0		0		0		-2

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412				364,569		100

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		310,127				310,127		85.0667500528
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TOTAL INMIGRANTES

		1981		198,042

		1995		499,773

		1996		538,984
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TOTAL INMIGRANTES
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X CONTINENTE Y PAIS

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		UNIÓN EUROPEA		238,545		255,172		264,225		299,669		317,000		311,219		331,352		362,858

		RESTO DE EUROPA		17,157		18,909		24,859		30,695		36,241		49,426		81,170		107,574

		LATINOAMÉRICA		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

		RESTO AMÉRICA		16,289		17,219		14,895		17,272		17,411		15,244		15,247		15,774

		AFRICA		95,725		98,820		142,816		179,487		213,012		261,385		304,149		366,518

		ASIA		38,221		43,471		49,110		60,878		66,655		71,807		91,552		104,665

		OCEANIA		859		929		888		1,023		1,013		902		944		1,024

		NO CONSTA		335		415		956		695		699		1,017		1,095		1,019

		TOTAL		499,773		538,984		609,813		719,647		801,329		895,720		1,109,060		1,324,001

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		UNIÓN EUROPEA		48		47		43		42		40		35		30		27		-20

		RESTO DE EUROPA		3		4		4		4		5		6		7		8		5

		LATINOAMÉRICA		19		19		18		18		19		21		26		28		9

		RESTO AMÉRICA		3		3		2		2		2		2		1		1		-2

		AFRICA		19		18		23		25		27		29		27		28		9

		ASIA		8		8		8		8		8		8		8		8		0

		OCEANIA		0		0		0		0		0		0		0		0		-0

		NO CONSTA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		BOLIVIA		888		955		999		1,148		1,283		1,748		3,344		4,995

		BRASIL		5,205		5,694		6,263		7,012		8,120		10,034		10,910		12,902

		CHILE		5,591		5,936		5,594		5,827		5,927		6,141		6,900		8,257

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		COSTA RICA		0		0		251		290		282		289		327		370

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		EL SALVADOR		849		925		832		902		998		936		1,032		1,110

		GUATEMALA		0		0		431		506		547		518		554		608

		HONDURAS		695		743		779		872		1,151		1,244		1,559		1,649

		MEJICO		3,997		4,328		3,684		4,360		4,868		4,739		5,173		5,894

		NICARAGUA		0		0		444		501		518		490		562		574

		PANAMA		0		0		357		366		349		342		375		421

		PARAGUAY		0		0		486		512		529		524		634		758

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		URUGUAY		3,772		4,028		3,923		3,907		3,880		4,005		4,754		5,995

		VENEZUELA		6,546		6,634		6,188		6,911		7,323		7,986		9,067		10,634

		OTROS		2,059		2,100		0		0		0		0		0		275

		TOTAL		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		ARGENTINA		20		18		15		13		11		9		7		8		-12

		BOLIVIA		1		1		1		1		1		1		1		1		0

		BRASIL		6		5		6		5		5		5		4		4		-2

		CHILE		6		6		5		4		4		3		2		2		-4

		COLOMBIA		8		8		8		8		9		13		17		20		12

		COSTA RICA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		CUBA		7		8		9		10		11		10		8		7		0

		ECUADOR		2		3		4		5		9		17		30		32		30

		EL SALVADOR		1		1		1		1		1		1		0		0		-1

		GUATEMALA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		HONDURAS		1		1		1		1		1		1		1		0		-0

		MEJICO		4		4		3		3		3		3		2		2		-3

		NICARAGUA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PANAMA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PARAGUAY		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PERU		16		17		19		19		18		15		12		11		-6

		DOMINICANA		16		17		18		19		18		14		10		9		-7

		URUGUAY		4		4		4		3		3		2		2		2		-2

		VENEZUELA		7		6		6		5		5		4		3		3		-4

		OTROS		2		2		0		0		0		0		0		0		-2

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		310,127
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RETORNOS Y X CIUDAD ACOGIDA
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% LATINOAMERICANOS

				HOMBRE		%		MUJER		%		TOTAL		NO CONSTA

		UNIÓN EUROPEA		187,237		51.97		173,051		48.03		360,288		2,570.00

		RESTO DE EUROPA		60,309		56.15		47,089		43.85		107,398		176.00

		LATINOAMÉRICA		158,006		43.43		205,849		56.57		363,855		714.00

		NORTEAMÉRICA		8,108		51.62		7,599		48.38		15,707		67.00

		AFRICA		251,051		68.75		114,139		31.25		365,190		1,328.00

		ASIA		62,193		59.59		42,169		40.41		104,362		303.00

		OCEANIA		543		53.34		475		46.66		1,018		6.00

		NO CONSTA/APATRIDAS		572		68.92		258		31.08		830		189.00

		TOTAL		728,019		55.21		590,629		44.79		1,318,648		5,353.00

				DE 0 A 5		DE 6 A 15		DE 16 A 18		DE 19 A 24		DE 25 A 44		DE 45 A 64		MAS DE 64		TOTAL

		UNIÓN EUROPEA		4,995		15,661		5,514		19,555		137,421		94,138		54,068		331,352

		RESTO DE EUROPA		1,916		4,535		1,425		9,291		48,187		12,348		3,468		81,170

		LATINOAMÉRICA		3,677		18,374		7,049		36,350		174,551		36,736		7,041		283,778

		NORTEAMÉRICA		228		757		228		1,138		5,996		3,851		2,822		15,020

		AFRICA		24,772		29,484		11,842		39,932		168,628		26,774		2,717		304,149

		ASIA		3,704		7,068		2,564		11,334		51,808		12,875		2,199		91,552

		OCEANIA		17		42		5		34		451		274		121		944

		NO CONSTA/APATRIDAS		53		103		27		122		494		115		181		1,095

		TOTAL		39,362		76,024		28,654		117,756		587,536		187,111		72,617		1,109,060

				DE 0 A 5		DE 6 A 15		DE 16 A 18		DE 19 A 24		DE 25 A 44		DE 45 A 64		MAS DE 64

		UNIÓN EUROPEA		1.51		4.73		1.66		5.90		41.47		28.41		16.32

		RESTO DE EUROPA		2.36		5.59		1.76		11.45		59.37		15.21		4.27

		LATINOAMÉRICA		1.30		6.47		2.48		12.81		61.51		12.95		2.48

		NORTEAMÉRICA		1.52		5.04		1.52		7.58		39.92		25.64		18.79

		AFRICA		8.14		9.69		3.89		13.13		55.44		8.80		0.89

		ASIA		4.05		7.72		2.80		12.38		56.59		14.06		2.40

		OCEANIA		1.80		4.45		0.53		3.60		47.78		29.03		12.82

		NO CONSTA/APATRIDAS		4.84		9.41		2.47		11.14		45.11		10.50		16.53

		TOTAL		3.55		6.85		2.58		10.62		52.98		16.87		6.55

				364569				366518

				82268		22.5658243021		22526		6.1459464474
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UNIÓN EUROPEA

RESTO DE EUROPA

LATINOAMÉRICA

NORTEAMÉRICA

AFRICA

ASIA

OCEANIA

NO CONSTA/APATRIDAS



		RETORNOS VOLUNTARIOS

		ARGENTINA				61

		BOLIVIA				23

		BRASIL				11

		CHILE				23

		COLOMBIA				252

		COSTA RICA				1

		CUBA				13

		ECUADOR				133

		EL SALVADOR				0

		GUATEMALA				2

		HONDURAS				8

		MEJICO				0

		NICARAGUA				0

		PANAMA				1

		PARAGUAY				0

		PERU				2

		DOMINICANA				6

		URUGUAY				19

		VENEZUELA				7

		OTROS				0

		TOTAL				562		705

						79.72

		Ciudades con más de 200.000 habitantes en 1991

		---------------------------------------

		Ciudad           Habitantes(en miles)

		---------------------------------------

		1 Madrid				2,910,000				cam		272692

		2 Barcelona				1,624,000				cataluña		328461

		3 Valencia				753,000				c. Valenciana		138421

		4 Sevilla				659,000				andalucia		163942

		5 Zaragoza				586,000				canarias		92149

		6 Málaga				512,000						995665		1324001

		7 Bilbao				369,000						75.2012271894

		8 Las Palmas				342,000

		9 Valladolid				328,000

		10 Murcia				319,000

		11 Córdoba				300,000

		12 Palma de Mallorca				297,000

		13 Vigo				275,000

		14 Hospitalet				269,000

		15 Alicante				261,000

		16 Gijón				259,000

		17 Granada				254,000

		18 La Coruña				245,000

		19 Badalona				207,000

		20 Vitoria (Gasteiz)				205,000

		-------------------------------------





				TOTAL		LATINOAMERICANOS		%

		1995		499,773		92,642		18.54

		1996		538,984		104,049		19.30

		1997		609,813		112,064		18.38

		1998		719,647		129,928		18.05

		1999		801,329		149,298		18.63

		2000		895,720		184,720		20.62

		2001		1,109,060		283,551		25.57
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		0		0





				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		26,248

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		81,709

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		23,605

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		132,628

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		37,863

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		31,584

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		333,637

														a 30 de junio del 2002
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TOTAL INMIGRANTES

		1981		198,042

		1995		499,773

		1996		538,984

		1997		609,813

		1998		719,647

		1999		801,329

		2000		895,720

		2001		1,109,060

		2002		1,324,001

				1,324,001

				362833		27.40

				134212		10.14

				826,956		62.46





TOTAL INMIGRANTES
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X CONTINENTE Y PAIS

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		UNIÓN EUROPEA		238,545		255,172		264,225		299,669		317,000		311,219		331,352		362,858

		RESTO DE EUROPA		17,157		18,909		24,859		30,695		36,241		49,426		81,170		107,574

		LATINOAMÉRICA		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

		RESTO AMÉRICA		16,289		17,219		14,895		17,272		17,411		15,244		15,247		15,774

		AFRICA		95,725		98,820		142,816		179,487		213,012		261,385		304,149		366,518

		ASIA		38,221		43,471		49,110		60,878		66,655		71,807		91,552		104,665

		OCEANIA		859		929		888		1,023		1,013		902		944		1,024

		NO CONSTA		335		415		956		695		699		1,017		1,095		1,019

		TOTAL		499,773		538,984		609,813		719,647		801,329		895,720		1,109,060		1,324,001

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		UNIÓN EUROPEA		48		47		43		42		40		35		30		27		-20

		RESTO DE EUROPA		3		4		4		4		5		6		7		8		5

		LATINOAMÉRICA		19		19		18		18		19		21		26		28		9

		RESTO AMÉRICA		3		3		2		2		2		2		1		1		-2

		AFRICA		19		18		23		25		27		29		27		28		9

		ASIA		8		8		8		8		8		8		8		8		0

		OCEANIA		0		0		0		0		0		0		0		0		-0

		NO CONSTA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		BOLIVIA		888		955		999		1,148		1,283		1,748		3,344		4,995

		BRASIL		5,205		5,694		6,263		7,012		8,120		10,034		10,910		12,902

		CHILE		5,591		5,936		5,594		5,827		5,927		6,141		6,900		8,257

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		COSTA RICA		0		0		251		290		282		289		327		370

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		EL SALVADOR		849		925		832		902		998		936		1,032		1,110

		GUATEMALA		0		0		431		506		547		518		554		608

		HONDURAS		695		743		779		872		1,151		1,244		1,559		1,649

		MEJICO		3,997		4,328		3,684		4,360		4,868		4,739		5,173		5,894

		NICARAGUA		0		0		444		501		518		490		562		574

		PANAMA		0		0		357		366		349		342		375		421

		PARAGUAY		0		0		486		512		529		524		634		758

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		URUGUAY		3,772		4,028		3,923		3,907		3,880		4,005		4,754		5,995

		VENEZUELA		6,546		6,634		6,188		6,911		7,323		7,986		9,067		10,634

		OTROS		2,059		2,100		0		0		0		0		0		275

		TOTAL		92,642		104,049		112,064		129,928		149,298		184,720		283,551		364,569

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2001

		ARGENTINA		20		18		15		13		11		9		7		8		-12

		BOLIVIA		1		1		1		1		1		1		1		1		0

		BRASIL		6		5		6		5		5		5		4		4		-2

		CHILE		6		6		5		4		4		3		2		2		-4

		COLOMBIA		8		8		8		8		9		13		17		20		12

		COSTA RICA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		CUBA		7		8		9		10		11		10		8		7		0

		ECUADOR		2		3		4		5		9		17		30		32		30

		EL SALVADOR		1		1		1		1		1		1		0		0		-1

		GUATEMALA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		HONDURAS		1		1		1		1		1		1		1		0		-0

		MEJICO		4		4		3		3		3		3		2		2		-3

		NICARAGUA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PANAMA		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PARAGUAY		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		PERU		16		17		19		19		18		15		12		11		-6

		DOMINICANA		16		17		18		19		18		14		10		9		-7

		URUGUAY		4		4		4		3		3		2		2		2		-2

		VENEZUELA		7		6		6		5		5		4		3		3		-4

		OTROS		2		2		0		0		0		0		0		0		-2

		TOTAL		100		100		100		100		100		100		100		100

				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		27,937

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		71,238

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		24,226

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		115,301

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		39,013

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		32,412

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		310,127
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RETORNOS Y X CIUDAD ACOGIDA
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% LATINOAMERICANOS

				HOMBRE		%		MUJER		%		TOTAL		NO CONSTA

		UNIÓN EUROPEA		187,237		51.97		173,051		48.03		360,288		2,570.00

		RESTO DE EUROPA		60,309		56.15		47,089		43.85		107,398		176.00

		LATINOAMÉRICA		158,006		43.43		205,849		56.57		363,855		714.00

		NORTEAMÉRICA		8,108		51.62		7,599		48.38		15,707		67.00

		AFRICA		251,051		68.75		114,139		31.25		365,190		1,328.00

		ASIA		62,193		59.59		42,169		40.41		104,362		303.00

		OCEANIA		543		53.34		475		46.66		1,018		6.00

		NO CONSTA/APATRIDAS		572		68.92		258		31.08		830		189.00

		TOTAL		728,019		55.21		590,629		44.79		1,318,648		5,353.00

				DE 0 A 5		DE 6 A 15		DE 16 A 18		DE 19 A 24		DE 25 A 44		DE 45 A 64		MAS DE 64		TOTAL

		UNIÓN EUROPEA		4,995		15,661		5,514		19,555		137,421		94,138		54,068		331,352

		RESTO DE EUROPA		1,916		4,535		1,425		9,291		48,187		12,348		3,468		81,170

		LATINOAMÉRICA		3,677		18,374		7,049		36,350		174,551		36,736		7,041		283,778

		NORTEAMÉRICA		228		757		228		1,138		5,996		3,851		2,822		15,020

		AFRICA		24,772		29,484		11,842		39,932		168,628		26,774		2,717		304,149

		ASIA		3,704		7,068		2,564		11,334		51,808		12,875		2,199		91,552

		OCEANIA		17		42		5		34		451		274		121		944

		NO CONSTA/APATRIDAS		53		103		27		122		494		115		181		1,095

		TOTAL		39,362		76,024		28,654		117,756		587,536		187,111		72,617		1,109,060

				DE 0 A 5		DE 6 A 15		DE 16 A 18		DE 19 A 24		DE 25 A 44		DE 45 A 64		MAS DE 64

		UNIÓN EUROPEA		1.51		4.73		1.66		5.90		41.47		28.41		16.32

		RESTO DE EUROPA		2.36		5.59		1.76		11.45		59.37		15.21		4.27

		LATINOAMÉRICA		1.30		6.47		2.48		12.81		61.51		12.95		2.48

		NORTEAMÉRICA		1.52		5.04		1.52		7.58		39.92		25.64		18.79

		AFRICA		8.14		9.69		3.89		13.13		55.44		8.80		0.89

		ASIA		4.05		7.72		2.80		12.38		56.59		14.06		2.40

		OCEANIA		1.80		4.45		0.53		3.60		47.78		29.03		12.82

		NO CONSTA/APATRIDAS		4.84		9.41		2.47		11.14		45.11		10.50		16.53

		TOTAL		3.55		6.85		2.58		10.62		52.98		16.87		6.55

				364569				366518

				82268		22.5658243021		22526		6.1459464474
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los 6 grandes latinoamericanos
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		RETORNOS VOLUNTARIOS

		ARGENTINA				61

		BOLIVIA				23

		BRASIL				11

		CHILE				23

		COLOMBIA				252

		COSTA RICA				1

		CUBA				13

		ECUADOR				133

		EL SALVADOR				0

		GUATEMALA				2

		HONDURAS				8

		MEJICO				0

		NICARAGUA				0

		PANAMA				1

		PARAGUAY				0

		PERU				2

		DOMINICANA				6

		URUGUAY				19

		VENEZUELA				7

		OTROS				0

		TOTAL				562		705

						79.72

		Ciudades con más de 200.000 habitantes en 1991

		---------------------------------------

		Ciudad           Habitantes(en miles)

		---------------------------------------

		1 Madrid				2,910,000				cam		272692

		2 Barcelona				1,624,000				cataluña		328461

		3 Valencia				753,000				c. Valenciana		138421

		4 Sevilla				659,000				andalucia		163942

		5 Zaragoza				586,000				canarias		92149

		6 Málaga				512,000						995665		1324001

		7 Bilbao				369,000						75.2012271894

		8 Las Palmas				342,000

		9 Valladolid				328,000

		10 Murcia				319,000

		11 Córdoba				300,000

		12 Palma de Mallorca				297,000

		13 Vigo				275,000

		14 Hospitalet				269,000

		15 Alicante				261,000

		16 Gijón				259,000

		17 Granada				254,000

		18 La Coruña				245,000

		19 Badalona				207,000

		20 Vitoria (Gasteiz)				205,000

		-------------------------------------





				TOTAL		LATINOAMERICANOS		%

		1995		499,773		92,642		18.54

		1996		538,984		104,049		19.30

		1997		609,813		112,064		18.38

		1998		719,647		129,928		18.05

		1999		801,329		149,298		18.63

		2000		895,720		184,720		20.62

		2001		1,109,060		283,551		25.57
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				1995		1996		1997		1998		1999		2000		2001		2002

		ARGENTINA		18,426		18,246		17,188		17,007		16,290		16,610		20,412		26,248

		COLOMBIA		6,992		7,865		8,412		10,412		13,627		24,702		48,710		81,709

		CUBA		6,097		7,814		10,507		13,214		16,556		19,165		21,467		23,605

		ECUADOR		1,963		2,913		4,112		7,046		12,933		30,878		84,699		132,628

		PERU		15,092		18,023		21,233		24,879		27,263		27,888		33,758		37,863

		DOMINICANA		14,470		17,845		20,381		24,256		26,854		26,481		29,314		31,584

		TOTAL		63,040		72,706		81,833		96,814		113,523		145,724		238,360		333,637

														a 30 de junio del 2002
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